
""'" .(O

~

~
~
O

Si....
8,
·1
líj
1:\:).

<'!S.
=~,
:i!
~

~.

~'a;

93.60
94.00
94,1$0
03. ISO
98.50
93,Il0

100,40
100.40
100.66
lOO,8fi
lOO.31l
100,60

lOO.85
100;35
100.35
lOO,3á
1O().35
lOO~S5,

17·4·934..
17·4-034
204-934
264·984
264·034
264·1134

25-4,934:
17·4-084
23.4-9::14
26-4-934
26,4·934
26 4-0lW..

26 (,-OB4
264·1134
264·084
264·084
26·4·934
264.9U

26·4·084
20,4·034
25·4·984
264-984
26 ·4·DB4
264-084

2·3-984
23 4-034
264·034
264-934
26·4-084
26·4·084
26·4·mU..
26+984

lG 12·932·,
14·2.D34
264-934
24 "9'84
26·-l-034
264·1I34
264·034
26,4-1134

70.60
70.5U
70.00
70 ,liD
70,00
70,60
69,00

82,00
82.00

95,25

95,;W

00,25

84,25
84,26
86.00
86,75

TItulo. .. %lDtel'lpr (22 de A,o.to ele 1.1.).

5 % amortizable, emllló.. 1917. C8nJl\-ta por la de 1928.

Serie F. de SO,OOO pesetas nOminales..•..•..• • ••

191
50

» E. de 25JX)() 11 :D ,

:D D. de 12.500» .. • "..... 91 50
• e, de 5.000 J............................ l' O
:D n, de 2,500' • \11,~oJo A. de Soo:l 11 1................ 9 t

Título. 5 % amortizable. emUJ6n de 1926.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
• E, de 25,000' » 1 al 520 ..

.• D, de 12.500' t 1 al 1.640 ..
I e, de 5.000' •. 1 al 19·800 lloo.3!J
, D, de 2.500. I J 1 al 15.400 100,00
:1 Al da 500 l ~ 1 al 73.000 100,60

Serie 'p. de 50,000 pesetas lIomInales ·
» Et de "25,000 J ) t "."." ..
» .D. de llSOO t • • .
:1 Ct de 5.000 J ' utl n U .

JI B, de 2.~OO Ji JI n ' ·~

.. A. de 500 l' » t ..

, G y H, de 100 y 200 pesetas nomlna~es .

4 % exterior (eítampl1lado) canjeado por eml.16n 19Z4.

Serie F, de 24,000 pesetas nominales •
» E. de J2.()(X)) • .. ..
• D. de nOOO" D oiiii ...

, • c.; de 4.CXK> J '.IIl••UH • ...

J R. de 2.000 • ~ • 'l""n.U"""".,•••""""
• A, de 1.000. • ., It .

" G y H, de 100 y.200 pesetas nomInales ..

4 % amortizabl.. eDll.lón 1I0B, canjeada·por la de ItU.

Serie E. de 25.000 pesetu dOmfnlllel..~ -,
.» D1 de 12.5oo:D • ••••••~u I ..

". C. de S.OOO I .. .. ~ ..

I B. de 2.500 'D •. .

:t A. de Soo:l • • .

S ero amortbable. eml,lón 1900. ClUlleada por la de 19ZO.
Serie F. de 50,000 peseta, nominales .

:1 E.. de 25.000 • . • • .
» D. de ·121500' :t ..
.» C. da S.OOO.J .. • 1' ..

Ji B. de 2.500' l' II.· Mttlt ..

JI A. de ..600. • .

82.110
82,00
82,50
82.00
82.00

84.00
84.00
86.00
86.60
!H},76
87.15
87.00

00,30
01,50
01.00
1l1.2;J
01,20
Ol,l:Iú

94,76
94,70
94.75
1I4.7l)
04.75
D4:.7lS

70.30
.70.30
70;80 '
70.00
70.5'J
70 tiO
69'~50

00.80
DO.80

100,20
100,25
100.25
ICO,tO

264·984
264·D34
~6 4.11:l4
264-(134
~6~U84

264-934
tlQ 4.934

20·4-9114
264-934
264-034
.26·4'-0:14
264-984
23·400114
24·4:\lH4

282-934
1 2-1134

26-4-034
26-4-934
2540934
21,4-934

163·934
24·4-934
20'4-034
2U·"·034
~0-4·034
20.,4-034

~a 4. 934
1:6 4934
:1.04-0:;14
211-4.984 1
2t1 4·934
204:934

244-934
24·4-934
244·934
26·4-1l34

,26·(.934

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 27 de Abril de 1934.
, .. , ,.¡ '. , ' I '. ,', • , • C"i

~REOE~1 ENT~S'II. . .:\ A L o 11 E 8' '. 0'10110' ~~I>ENtE'."· . . . .~ A LO B III 8 • '. 0....10.. ~.
Tanto . ., PUB~Q.lDOf . 'TaIJ~1:I . . '. ' n1nL10AJ)O~ : ''''',:'

Fe.ch¡¡ por 100 '. . , ¡:reeh~, por 1pO , '" -.___ .'.' (D
liS- ' ".' .'. ? . . .... 1 . "'-. . . ~

, TItulo. 5 % amortf!;ab1e, eml.l6n 1927. (Sin ImpueUo.) : . . ~.'
Se~ie) F, de 50.000 peset81 nominale!l, lal 8.860 100 O .~

1, E, de 25,bOO " I al 15,000 , .6· ~
l' D, de 12.500' I 1 al 26.600" lootOO ""1
~. C. de 5,000 D, D' 1 al 244,100" ..,,,, 100.60
.. B, de 2.500 I ,. 1 al 28~"'OOO , lOO,tlO ,~
»,' Po. de SOO' I 1 al 886,067 100.60 Er

. TI4t)o.5 % am~tll.bJ.. emlllón 1927. (Con Implleato.) '1 ? '
9O f 2.5 Serie F, de 50,000 pelleta! tJomlnalc" J al 5,000........ oIoס10-
90¡95 1, Et de 2$.000.. t I al 9.000......... I,.,.L
90.00 . J' D, de 12,500' ;1 1 al. 15.~,....... 00.7600
00;25 ;1 C, de 5.000 1 1 1 al 144,000........ 00.80
DO.2a J B. de 2.500', '1 al 169.000 00,80
90.~5 • A. do SOO" • 1 al 520.236........ 00.80 .

Thulo. Deuda aínortbaLr. al S 9"0 (emll16n d. IIZ8).
60';80 Serie H. de 250.000 pe!letu nom!nale.. 1 al 725••••••
78.00 :1 G, de 100,000:1 • I al 72s..••••

174OO78,90 . .' F, do 50,000 •. • 1 al 8.625...... I

74.31i •.' E, de .25.000:1 • 1 al 18.552...... .'
n,10 :1 D. de 12,500» ... 1 al 14,999...... 74 25
74,10 , C, de 5.000" :t I al 80,000...... 74' 2/i
74.10 .. B. de 2.500::1 • I al 15.000...... 14'2tI
'¡4 ,U I A, do' SOO:l :1 1 al 202.500...... 1 ,

Titulo. DeucL. amortizable al .. % Ceml.16.. de 1828).
8~;OO Serio H, de 200.000 pesetu nomlnalet, I al 2.000 .
8Í!'.85 .. ' G. de 80.000 J »t al 915 ...
89,76 :1 F. de 40,000' :1 1 al 4.659 ..
80.76 :1 E. de 20,000' :1' 1 al 5.000 ..
89.76 » D, de 10.000 IJ »1 al JO.OH ·I90·00
89,75 lo C. de 4,(0). .. 1 al 20.000...... DO,oo
89.76 • B. de 2,000 :1 ...1 .... » 1 al 50.000...... 90,00
89,$5 • A. de 400 1 • 1 al 141.500...... 00.00

Titulo. De1lcL. amortiaable .1 4,SO % (euU.16D d. lna).
Serie F. de 50.000 pe8et~ nominales. J al 2.900.; .

.. E, de 25,000.. I 1 al 3.000 ..
1 D, de 12,500 , ;' J 1 al 6,000 ..
:1 C. de S.IXX>:I J 1 al 29.000 193,60
1 B. de 2.500.. :1 1 al 25.000 .
:1 A, de 500. ;1 1 al 85,000... 93,60

Título. Deuda a~ortlzaLr. al S % (emlal6D d. Itzt).
Serie F, de 50.000 pesetas nominale•• 1 al 1.500 .
,. E. de 25,000 " , 1 al 1.500 " ..
:1 D. de 12.500' '1 al 6.000 ..
J C. de 5.000' :1 J al 40.000 ,100.110
.. D, de 2.500' I I al 22.000 .
~ A.. do 500.... ,. 1 al 80.000'"01''' 100,110

•

. ,
'l.



PaooEDENTE~

.284-93" 231,00
26-4-"84231,00

28-4.0UJ GO,all
$(I....Q34 .1lO,SlS
19493' 01,110
~·6-032 88,GO
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1
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lIoto&ec

':'1
.~,
¡.
~
~

1.

0/0

,
.a,líO

690,00
i23,ISO

70,00

116.00

78.00

02,O~

. Oft,OO
103.00
100. ISO
~\)~1(j

/JIIO, 00
270,00

148,00
'11 210.00

4.
4·
O.
O
IP/. '

'6
"4 '
4 ,
4. 1/.
4
4
a
a
;s
a

90

'nter~1 anual
por 100

300
800
100
MIO
~OO
000
~,
(lOO
300
600
~OO
aQO
000
600
600

100
600
/lOO
600

Pesetas

1100
600
l!50
600
liOO
500

000
l(}()
475
4'16
100

VIIof nomlllal
de

clIIda trlulo

ACCXQNilS

VALOREa DE SOCIEDADES

Banco de Eapada ..
Ballcoijipotecarlo de Elpafta..,,
n~nco 1i;IIP~ltol do Cr6dito ..
Baneo Bjspl'np-Americano ,,,
COn'lpa¡U~ Arrend.· dI! ';l'abllCo~
Altos flornos do Vizcaya........ ,
$ocled, Gral. AJu.jPrl'!fllrentlll t..

carera Espafll\"ll Qrdll1;lfias",n
Uni611 E!flafiola de Explosivos .
Ferrocarrll!!1 M. Z. A ..
JdllmNorto da Uspafta" ..
llanca ,a..paftolRlo do la Plata.

QPJ,tOAC¡ONt!8
J)()110S 4ell)1lllco da lts[lafia......
C6dulas dlll Banco HIpotecado.
Idltm id•.i<J ;"..'•.~'.II.t ...U.:'.I .

ldem fd. jd ".,.tlt.~, ••tt_t " et..

Idem Id,' ·td.••c ~ , •••,.!.~t ..
Idom fd_ id.-.. 4U U ü .....:tt uu.
ldcl]l )3anw'4e Cré(l1to, \ioIiElI".
Sociedad: Q\lMral Azue.· !tSPAftª,
:.' . Serie A.

F. C. M, Z. 1\., Va-) B
l1adolid a Ariz!'...... r =e;

¡1,' mle.
Idllm Norto de E~pa. 2.' aPode.

fi~, EmIsión. 11 da J.~ .erle.
Enero d~ 1905........1~.: sede.
, . ' , serltl.
(fyutlltJlIIicilto d, MCJdrlll,

Obllgacionol ....:.I .... U4t"UU ••U •• h

Expropl~IQne, del Interior."." ••
. 1!:mpréstito'lVl1la M~dr!d'·. 1914.
Idem Id.• 1918........." ...." ..... 0;...

~.~
{lf· ftó
(11$:25

1(11$.00
IOQ,ftQ
89,tíO
1a;00
61.00
7{1,76
60,00
72,5Q
71,9/1
7~,50
7~,M
Oi,OQ

l1lh()()
94,00
73,50
73,00

557,50
270,00
190,00
148,00
203,00

71:1,00
42,2/1

093,00
22/J,00
2tilJ,50
71,00

Tllnto
por 100-FechQ

PR~OEDENTES I
; I

20-4-1}34
26.4-034
264-034
2114·034
211-4·034
23-4·034
2<14-034'

26.(-fJ34,
26·4Al34
a6-4-{l3t
24,-{·{l34

O~7·934
26-4·934
19-4·934
26·4·934
26.,4·1}34
2.~'.984

.2' •••0,34
1 -4·934
10.4·032
31-3·03]

22.12.031
13·5-D2D
13.0.{,I20
13.5.920
13-5·929
l!8·tI·925

2"'4·934
. 21S.i-Q34.

24-'-004
»líli.-984

'ESE1'AS N01tttf.u.1ll nao014D4.lI caf:8 fflmitldos por ,,1 Centro Ofhlha] de C\l,,:tr,ataclón
e Onedll. que se publica en GUm .] miento de) núnl ro

lJlO"l00lnterfprl980 89',000 .:i 'di. Real oi"de.n tU.imero 61', lol Mtnl'tel'lo de;.
(lllI)l finQOl'rien~ .... ~. u... • . "a, • 6 de S.ptlembre de t 9'0. . .
dolÍ) fin próxl~p o'.! •• t • H QtAn Cambio '1 C_lI\blo1 OLAIlB I ClImblo CamblQ
'porlOO'amdr~tzabJe .... , ' It.~DB llO~.lAOA m~lllJllolmlohuól oa )JONHDA l1Ihlmo minlmo
lS por lOO amol1\zBble 1028,. • ..74.000

1

- , ---,-,... ¡4, -;--

Aonlonee del Ba.nllO di Ii:,~l'ia. 6.000 L1bl'88 esterlinas. 87 ,/UJ . 37, t ~ Florines......... t, 9Ba ••076
14em de la ArreJl,daf¡ll,f~ (le 1'6' Francoslrn.ncosC8 48,50 48.40 Esoudos •••••.. 3'.40 84.00

bl'9QI,', • H................ SJl.500 !>(lUara 7.33 7',31 jOor. choo.oealovn.- ,
A!uQ(l.1'yA.-Otd!n.adaa....... 10.000 '.'. 1) 1Yl.l! SO,7u :iQ,oO
Id6m-ll'.ln,cofllon~", JH 1) '. Llrnll 62.60 0 40 PYS09 nrgenUnos
Unl6n Ellpafiola.!;1e Expl08lv~ 11.000 , . mIl • •••••••• I
~ulaadeJ lJa.uoo alpoleouio &lohJmarkl•• lO ~h89J 2,.88 CoJ'OnlUl ili,eoas .. 1,05 1,93

81 /S. po,r 100 10B.,OO,,? 1~l\.nC'os s\llzos .. ~38, 1t1 2a7 ,90 j'COrOnnR d1l1l68ll8. 1,69 1, U7
1.4em.~"" ..16 poJIlOO '''''''' 230,0y~ ¡,wlgn I ........171,7\.1 , 1171 100¡ Corou.J.Buoruogaa 1,00 11.88

11"" • ~._;,;;,;.;--:..;;-----.;....---00:---.__'....__-::- -- _
CIn::adO ~ (lAtrBJ~S PUv~;~

¡.

Q9.~
09,23

tAMBIOi
PUDr.,ICADOB

VALORES

Thulol ile la DllUda ferron.n. amortiza
bl~ del Eltado, 4.SO ,%, •.pld6n 1929.

,

Tltulq:. 4t. la 1)~~ferrov¡ ...I. alDortlza-
. bJe ~1I' Eltll.4o, al ",SO .%,. .

SerIe A~ (fe 500 pesetas. t 111 l~.OOO.. "'1 91,50
¡', B.,de 5.000 )1 ,1 óO.ooo..... IH,6(L
» C, de 25.000 » l!lol 6.000.....

nn dif~r"nt~ .urJ~I.,H .....I....~t'f ......,""I.,.

Bonol Teloro para el rornenl!,) d. la 1".
dultrla Naclobal, I %

Carpet.1 Pro'l de Deuda amortizable
.1 5 % c.emll16a de ]9%9). .

·i

Serle.A j:!a $00 p~aetas, lal 50.000 :.
. .. B, de) 6.000 ... 1 ..135.000 ..

Jo C. de 25:000 » I al 4.000 ,
Etl aifllre.ntea 8eJlc•••~ J';t " ,

S~rle A, i:!o SOO pesetas, ] al 50:000.: ..
JI :a, de 5.000 J 1 ál 50,000 .
:¡I C. de ~.0',lQ ) 1 al 6.000 ..

El\ dlfet:<;l1tea. ~ertcs : "H ..

SerIe Al (te 100 P'lsetns, 1 al 4,6$1, 1. "
» D, de . 500 J 1 al 6.031. ..
]) D, de 5.000. » 1 al 14.434•••;"

En dlrerenles serlcs .

Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a 97.082......11131,00
~ D, de lQ.ooo ~ 1 a 20.806...... 281,00

.Ca"pet•• PWl". d. 1tOtU~' oro d. TllOrerf.,
al 6 %. a diez añol.

. Tltu!(., iI. la Dtl\Jt:la f,rro"'..... amo.d...
b]e del :¡::Itacio. al 4,50 %

. ltn diferento ~ tII, "•.,u u .
.,

00·00
"00,00

90,00
DO,OO

9(),86
OQ.8~

. 02.00
79,00

'Ull.1KI
9/íIlO

.94:~o
ua.oo

1}8,OO

Tünlo
por 100Pecha

28.1-031

2IJ-t-9S4
2tJ-4..934,·
Sl~-4-034
J2-2-93.2

,~~

~m
16·11~9.ao

.'

~¡..s.Ó~3
~~·a.9Sa
81.~Q33·
ia-6~~8a

•



SUBASTAS

PO-

.MINIS'IERIO DE ~~WLTcRA ---
.... T ~ •

--'----:-

DIRECCION'G:ENJm.AL DE -GANADE
ltIA E -INDUS'IltlAS PECUAmAS

llasta. las -treee horas -del dia t2de
--Mayo ite t'!l34. :se-aitmi1irán .en el Ne

gOciado de __ Servicios generales {Sec
cián p:t;ime:ta.} ~e ]a-!)irección general

: deG:lui3deria -e Industrias PecUarias Y 
en la Inspeeci6n :provincial Ve1erina
rla1Gobierno -civil) de Ciadad lteal.
proposiciones para tomar:parte eu el
(,om::ut"SO para 1a .eouStrnccióa de las
obras del pabd:tón :Para- viviendas y
oficinas en la EstaciÓD Pecúarla provin
cial .de 0D:dad Real.. coyo -:Pr.esupoes
tolle ejecución .que $Ü"Ve- de base al
:mismo asci.eDde a 4i.9ii5.,1t pesetas.

La..; J)l'O.pO$iCÍOlteli> se fOrmularán con
arreglo' al modelo -de 'proposición. lJIle
a ctIIl1iDaaeión _~ 'inserta. deltieIJdo
aCODq>aiial".se .a los misInos. por sqta
:rado. en .sobre 1d>ierto~ -el- ll"eSguazdo
Gel depósito ~siana1 del c.iDeo por
rien1D del~; relación de las
.l'emmu~raCJ:Olles9,m' plas~ abona- a
aus~ros. .si Jos tiene, en la !m:ma
llUe -deteni::Ona el :a:rt.. 68 de la ley de
_~ l1e 1l'Bhajo.. .como asimismo
.Iii. se trata. -de Emp~Compaiíias o
Socíedades.la<:er~QUe _:pt.evl.e
De el Decreto de· -:21 de Diciembre de
t9!8 y 1iisposiciones posteriores.
- Por el. Negociado mues jndicado de
]a Djrecci6Ji genenll de 'Ganadería o la
lnspeec:ióu }7.l'OVincial -Ve:ter.iDaria, en
su caso.. _e;xpedirá el Bpol't1mo juslifi-

.. eante de l:¡ preSeutación 4e ¡,liegos,. cu
ya f@eE1ur.a se _-vecIDear.i. en la xeferida
Dirección general {MiniSterio de Agri
cultura el día 18 4e Mayo. a las once
horasl. __

-Los 'proyectos y los pliegesde rii:::t-
-dici'oues que babtiul ~e~para este
concurSo. podrán. :examjnarseen el Ne
gociado antes:mencionaao y- en la lns
pección pi'oviacla1 Veter1n.ar.ia ~_ Cin.

28 Abril 1934 -
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COI1tr:.; .::ión aóninistr'ltiv:.l l';l ••~ n,,
mI) d., GI~: ra de 10 de l-:n.:ro d~ 19.11
("D. O." JIÍPm. 12).
. 1.1.:> cOnCicjC1~':~ tanto téclíca5 .'omo
l~~al~s. qot 1 cgirán en el l):-cscn~~ "on
(lurso son las aprobadas por Orden
eircular de 31 de Marzo pró:ómo pasa
do ("D. O." nÚln. 78).

Se admitirán proposiciones por todos
Jos lotes reunidos O por cada uno por
5eparado. siendo los precios limites los
que se indican en la relación que más
adelante so detalla. Caso de adjudicar
I;d el concurso a Ulla proposición que
f:ontenga la totalidad de los lotes y que
por su precio pueda aplicarse 10 pre
nnido en el articulo 36 del Reglamen
lo de Contratación se preferirá adqui
rir mayor cantidad de cable.

El concurso se verificará con arre
Jlo al Reglamento de Contratación ad
p.tinistrativa ya citado. ley de Protec
tión a la IndlJ.~·lria nac:'onal y Regla
nlento para Sll aplicación, ley de Ad
lninistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y demás disposiciones.

Las proposiciones se presentarán en
pIie-gos cerrados. extendidas en papel
lie1bdo de la clase. sexta. -ajustándose
en lo esencial aimodelo-inscrto a con
tinuación; deberán estar acompañadas
de los docwp.cnt~s que a¡;rediten· la
personallda!i del firmante•.. ~esguardo
de la Caja geJ:}eral .de DepÓSItoS. o de'
lu,s Sucursales. del depósitQ CQnstituíd9•.
ñ!timo r-ecibo de la 'contribución que le
torre.s.pondasatisfacer, según el con
c:epto en que <l.par~ca -el Jlnnante. y
el'l. su caso, bastará acompañar el cer
tificado de alta en la industrial a que
su proposición se .refiereyel boletín
que justifique el ingreso de la cuota
obligatoria del Retiro obrero corres-
pondiente al.n.~ anterior. .

.Con arreglo a las disposiciones vi
gentes. los licitadores están obligados
~ declarar en sus proposiciones que. de
61:1' adjurlicatarios. los obreros emplea
UG5 en las ob."as estarán sometidos a
remuneraciones no inferiorcs a las es
tab~ecid.as con carácter general. bien
1101' los -Comités paritarios correspon
(lientes o por los contratos de nonnas
ele trabajo aco¡'dados por las organiza-

- eiones particulares y obreras de la in
Ilustria o profl.-s1ón.

A las proposiciones deberán acorn~
pañal' modelo del material ofrecido.
quedando, las que no cumplan este re
quisito. expuestas a la contingencia d~
.ser rechazadas por falta de elementos
de juicio para una elección acertada y
con objeto pe que el tribunal pueda
~preciar con ticfllPo suficiente las con
diciones de dkhos IIl<!teriales; los mo
celos de!,er¿n ser entregados en las ofi~
einas (lel Cea'ro contra recIbo, antes.
'de las d/)ce huas del día 17 de ~by,,>
'lí.Itimo.

Lotes que se citan.

60 kilómetros de cuble l(;lefónico; y
28 proyectores portútiles.

Modelo de proposición.

Don ~. T. T.• domiciliarlo en ...• y
~,on residencia en _.~. provincia oe ...•
calle de ...• número o •• ; enterado del
:anuncio públicado en ..• fecha .. _de ~..
C:!e .... para la adquisición mediant.e

J concurso de o'" ~- enterado también de
~ 'los pliegos de condiciones que en el
;j ~ism.o se cita, se compromete a sumi-
nistr~r .•. a los 'Precios siguientes oo.

(en letra). acompañando. en cumpli-
miento de lo dispuesto, ]a cédula per-·
.sonal "corriente de ••• clase, número ;,..•
expedida en •. _·a .".. de .•• de ._. (o pa
saporte de extranjeria en su caso "Ji po
der notarial, también en su caso), asi
como el último recibo de la contribu·
ción in.:iustrial que le corresponde sa
tisfacer (-o en su caso el certificado de
alta, como ~ indica cn el anuncio).
juntamente con el resguardo del depó
r;ito del 5 por 100, manifestando y con
signando al mismo tiempo que los ma
teriales proceden de _.., comprometi~n
dose. de .acue!'do ·con el Decreto-ley de
6 de Marzo de 1929 ("D. 00" núm. 53)
y Orden de 17 de Junio del mismo año
("D. O." nÚDl.162). a que las remune
raciones de los obreros empleados no
serán inferiores a las fijadas .por los
Co~tés Páritarios correspondientes, o
las fijadas por la.s, o.rganizaciones .pa
tronales y obreras de la industria co
rrespondiente.

;.0 de ..• de .~.
(Firma y rúbrica' del proponente.)
Madrid. 24 de Abril de 1934. "

5--367

GRUPO.DÉ PUERTOS DE CAS-·
. TELLON. "

; .A.;P~ad~>".li9r:~ otilen mjJ$terlal-de
'17 de J~o del~·próximopasadoeJ
pliego· de cÓnd:iclóDes" particúlares y
econÓnlicas para la· subasta'lÍ'el "arnen- .
do .delas zonas de ·embarquiH:f.el puer~
to de Burriana;y autorizado esteGru
po de Puertos por Orden de 9 de Mar
zo último para celebrar segunda su
basta. por haber quedado desierta la
primera, de ·la zona de emparque núme:
ro 1. se anuncia~~úbIicoque esta su
basta se celebrará .el dia 25 de Mayo de
1934, a las diez" de la mañana; eñ el
desp.aCho de -la ;lefatura de Obras 'Pú
blicas cIe Castellón, ante la Mesa desig
nada al efecto. y con asistencia de No
ta,rio público. con sujeción a las dispo
siciones vigent~·.y en especiaI.al plic·
fo de condiciones aprobado.

La proposición se contraerá a la zona
de embarque que se pida, y-se ajustará
al modelo .que .se publica en este anun
cio, debiendo ser 'prescnta-da J>or los
licitaclores o por sus legitimas repre
sentantes. en laJefatura de Obras pú·
blicas de Castellón. todos los díashábi
les y durante las horas de oficina. des
de el siguiente de la .publicación de este
annncio de ·la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de la ¡>rovin~ade Cas
tenón. hasta: el 23 de Mayo de 1934, 11
las trece horas, en pliego cerrado con
las cubiertas firmadas y rubricadas po!'
los interesadQs~ cumpliéndose con los
requisitos y condicio.nes pertinentes que
señala dicho ;pliego, acompañándose
por separado el resg'lardo de la fianza
provisional constituida por el licitador
para tomar parte en la subasta y el res
guardo, del depósito de 10.000 pcsetas
como garantía de la justifi~ción en su
dia. de la propiedad de los elementos
de embarque. señalándose en el sobre
el número de la zona que se pide.

1;:1 pliego -de -condiciones particula.
res y económicas se hallarán de maní
fiesto. con el plano o gráfico de situa
ción y distribución de aquellás zonas,

.en las oficinas del Grupo de Puertos de
_Castellón (calle de. González O1erm.á,
'75. segundo} Castellón.) yen la Jefatura
.de Obras públicas de C.a.steUón.. ~ fiE d~

que los intcresm!os puedan cn:cral"5e
de su contenido para la prl'sent:lciún d~

proposiciones en el trsn"SCúrso de hor-,)~
de oficina, durante todo ·aquel· ¡;h7.o
hábil.·· .

.Se h:H'C presente que, adl'mñs de t<.>
do lo St.'iíalado en el pliego de condlclo
nes aprobado por Orden minist.::rial ..le
17 de Junio de 1933, se habran de tt'"ner
presente cnla subasta y en el contr;¡t-")
que se otorgue. las siguientes condi
ciones:

a) Los proponentes que con~lHu3-&tl

los depósitos o fianzas en efe<.1:o'i· Plt
bUcos, deberán acompafl-ar ·póli.l;! de
adquisición de los mismos, autori:wdllS
1>01' Agentes de Cambio y Bolsa o Ilf·r
Corredor de Comercio. . .

b) Debe acompañarse certificado l"e

ferenle al Seguro obrero ohligatorjo a
.que se refiere el· Real deereto de.11 de
Marzo de 1929 y disposiciones L:Omj)lí~-
mentadas. .

e) Que el contrato que de la sulJasta
se derive es esencialmente admini'>tra
tivo y no civil. y cuantas. ineidencills
puedan derivarse de él se ·sujetaran a
la legislación de aquel orden, hal;;én
dose efectivas las respollsabilida.ics ..11
que pueda incurrir el .contratista por
la Yia de aprernioadministrntiva. se~
gún los artículos 6{). y 61 de la ley de
Contabilidad. ..

-d)' Que dpla;¡:o máximo por el qll&
se otorga cl arriendo es el de dos uños,
quedan10. por ta..r:lÍo" modificado el ar
ticulo <3.0 -001 pliego. de rondiciGiWS;

e) Que el depósito o fi:tnza de 10.000
pesetas. como garanlía de qu~ se Justi
ficará la propiedad de los elementos de
embarque. habrá de constituirse en me-·
t{¡lico precis?-mente. y que por Orden
de 8 -de NOYlembre de 1933. se ha dis
puesto de que quedarán dispensados de
hacer el mencionado .depósito todoS los
embal'cadores que hayan utilizado pro
visionalmente el muelle en la segunda
mitad de la campaña 1~32-33. quedando
en este sentido modificado el articulo 5.°
(quinto) del pliego de. condiciones.

f) Que el adjudicatario queda obli
gado. en c~so de incumplimiento. a las
responsabilidades que enumera eJ· ar
Heulo 51 de la ley de Contabilidad de 1.0
de Julio de 1911 0

g) La Mesa para la subasta estará
.constítuida por el Sr. Ingeniero' Jefe
de Obras públicas de la provincia, co
mo Presidente; Ingeniero Director del
Grupo de Puertos de Castellón. Aboga~
do del Est<:do de la provincia, un re.
presentante de la Delegación de Ha
cienda y el Ayudante del Grupo de
Puertos; que actuara de Secretario, in.
terviniendo un Notario. que dará fe
del aeto, lo que modifica el articulo 11
del pliego de condiciones. La Mesa hará
la adjudicación provisional. elevandose
al Ministerio de Obras públicas la do-<
cumentación para que se otorgue la de
finitiva.

La fianza provisional para tomar par
te en la subasta será. según se apresa
en la ~ndición 5.a

• el 4 por '100 del tipo
del arriendo de la nave respectiva. a
que se !'efiere este anuncio, multipIi('a
do por los dos años de duración del

.c()D<trato.
La fianza definitiva ha de ser el ;;

por 100 del canon anual obtenido en el
remate de la nave respectiva. multipli
cado por dos' ,años.
. Los. licitadores. en .. Jos pliegos que
presenten. deberán declarar las remu...
neraciQDe~ ID1~ es;!á;r¡. qis1J_I,1~stCl~ a ¡m...



Anexo único.-Pagina 645'

5-369

ALCALDIA DE ALICANTE

Subasta para la construcción de un
Grupo escolar ea el barrio de San
BIas, de .4Jicante.

Duración del contrato: U:l año.
Lugar. día y hora: La suba~ta tendrá

lugar en el despacho de la Alcaldia.
2Dlp fU Presidencia o la del TenientlJ'

de España para ser abonada en la CU~
·ta corriente de esta Entidad, abierta
en la Sucursal de Murcia, precisamen
te con este nombre "Delegación de los
Servicios Hidráulicos del Segura".

Las proposiciones se ajustarán al roo.
delo adjunto, acompañándose en el mis
mo sobre los documentos a que se re
fiere el articulo 3.0 de las condiciones
particulares, y se extenderán 'en papel
sellado reintegrado con timbre de la
clase sexta, de 4,50 pesetas. Su presen
tación será en el local de esta Delega
ción. a las hOi"as hábiles de oficina. has
ta las trece horas del dia 23 de Mayo
próximo. en sobre c~rrado y lacrado.
dirigido al Ilmo. Sr. Delegado del Go
bíerno. figurando en lugar y forma muy
visible la indicación de "Pliego para
la subasta de ejecución de las obras dp
un depósito de reserva en la canaliza
ción de Fuente-Librilla'"

En el reverso del sobre que encierre
la proposición se escribirá. de madI»
legible el nombre y d.ir,~ión del .pro
ponente. A la propOSIClon se acampa
,ñará el justificante del depósito provi
sional en sobre separado y abierto.

Para el caso en que dos o m:ís pro
posiciones iguales dejen en suspenso 131
adjudicación, en el mismo acto se ven
ficará lidtación, por pujas a la llana.
durante el término de quince minutos,.
entre los· autores de aquellas' proposi
ciones; y si terminado dícho plazo sub;.
sistiese la igualdad. se decidirá por:
medio de sorteo la adjudicación.
, El resultado de la subasta se publi

cará en la "Gaceta de Madrid". pudien
do los conCUl:rentes a la misma, con ex
cepción del adjudicatario. retirar los
resguardos de los depósitos, a partir
de la fecha de la referida publicidad.

Murcia. 25 de Abril de 1934.-El De
legado. José Vinader.

Modelo de proposieión.

Don .... vecino de ..., provincia de ...•
según cédula personal número .. _. con
domicilio en .•.• calle de ..., número ...•
enterado del anuncio publicado en la
"Gaceta de' Madl"id" fecha de ... de 1934,
para adjudicar mediante subasta las
obras ,de "un depósito de reserva en la
canalización de Fuente - LibrilLa", se
compromete, sujetándose a las condi
ciones contenidas en el pliego de ba
ses -de la subasta. a realizar las obras
de acuerdo con el mismo. por el pre
cio de pesetas... (Aqui el pred'O en
Ietra.)

Asimismo se compromete a que las
remuncraciOnt:s IIÚnimas que hayan de
percibir los ohreros empleabs en las
chras por jorr.::;'da legal de trnbajo y
por horas (;xtraordinarias. no sean in
feriores a l(,os tipos que legalmen te l'i
jan. -

Nota.-No se admiten enmiendas ni
raspaduras. En caso de que' firme un
apoderado deberá indicarlo en la ante
firma y acompañar un poder que lo
autorice.

, .. Jo -1' b . '1 l' ('Se suprimirá es~ párrafo en lasgar pOr jornaa3 ~al de tra 3J? a .os •
obreros de cada oficio y cale~ona. bIen J' proposiciones que. según la condición
entendido q"..le sedn .desechadn~ ..que- e) queden exceptua~~ de la abliga
llas en que tales remuneraciones mini- 1 ci6_n de hacer el. deposIto de d!ez .mil
mas sean inferiores a los tipos fijados ! pesetas. subsItuyel!dolo por el sIgmen-

OY" la Junta de ests proyincia~ ("on:;ti- 1 te: No se acom~n~ r-esgu3!do ~ ba
ruída en cumplimiento del articulo 1." I ber hel~,ho el d~p~sIto de dIez ~ll pe·
de ,la Real orden (le 26 de Marzo de setas para garantizar la poseslOn de
19:¿9. Fna ,·~z hecha la :!djudira~ón, se ¡ IO~,.elereentos de emb~rque. por haber
presentará el <.'fintrnto de tI'abaJo 'tUe t tlthlzal!o el qu~ suscnbe el muelle d~l

se ordena en e~ nárrafo b) del Real; puerto de Burn3!?-a en la .segund3a2m3~
d t rl .. 6 de Marzo ile 1929. t tad de l~ campana ,naranJera 19 - •
~:~t~lló~. 21 dIe Abril de 1934. - El I según.el acta que ~~o~un~J.Dente s.e

In':eniero Director del Grupo. Frands- ! levanto:.\l hacer la dIs!nbucIon proVl-
'" • sional del muelle en 1.;) de Febrero de

co ,..yuso. .' '1 1933).
Con s"it'ción a~ misrJ& anuncio y (Fecha y firma del proponente.)

plif'~o {le condiciones rle la zona de I S---S50
embarque número 1, se s~c:an a subasta
las demás z?nas de embaruue del ;>uer:
lo' de Burrl~na. que son desde la 2 a DELEGACION DE LOS SERVICIOS
la 21., inclush·e. I HIDRAULlCOS DEL SEGURA

Modelo 'de propodción. Subasta para la ejecución de las obras
Don ...• de profesión o... domicilia. de un d,.Dósit.- de reserva en la cana·

. . lización 'de FueDte-LibrilJa.'do ..... -calle o plaza ..... mlmero ...• PI-
so ..•• con cédula personal de clnse .o'" Se COi:Voca a subasta pública entre
de la tarifa ..•• número ..•• eXpedJda¡, particulares y Compañias nacionales
en ' .. el dia ... de o,· de , .., compare- 'par~ la ej~ción de las obr~s ~t;l de
'Ce (por sí o en no.mbre y representa- I pósito de reserva -en la canalizaclOn de
;ción de...• en cuyo em>o hari'lm; refe~ ..Fuente-l.ibrilla. .

, :J"enci:.s a los reoui<:itos y justificacio- 1 ,El 1li':<!supuesto .de contrata de las
~s_ qUe -pll~ el.- mismo· se exigen), 'y labras obiéto(ie esta subasta asci~nde
dice-: ' I,3 49.814.1.~ l>es.~tas~El_plazo de eJ~-

. Que' enterado del annnci.o de '!';ubas- ción toLú es de cuatro rqeses. a ~artir
la publicarto en la C>:.\CF.TA DE MADRID' -de la ferha del' replanteo de la Iillsma.
o -én el Boleií-n Oficialde]a provincia I con desarrollo de obras e!l la forma
'de -Castellón del dia ... de ... de .'. -. \ qu(> s~ indica en el ¡ pliego de.c"ndlcio
J)ara la adjl1dj~ación en arriend'O de I CI;S 1acultativas y en las partlculares y
la zona... d'el' puerto de Bnrriana 1 cconóm¡'"l1~ base lie e!'.ta subasta.
(Castellón). así como instnlido i~al- Ca !-uht.sta se ce! :trara. en Murcia.
mente -de 105 pliegos de condiciones 1 en el 11.1("",,1 de esta Delf:gac;ón de los
llarticu]ares y económicas que rigen 5l::vid)~ Hidráulicus d'" S 'g'!". Y ce
esb suhasta y arri~ndo de referencia., conformidad a lo prevenido en lo~ ~r
to-das cuyas preseripci'Ones acepta In- ticulos 48 a 51 de la ley de Admims
te'b'l'aIllenle. solidta le sea concedida tración y Contabilidad de la Hacienda
para la ocupa'CÍón en arriendo de que 1 pública de 1.0 de Julio de 1911•..
se trata la zona sip;uente: Zona núme- El proyecto. pliego. de condiCiones
ro .". según ,aparece indicada en el 'Particulares y econQID.lcas y el ~odelo
pla~<! o gráfico de situación y distri- de proposición estarán de manifiesto
buclOn. en el mencionado local. plaza de Fon-

Por la ocupación ñe esa zonn ofre- tes. núm. 1, MurCia, a las horas hábi
~e como precio de arriendo anual .•. les de ofica 'l.
))esetas (en letra y en número). Durante el plazo 'de- admisión de so-

Se comp1'Om~te el solkitante a apli- licitudes o proposicione~ podran ,los
caro durante ]a vir:encia de ]a eonce- proponentes obtener COplas de los QC!
lSión. las tarifas de embarque unidas ~entos siguientes: plie~o .de con~l
al expediente. con una baja de un ... ciones particulares y econonucas; phe
por 100 (-en letra y en número), en to~ go de condiciones facultativas; ~uadros
dos y cada uno de los conceptos de de 'Precios; presupuestos parCIales y
mercanciasque se reseñan en dichas presupuesto general. mediante el pago
tarifas. de 20 pesetas; y de los planos de las

Según acredita el resguardo que tam. obras. por otras 20 pesetas.
bién se acompaña. d solicitante ha La apertura de los pliegos que se I
ICÓnslituído en la Caja general de De- presenten se verificará en el local de
!pósitos o en la Sueursal de esa Caja esta DelegacióD", a. l~s once horas <!cl
en ... la fianza provi~ional de ... pe- día 25 de Mayo proMnlo. ante Notaru~.
setas. que' corresponde a la categoría por ,el Ingeniero. Director de O.J;lr~s Hi
de la zona ,pretendida; de acuerdo con - dráulieas del Segura. a presenCIa de
lo que determina la quinta condición los señores Delegado del Gobierno, In
del mismo pliego y 10 señalado en el terventor de la Hacienda 'pública y
~nuncio. . Ahogado del Estado, o de lasque res-

Por último,. pn~senta resguardo de pectivam.ente los rcpresenten~ l::van
la (Caja general de Depósitos o' de la tándose acta. de la que se cnnara ca
Sueursall de di.cha Caja en ....) acredi- pía certilicada a cada uno de los con.
lativode haber depositado en ella 'currentes:
-diez mil pesetas (10.000) en metálico. Para poder tomar parte en la subas
en garantia de que, si resultase 'adiu- ta será, necesario el depósito previo
'dientario. se compromete a j<.Istificar 'del uno por ciento (1 por 100) del pre
la propiedad de los elementos de em~ supuesto de contrata, o sea 498,14 pe-
barqne requeridos en el pliego de oon- S(;las. .' ,
\ficiones, en el plazO' qtteen el mismo Este üepósito podrá hacerse directa
knarca. y con las consecuencias que la mente en la Caja d-e la Delegación o en
f~_~9r~na. ses;ún el mismo. cualuuier,a de las Su.curslj.le~ del Banco
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SOCIEDAD DE INVE'STlGACIDN'ES
Y EXPL<Yl'ACIO.blES JIL'tiERAS DEL

VALLE DE ARL'T

ConCUTSD pIlra 'la ad~slció.n. <tU 440
Da¡JQJU!.$~ lJ 1-5 .fIlr{/OlU':S~
bre aH'ZO$ .iraLori9f¡.

---~---

SOCIli1DAD DE Df\'"E:STlGACIO.BES
Y EXPUJ'I'A!Cl()1lijES "JIINE1tA:8 ow..

VALLEDE~~

en el -artfeulo 11 ~ei Real deer-eto-~
número 33. de 71()e Enero de ]927, se
1ta tUl p!a%o de treinta -días natm-aIes,
-eout&aes aljl3.I1iTdel riguienl>e a!.-de fa
feCka de pub1íeaeión del ailU1!'C'IO'-en
la GA.-cE:a 1IEM:!.D'ftw. para que ei pe
tici0iB111io l'~ sn proyecto, ad.
miti~ .también -o-tr<}s f)l'(~)'-ectas

que ~Dg8:B. el flrlsmo -O:b~o_qae la :Pt;
1idón -wnmciada '1) -sean oneornpa'ti~

Nes con él.
Los 'P'I"<ryeclos 5e pr~eJl1tarim por

duplieado- -y :precintades. -en kor.;¡,s hl
hi:les de 1!l6t:i'l'1a,. -antes de h:s ~.ce del
dia ~n 'qt!1e Iftne el plIa;lJ()~ .en las ~.
nas ce la -Dele,gaeioo de los Se!n'I(:MS
Hi<Iriutieos dél Ebro, en Z~,
Avenida de JaRepública, númern 28.

Zaorag@Z8 28 Oe Abril de 193!l.-El
Ingeniero jefe, Vicente Núóez.

P-203

Se .c.Q.nv-eea a la5 seiio.res ae;.ioaistas
.Qe .esta Sociedati a Jan1a~ 'ero.
traor.ti.naria. que Iioe celehcar,í. en .eI.Qo-.
midlio :5QICial 1m Madrid. calle de Ni...
celo Alcalá Zamora, n1ÍlDe1lQ 3O...e1 día
18 .de Maya próximo., a las ooce. al oh
jeto de deliberar sol::rre ~a discHueión 1lIl.
lícipada de la Sociedad y acuerdo~
·co:nse~tes. en so easo. .

Para oc.nca:rrir -a Junta, los -seiiores
accionista:s deberán devosi'tár sos titu·
11m (20 PO'!" lomeoos' -en e1J domici!io
social arriba indicado o en ~r.
casa d~" Banca aCL-ptaEia pore'l 'Conse
jo. diez días antes, por Jo meno:s. de la
fecha S'eiiaWa l'ara la. -rmnión y, al
realizar -dkh'O 4~te, les será 'elDíre-o
gado W1 ~,_que ,&enir.á de. tar~
de admisión .a la Junta.

Habiéndose extrnviado el NlS8"'RrdQ Los .señQres .accia:Wstas qne:De posean
de depó-si1o ninner:o A 1i4,l9GO, de~- 1ndiviclua'.lmente el .número de .aocioges
las nominales ro.eco, d-e "Deada amorli- .necesario. pueaeu ~.se- ¡p:an .cGiU..
wre ail '5 l)Or 1'6(1, emisión de 19'2:9, ;ple1ar -dicho númu-Oy h.acerse~
expedkkl por este estah1ecittrlento en"24. ..sentar por uno de .e1hn I:J pQl",o,tr,a ae-o
de Junio de 1Y29"• .a fa"rot" <le ilofut A.".ll. CÍ9IÚSta con de.recbo odeaSistéJacia. '
'PMO !\ubio.. 'vilwki de "Cnnado, y.de~a Mad.rld, 26 de ~b!'1' de. ~934.~.ol' -el
Isabel Gonzalez An'leo y :Ett!bio, 'ind!l'S~ ConseJO de ,AtkmDlstr.aelQ1l,. .LWs La..
fin'tame»te. se ammcia la! "J)ilblieo;, 'l'Or mana. .x 1909 l
primera vez, JlClll"a .que el que ~ croea 1 -
oon derecho "3. ll"eC1amaT", lo "'Il'e'rlrlqae
deDh'lo 4.d. pblz.o de 1J'Il 'nreS. 11 ~01!'tar

desde la .fed1a de ñ)llb'lieaciÓD dell"f'e- COMPA:&IA NA.ClO!NAL I).E LOS FEo
.seme annncio en el perióltico ofteial ltBOCAEB:l-LES, DEL OEsn!: DE
--&acela de Madrid" "Y d.1)s diarios de ~ .• 6A
esta ~ital.;segúndetermina dartim.· ~-AJ>I
]0 !U deIl ~1'0 Vigenre óe ~te
Banco.. advirtiendo que, -tra.n6cm1ido 
díclJ.O plazo sin .reclamaciáD. de tel'Céi'O,
se expedh:á d COITespand'iaÑe~
cado "'-el~ armlando el pnma.
tivoy qnedanQO el Baneo exento de ,
·toda.r~d.
~ 25 de Abril de t98t..-EI 'lIñ.

ttseere:tario.. Joaqain Alcaraz.
'x-1911

jELEGACION DE SERWClOS Hl
DJIDLIros DEL EBRO

.n:FAU'lI1I1A BE AGUAS

Cowr.e$Íone&.

. Se anuncia ~ pilb.tico que D. Da•.
niel Ruiz Adun~, que ,desea obtener la .
concesión de 1SD apllO'Vecbanrien-to de
llgua-s, solidm ]-a publicación 'lie la
:$iguien~ nota:

PeliciOrEWriQ. - D. Daniel R u ~ z
Aduna.

Clase de aprovechamienio.-Usos
industriales.
. Cantidad al:.. yua que se pide..,.-Cien

litros (1'OD:) 'pul liiegu,DClo.
Corriente de donde se ha de deri.

90r.-Rio San Pedro.
Término municipal donde radica la

t.oma.-Torrecilla de "Carneros (Lo- .
eroño).
. y epcumplimiento de lo dispu.eslo

,ide AIealde ~ .quien .Qdegt!e. 1M -día 1IÍ
gniente hábil después de transCllrridos
.einre mas ~1eS .eel mlnmcio de la
5Ubasta -en a "'6aeeta -de M-adrilr, a 'h)
dace horas, Y -con sujeción a.todas ias
pr-eser'ipcioaes reglamentariM.

Tipo <de sebasta-: El de dMeien1as
euarema y Dl!eVl: mi'! oeherrta y -ocho
'~ .coo. s-e1:-eD'ta 'Y' seis~M. .

Ikpósi1:o pro'Visio'l'1aJ:: Diez mil pe-.
-setas.

F"iL3It:Za definitiva: Treinta mil -pese
tas.

Fr-esenlaciéa -de J)I1ieges: "Todos 'os
_as ,háb"lIe!5. h6lfL la mra -de la. tarde
4ei an~Í6r -al de la~.

PliE:gos -de cornfi~nes facm'tatn-as y
4!t':oRÓmieoadministra'ti.vas: Se balhm. 'Cle
nrlJrifle>.""'kl y¡medeR. eneninarse .nm.~
t::!' las horas -de dicin1l.eD 'el Negociado
~"t" FuD:m1G.

M9deJo -de P-rG.p&Sicfó.H.

Don .•., que habita en _ .. -calle.de •••,
núwern . '.0 l'leWlien,do la-capacidOO le
gaJ neccS2rla para CGDtr.atar ,con el é:l(

cdeo1isimo Ayu.n.tawienio de~
enterado .dei auwu:io p¡ib!i.auio en la
...Gaceta de Madrid" nWnero _., de {1al
iecha) y de los pliegos -de co.ruliciones
facultafiv..as y UlOnimiicoadm.inistrali
Y.:lSpara la -SUbasta -de las .obras .de
WlllStruccián de un edilicio desfuJ.ado a

. EscocIas ~tt2Iles.en clharrio ,(Le San
IDa,s, se ,comp.romel:e a tlimara su .car
go Jas.uiencionaElas -obras, con .estric
ta suj.e.ci.fu¡. a .wdlas COJ)(iiciones". lJOr
b canti<1ad de ._ Caqui -el .tipo de la
SlWas1a). D~o totalme1l1te .t.er.Dina·
das las obras en el plazo de ca1on:e
roe.>es ._ (o el .1lleIlar 11empogae se
Ofr.e7.ca); e i;gwrJmenle $e ,conaprwmete
.a abonar a losob1'eI'os y demás peJ.iO
nal -que OCUP!" .en las .9br;¡s" la r6'DUBC
r¡¡ciful p.a.r jJt1IlI1aEla 1e<'.,ai yího.r.as~a·
...rdillarias, que llDseri. iD:ferí0l' ..a Jos
tipos que se abonen en la localidad,
{:onfon:De'!l le :esta.bieciljg pm- las enti
dades par.a ello competentes.

~Fecha y fuma..)
,ltr".oÚl..-Todas las .ea:nli<bdes de -pn'

~:oo ta:n.1a p0Ir ci.l'llIW .Qe ia baja Y ms
.de tiempo, sé lCllLsignar.áaen Btra.

A,ficanJ.e., 23 -de .Ahril deUIM.-El M
züae {ilegib~~. .
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MUTUA GENERAL DE SEGtIROS PESETAS

RAMO DE ACCIDE:-.-r:E:S OEL TJlABA.IO. m; LA n."DtJSTllL\.,
DE MAR Y EN. L.'" AGRICULTUlU.

CuenCa de Gast-o$ e lngre::os.

DEBE

Delegaciones: Saldos activos de las cuentas
con las mismas.. _ .

Deudores ,diversos _•••••_..••••••..••••••.•••••••
500.567.28
19f1.694.,28 :

5.698.o59,8~ ~

Sumas .a que ascienden los sinieslT>:!S Jo" gastos
para su arreglo , _.. , .•.......••

PDr accidentes procerlentes del año 1932 .
Gastos generales.: - .
Gasto-s de pro.diUcci&n y propaganda .
Saldo cuenta:; intereses Y administración in-

mueble:!' _ .
COllÚsiones de cobro ·· .
Coutribnciones e im;puestos ,
Primas abonadas por reaseJUro.••••..•.•.......•
Saldos incobrab:es ;•...•.............
Resultas de ejercicios liquichdos (aJm~iODes

y ristornos·L .
Oficinas sucursales (Madrid. Valenda. Palma.

etcétera) ...•................................•.........•
Direrenciasobre valores en cartera ~eotiza-

ción 3·1-12·933) .

B.ESERVAS

Reserva obligatoria de" AccideD.1e~ ~.gún
C. -e N ·.: .

P::rra. s"íniestros pendienfe de liquidad'Ín:
Casos definidos de l. P. y y.... 581.39~.05

. Casos temporal .DO -definidas... 469.521,90
Para cl"éditos de dudoso cobro. ..... 10t1.00u.06
Para fluctuación de vabres.... ...•• 100.000,1)1)
Para eventualidades..-_...__._........ 100.000,00

2.951.313,16.
151.318.18
488.828,50
116.413,77

12oM7,60
6(3.654,15

78.963.39
14.821,93
52.922,05

3.874,42

94.317,26

16~868..16

775.1100.00

1.350-915.95

. PASIVO

Reserva estatutaria (Fon.d,o de Responsabili-
dades E:n 31 de Diciembre de 1932) .

RESERVAS

Reserya obligatoria de accid'entrs, según
C. C. N .

Para créditos de dudoso cobro. 100.000,00
P.ara fluctuación de valores_..... oo.,.סס100.0
Para eventualidades....... ..•..•.•.•.• 100.000.01)
Siniestros pendieutes de liquida-

ción:
Casos· definí·dos de 1. P. y )1... 581.394,05
Casos temporal y no definidos. 469.521-.90

Para siniestros pendientes <fe
pago 265.015,50

Delegaciones: SaMos pasivos de las cuentas
con lasmisnlas : .

Depósitos en garantía (cuotas <le ingreso) .
Créditos para amortización casa calle Blllr.1es.
Acreedores .ñiversos ~••••••_ •••••••• _••••••". Ezc.e.fte.D.le••••__• •

654.115,9~

175.000.00'

'"t.615.931.4~

70.930,41;'
365.023,83.
869.428,01:

- 837.838,1$
509.791,22

.5.698.OW~&3

E:tc'eden:t~.. .•••••••••.•••••...•.•

269..066.9t)"

9.357,95

197.(89.65
. 195,4:0

i02,85
339.00
57&;15
426,36l

179.456.80
11.005,30

4.928.55
12.883,00

739,10
54.15

DEBE

HABER

RESERVA DE 1932

Para subsidios pendientes de liquidación..••••
Caotas del ejercicio netas de anulackmes y

ristornos .
Derechos de pOliza ; _ .•..•
Saldos a beneficio soeial. - .
Cupones de los valores en cartera .
Diferencia sobre valores en carlera. ..
De Reser:va estattJta:I-i;a' _.

!LUlO DE ENFEJU(EDAn, KA:rE::fQ,.'"IDAI) y :KllER'l:E

Cuenta de Gastos e IllgresDS•

Subsidios y gastos inherentes al servido......
Por subsidios procedentes del año 1932.••••••••
Gastos generales _ _ ~

-Comisiones de cobro _~_ "
. Contribuciones e impuestos .
Sa~dos incobrables _ •••__._..

335.374.50

6.745.899.91
8.063,32

198.501.15
22.,f07.05

53.692,8'5

7.363.945,38

270.374,50
35.000,00

sa.ooo.oo

HABER

msEkVAS DE 1932

.Para siniestros pendien.tes de li-
quidaci6n .

Para créditos de dudoso cobro .
Para fluduacióJi de valores y

eventuaIidades ..

.Cuotas del ejercicio netas de aunlaciones y
l"istornos _._ ..

Cupones..de los valores en cartera. ..
Derechos de póliza Y adiciones. .
Saldos a beneficio sociaL .
1.mI?nestos deducidos para su pago obliga.to-

no +••• ~ - .... •••••• ' .

AMORTIZACIONES

.SI mobiliario y material de Ofi-
cinas, .DispenSál"ios y Sucursa-
les : _....•••.•

SI gastos adquisición inmuebles.

Ba1mu:t!. practicado en 31 de Diciembre de 1933.

PESETAS

4.296,00

5.785,00

.
36.3U3;!9

15.206,29
10.851.00

165,00

A·CTIVO

Caja: Efectivo en Caja .
Valores mobi~iarios: Deuda :unort.i.z3ble .:al 5

:por 160 (depositados en el Banco de España,
según resguardos números 5.292 y 6.756) ......

Delegaciones: Saldos activos de las cnenUs
con las mism·as .

Cuotas •.eucid,as (a cobrar en Enero de 1934) .
D~udores divel"S'O~ :--••_ ; .-----

Balal)ce practicado en. 31 de Diciembre de 1933.

PESETA!t;

566.126,96

2.16'2.646.71
481.522,85

1.700.000,00
90.500,00

ACTIVO
Caja:

Electivo en Caja '! 38.274,43
: Cuenta corriente Bancos......... 527.852,53

:Cuotas vencidas en 31 Diciembre (a cobrar
. en. .Enero de 19M} .

:V8'1ores mobiliarios. según relación.•..........
,('asa caiUe Baolmes. números 12 y 19 .
Casa calle del TeDlplo, nÚID.e'ro 5~ Badalona.

. Mobiliario y material de Oficinas. Dispensa-
.Jios.~SucunafLes....,¿,..~ :" ~ ••• 111 '• ...¡.".
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PESETAS PESETAS

38.058,91

4,5.72.5,72

386.752,80

12i.054,50

102.851,56

40.5i4,67
1.397,10
3.125,70

66.02;).5~

112.618,98

588,81

Reserv.a de cuotas para rie~gos en
curso (sin deducción de la por~

ción reasegurada) ..
Reserva para siniestros pendien

tes d.e liquidación o pago.~ .......

PESETAS

Balance practicado en 31 de Diciembre de 1933.

ReseITa para siniestros pendientes de .pago,
neta de reaseguros ~........... 27.07

Cuolas ·de! ejercicio. netas de anulaciones y
ri:'itorp.os :.... 252.102,26

Derechos de póliza y registro.... 18.312,46
Bonificaciones sobre los riesgos cedidos...... 80.103.':.'1
Cupones de los ~alores en cartera............... 5.495,00
Diferencia sobre los valores en cartera......... 6.749,25
Saldos a beneficio ,social.......(...................... 143.85

---
372.0~,58

PASIVO

ACTIYO

Caja: EfeC'tivo~n Caja y cuenta corriente
Banco ..

Val~res mo~~liarios, afectos a las reservas, se-
gun relaClon ..

Reserva pan', riesgos en ,curso, de primas ce·
didas a los reaseguradores .

Delegaciones: Saldos ~ctivos de las cuentas con
las m.ís..'Ilas _ .

Mobiliario y placas .
Gastos iniciales de organización .
Deudores diversos .- .

. Res¡:-X'Va estatutaria (Fondo' de responsabiH.da-
des en 31 de Diciembr.c áe 1932) .

9.830.42

588,81

11.369,76

3.604,72
4.161...t5

17.167.66

36.303,29

PJ':SETAS

6.951,.53
28.046,88
40.639,33
12.121,53

1.258.52

230.10S.U·

1.193.04
41.352,08

372.090.58

-112.681,9S .

102.851.56

PASIVO

lResen'a estatutaria: (Fondo de. responsabilida-
des 31 de Diciembre de 1932) .

Delegaciones:· Saldos pasivos de las cuentas
(:(}n las mismas .

(.tlotas -de ingreso .
.i.creedoces diversos .

~~o DE ~CE.~-VIOS

Cuenta de Gastos e Ingresos.

DEBE

'Sumas a que asdenden los SInIeS-
tros y gastos para su arreglo... 68.758,25

Deducción de la porción reasegu-
rada _...................... 61.~06.72

,6astl?s. generales y .ct.c producción .
iCOlulsIones de cobro 0 .

Contribucif)oes. e impuestos .
Saldos incobrables .
,PriJmas abornldas '2. las Compañias i'easegura-
; -doras .

llESERVAS

tReserva de cu~1as .para riesgos en
curso _ _ .

¡Ded'!lcdóa- de- la porción reasegu-
rada .

113.270,79
HABER Reaseguradores: Saldo acreedor....._............. 25.897,75

Delegaciones: Saldos pasiTOS de las cuentas
RESERVAS DE .1932 con las mismas........................................ 5.931,55

Acreedores -di ersos...... 162.241,72
)teserv,a de cuotas para riesgos en Excedente.. 41.35Z,08

curso '102.067,75
Deducción ;e la porción reasegu· 386.752,80
¡rada 92.970,65
1 9.097,10 X-1904

!_--------------------------------------------------

Reserva ·para siniestros pendientes de pago.
l neta de reaseguros - ..

A..'40RTIZACIOXES

. f:;obre gastos de 'organización,' mobiliario y

J:, placas · .. · ......E~~~¡i~;¡i;:::::::::::::::::::::::::::

rrELEDINAMICA TUROLENSE, S. A..

Desde el día 2 de l\Layo próximo queca abierto al pago el cupón nÚIDero 16
de obligaciones serie A y el cupón nÚ-·
mero 8 de obligaciones serie B, de esta
Sociedad. en su domicilio sotial, calle
de la Vief.!o-l"ia, número 1, de esta ....illa
de Madrid todos los días laborables.
'de diez a llna, y en la sucursal en Te
¡:ruél del Banco de Aragón. a las horas
:de Ca}a que tiene establecidas.
! Madrid, 21 de Abril de 1934.-EI Di
iIl'ector Gerente. Alfonso Torán.
l.. ~ X-1916

, E~'"ERGL\.S HIDRAULICAS DE GA-
. LICIA. S. A.

1 Por acuerdo del Consejo de Adminis
r b-ación se con....oca a Junta. general ex
traordinaria de señores/accionistas pa
n el día 15 de Mayo pr6xim:), a las
doce de la mañana, en el doolicilio so
dal, San Agustín, 2, para tra'tar de la

'\It'educción del capital SQeial :r, en su. ~

caso, acordar la liquidación o disolu
ción de la Sociedad..

Los señores a<:cionistas podrán reco
ger las taT;'!'LaS c.e asistencia a esta Jun
ta, preseo-tando sus acciones o resguar
dos acreditativosíle su posesión, en las
oficiIl,. <; de la Sociedad, antes d-e la. fe-
cha .(•• la Junta.. ....

Madrid, 28 de Abbril de 1934. - El
C<.\lsejero Secretario, Antonio Ferrcr
Jaén.

X-1901

COMPA.....q-IA ARRENDATARIA DE
TABACOS

La Compañía Arrendataria rlc Taba
cos <leclara abierto un CO'l1'CUrso para·
la adquisieión de 6.340.000 kilogramos
de tabaco en rama <le KEntucky obs
curo. con arreglo a la~ condiciones si
guientes:

A) P:-esentación de propnsiciones.
1. Las pro-pnestas rekltivas a' laad

guisición indicada deberáunl"escntarse

en la Dirección- de la Compañia A1"ren~
da-taria de Tabacos (calleO del B...rquillo.
número 5. Madrid), ya a propia mano
en sus oficinas, ya en sobre certificado.
dirigido al Director Gerente de la
misma.

2. La presentación se hará en plie
gOlVoerrados~ firmados· por los propO
nentes y en· cuya (".ubierta se exprese
que su contenido se refiere a proposi~

ciones paTa este concurso.
3. De los pliegos que se presenten a

. propia IDaono en la Dirección de la Com
pañia, se librará recibo de su recepción
a quienes verifiquen la entrega.

4. PaTa la presentación de -proposi
ciones será requisito previo que el pro
ponente deposite en ro Dirección de la
Compañia Arrendataria de Tabacos, co
mogaTImltia prendaria, la cantidad de
100.000 pesetas efectivas, en metálico o:
valores del Estado, teniendo en eueD·ta.
para los efecros de su va]orraeión, la
que tuviere~según el' ·térrilino medio de
su cotización en el mes :interi().r.

Este depósito se devolverá a los :Pro-'
ponentes a auienes no se adjudique el
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B) Apertura de plie~os y tontenido
del contrato.

tal' en cada uno dc' los tres grados de
Lea[ y de Lugs las e.alidades y condi
ciones mínimas del tabaoo a que respec
tivamente se refieren. Deberánpre::cn
tarse ,precintadas con un tarjetón suje
to al precinto por medio de una dnta
o bramante. en forma que haga impo
sibl~, a menos dc romperse la ligadura.
la separación del bN"jNón y la muestra.
En dicho tarje~ó.n se expresárá la clase
y el nombre d~l ofcrente.

9. Podrán presenlarse las proposi
dones desde el día de la fecha hasta el
30 de Ma:yo, a las t:-ece y media; todQ
pHego que llegue a la Dirección des
pués de t<ranscurrido es te plazo, se ten
rirá por no presentado.

ro. y al dc Santander el segt."Ildo, eu~r'¡

to y quinto.
En los conocimientos de emba'I"qUe'

de los cargamentos que vayaD consig~

nados a Cádiz, deberá establceerse la'
obligJación de que ]a desca-rga se bani.
en el muelle de Punta'les, sobrc vagón.

15. A la llegada dc cada cargamen""
to será reconocido e! tabaco por doS!
Peritos. unp designado por la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos y otr&
por la Representación dcl futado cer~

ca dc la misma.
En el acto del reconocimiento, com

probaran los Peritos ~i el tabaco entre
gad'O conforP.la por clases y grad()s con
las muestras presentadas pO'F el contra
lis-ta al formular su proposición. base
del contrato, y 'las cuales. aceptadas por
la Compañia, consernrá ~sta debida~

mente. como muestras-tipos 131 efecto
10. Los pliegos conteniendo las pro- quc queda indicado. Los tabac~; que I1'O

posiciones se abrirán en la Dire<.X:ión se ajusten a dkhas mu~tras, así como
de la Compañia el día 2 de Junio, a las los que llegu~n en mal estatt<l, bien sea
once horas, ante el Presiden'le del Con- por avería de mar o por cualquier olTa
scjode Adininístración de la Compañia circullstanóe, S'C'rán desechados, y el
o un Conscjero. el Representante del vendedor tendr~ la obligación de reex~
Estado cerca de la _misma o persona portarlos a ,puerto extrar..jero. no sitna
que para representarle autorice, y el do en el ~lediterráneo ni en POTtugal,
Director Gerente de la Compañia o per- en el plazo de dos meses, contados a
:¡ona que para representarle designe, partir de 'la fecha en que se le notifique
pildien-do a¡;istir al acto de a.pertura los que deberá h:lccrlo. Si pasado este pla
proponentes o quienes los representen. zo no Se hubiera efectlY.ldo dicha reex-

11. La Compañía, en cuanto sea po- pa.rtadón, la Compañia At'rendataria
silile. resolverá antes del 18 de Junio de Tab~cos procederá a la inutilización
aceptando de las proposiciones preseri- de los tabacos desechados, 'Qperación
tadas la que juzgue conveniente. o des- que podrá presenciar la~ person'3 que
cc..;ándoIas todas, y comunicará ínme- de.<;igne la Casa suministradora.
diatamente a los proponentes la resolu- 16. En el reccmocimiento se deler
don que se adopte. El convenio que minará además el peso neto del tabaco
haya de celcb;:arsc. en su caso. con el descont:mdo del peso bruto que a'rroje
propori.ente cuya oferta se haya admi- el entregado. La tara media que resul
tido. se celebrará en la forma comercial . te; peso neto con 3iTcglo ~l cu:lI ~e
de un cruce de cartas. hará la liquidación correspondiente.

12. Será un motivo de prcferencia 17. Si el 1abaco entreg<tdo S'llpeora·ra
en igualdad de condiciones el que 10s en- cualquier c(.,ncepto a las muestras.
proponente> se' obliguen a tra'!1spoI"tar no por eHo tcndrá derecho el contra-
el tabaco df. Cádiz o Santander en bar- tista a indemnización alguna o aumCL1.-
cos espaüoles. ~ to en el precio convenido.

13. Será ~vn¡fición del suministro 18. De cada reconocimiento se le-
que la Compañia. avisando al vendedor va-ntará un acta por triplicado; un
antes del día 1.. de Octubre, podrá au- ejemplar de este documento se envia-rá
menta'r hasta en un 2.') 'JYOr 'lOO tod~s o I u 'la Dirección de ]a Compañia Arren-
algunas de las cantidades que para cada data'ria de Toabacos, otro a la Represen-
una de las cIases Good Leaf, Common tadón del Estado cerca de la misma, y
Lear, l\ledium Leaf, Good Lugs. Mediu."1l el tercero se ~ntregará 301 ven.¡}C'do'r.
Lugs y Cornmon Lugs se han consignu- '1 19. El vendedor o persona debidCJ-
do, y en tal caso el vendedor vendrá mente autOTizada por éste, podrá asis-

, ohligado a entregar a la Compañia tir al reconocimiento y consignar, en
Arrend..ltaria de Tabacos los aU'Q1entos ' su caso, en el 'acta las observaciones
que se le piden dentro de dicho 25 por que estime procedentes.
100 en las mismas condiciones de ¡pre- 20. La Compañia Arrendataria d.
do y demás convenidas en cuanto al ta- Tabacos con la Representación del Es-
baco objeto del contrato que se celebre tado cerea de la misma, determinará.
en virtud del concurso. en vista de dichas observaeioDes', si ha

14. Los 6.340.000 kilogramos q u e lugar a la ,práctica de un segundo re-
forman este sumin-istro deb~rán en.fre- conocimiento, realizado por PerHos dis·
g~rse en España et"1 dilCO pliazos, a tintos de los primeros, designados asi·
saocr: mismo 'I.'no por la Oompañia, y Qtropor
' 1.300_000 kilogramos antes del 25 de la Representación del Estado. Al segun~

Agosto. do :'eConocimiento poclrán asistir, cuanl
1.250.00fl ki·)ogra.mos del 25 de Agosto do así lo acuerden la Compañía y Lt

~l 25 de Septiembre. Representadón del Est'3do cerca de lí
1.300.000 kilogramos del 25 de Sep- misma, los Peritos que realizaron el

tiembre al Ul deOctuhre primero.
1.250.000 kilogramQs d~l 25 de Octu- 21, En vista del resultado del pri.

bre al 25 de Noviembre. merreconocimiento, y de uno y otro
1.240.000 kilogramos del 25 de Xo- cuando se practiql.1~n dos. la Compañia

viemke al 25 de Diciembre. Arrendataria de T:lb:H,'OS arlopt:mi la
Cada cargamento contendrá de las resol~ión que est¡:n~ pro("c:1('i1~e aeer-

seis ei!s.$~s que forman el suministro la ca de la aíImisi,':n y p~:;;) ú~l tabaco
cantidad que proporciona'lmente le co- ! cnlreg:ldo.
Tre~ponda. o;e~iendo consignarse al De- J. 22. Las rt",' ,y. ''''';¡:d''l'i:'' '''1 que
pbsI10 di! Cádlz. at »rimerQ.Y_ ~ ~.r:~ pueua l¡~t.... " ••• ' ~'. , iC :.:O'~

Kgs.

80.000
200.000
200.000

1.660.000
1.200.000
3.000.000

TOTAL... ...... 6.340.000

sumini..<;tro, tan pronto como ,la Compa
ñia haya deaestimado las respectivas
.ofertas. En cuanto al constituido por el
proponente a quien se adjudique el su
ministro. coutinuará en poder de la
Compañia en calidad <le gaNlntia pren
daria hasta que el importe del tabaco
admitido por la Com,paiiia por cuenta
del suministro llegue a la cuantia de
tiOO.OOO pesetas. Entonces se óey;}iverá
)a expresada prenda de 100.00U peseUis,
reteniendo constantemente la Coru~,ñia
hasta la lenninación del oontralo y co
mo gaorantÍa prendaria del mismo, la
men("Íonada cantidad de 600.000 pese
tas. de suerte que si sobre ella se hubie
ran de hacer efel:tivas algunas respon
sabilidades. la Compañía Arre~dataria

de Tabacos retendrá del importe de
c.argamentos suc...sivos las cantidades
precisas para reponerla.-

5. Las proposidones deberán com
prender ].a totalidad del suministro de
6.340.000 kilogramos de ta1xK:o en rama
de Ken.tucky obscuro; de la wsecha de
1933, distribuidos en la s i g U 1e n t e
forma:

G<>od Leaf ..
Medium Lea! '" .....•...•.•.•••••
COlllfilon Lea! .
<"10M Lugs ........•..•.•.........•
Medium Lugs .
Cornmon Lugs ............•.....•

Los tabacos correspondientes a los
tres grados del Leaf. deberán estar cu
rados al fuego, 'Ji el 89 por 100 de cada
uno d'e los tres grados del Lugs tam
bién habrán de estar curados al fuego.
pudiendo ser de los curados al a'irc el
20 por 100 restante.

No se admitirán las pr.:Jpueslas en las
que no se ofrezca el suminisotro total
de ]QS 6.340.000 kilogramos dc tabaco
de Kcñ,tu<'.ky en la forma (;xpresada.

6. Con los pliegos presentados dehe
r-~n adjuntarse los documentos en que
se justifique suficientemente, a juicio de
la Compañia Arrendata·ria de Tabacos,
que ros proponentes !>OD personas o en
tidades dedicadas al comercio de taba.
co de Kentucky y los que, (lIl su caso,
acrediten a quienes en nombre de los
proponentes y par enca.go exureso de
éstos o facultad de que los mismos les
ba:ran in\"Cstido, formulen proposicio
Dt's.

í . . En las proposi,dones se fijará cl
preclO del tabaco pue!>to cif, en los
puertos d~ Cádiz o Santande¡·, en pcsc~
tas exclusIvamcnte, por kitogramo ne
to que Tesllltc al pesa·rse <:'n los Depósi- 1
tos de la Comp~lñia en dichas poblacio- i
!le!>, y' en el bien entendido de que si el' !
Impuesto de transportes establecido con
caI"á~tcr gcne.al, T~ero'del que <lcben
consrderarse CXf:ntos los quc verifica la
Renta de Tabacos, se exigiera, serie. en
tal caso. de cuenta de la misma '

8., Respecto a cada proposición de
berá ~:Uarsc en la Dirección de la
Compama anles del 30 de ~fayo una
colt:eeión por triplicado de la-s muestras
cOTrespondicntes a cada uno de Jos gra
dos Leaf y a .ca,da uno dc 1-:>s grados
Lugs en· cantl'dad ~ unos tres kilo
gramos por cada mu~sl;z, debiendo
absteners.e, los proponenles de enviJa.r
~ayor nnmero de muestras que el in
dicado. Estas I!Iuestras d.men rep.-eseu.-

11' .. --
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1
mitido pOr la Com pañía por cuenta del
suministro ~ a Ija 'CSWUlÍHl de
400.000 pesetas. Entonces ~ devolve-

Irá la expresada prenda ·de 200.000 pe
setas. reteni-endo constantemente la

1 Compañía hasta la terminación del
contrato y ocimo garantÚl p~ndaria

del mismo lamenclonada cantidad de
400.000 pesetas., de suerte que si 50

bre ella hnbier.an de haca-se eff"-ctivas
algunas responsabilidades. la Com"pa~

ñía Arrendataria de T.abacos retendd
del importe de eargalllentos sucesivos
las canti-dades precisas J)ara repo
nerla.

5. Las proposiciones deberán com
prender la totalidad del su.ninistro de
3.720.000 kilogramo& de tabaco en ra
ma cosecmdo en Cuba en 1933 de las
cIases y en las condiciones que a con
Hnuación se índican:

9. Respect() a cada proposicíón <le
berán .hallarse en la Direecióa de la
Compañía .~enUataria de Ta.ba.eos,
antes del día 4 de JlItlio pl'Óximo ín
clusiYe., nna colección pOI" triplicado
de las muestr:ls correspondientes a <".3
da una de las clases que se ofrezcan.
en cantidad de unes dos kilogramos
por clase. ws mu~as1e cada cla
se deberán pTeSelltarse precintadas,
con lIn tarjetón "sujeto pormedkl de
una cinta o bram3nt~ en forma aIJe
haga 'mposible, a menos de Tomp~r
se la ligaoora. la separación de-J tar~

jetón y la muestra. En dicho tar5etú~
se expresará la clase a que correspon
de cada rnlJestra y e1 nombre del ofe-
~n~. ,

10. PO'irún p:resen~llrse las propo
siciones rte~de el -dia de la fecha has
ta el 4 de Jllnio prúximo inclu'>ive. a
las trece y media; todoplie~o roue IYe
glle a poder de la Dirección, desptles
de transcurrido este plazo, se tendrá
por no presentada.62.Q.Oon

3.1M.OO::J

3.720.000

'Kilogramos

Total .

Tabacos de Vuelta Abajo
para picados ... < ••••••••• <.

Tabacos de Remeuius y de
Yara para picados « . B). Apertura de plíe!'1os y con"enido

del controlo.

11. Los pliego:; conteniendo las
l.as clases de VmIta Ab~jo para pi- proposiciones se ahrir:ín en la Diree-

'c3dos que se ofrezcan p.oddn ser de ción de la Compañia el día 6 dejo
las conocidas por la Compañia Arren- nio, ti las once horas. ante el Presi
datario. con la denominación de pun- dente del Consejo de AdministracióD.
tiHtI, capadura esp-e:inl prindpal y co- de la misma o un Consejel-{¡, el Direc
la de calidad. tQr de la Compañía "O persona que pa-

Las de Remedios J' Yara. 1::tmhién ra representarle designe y el Repre
para pieadQS, podr:'tn ser de las que sentante del Estado cerca de ella. o
se distingtren con hs nomhres de ca- persona que para susfitnirle autorice.
paduras, volados y botes, en cuanto al p'udíendif asistir ru acto de apertura
Remedios, y con la marca de unara- los proponentes o quien~ los repre-
ya, J}or lo que hace nI Yara. senten.

No se admiti,rán l2s propuestas en 12. La Compañia, en cuanto sea
las que no se ofre7.ra el suministro· posible, resolverá an~es del 25 de Ju
total de Jos 3.720.000 kilogrronos de nio aceptando, de las proposiciones
tahaco en la forma expresada. presentadas, 1a qne juzgue ,convenien-

6. Las propo!ticione~, por eJ to'd te. o desechándolas todas. )' comunica
siempre de 620.000 kilogramos de rá inmediatamente a Jos proponentes
Vuelta Abajo y 3.100:000 kilo¡¡ramos de la re~ollJdón que se adopte. El conve
tabacos de Remedios y de Yara, po- nio qUe hf'vr! rle celebrnrse. C'o. su ca
drán comprender todas lascJases men- so, con el p-roponente cuya oferta se
cionadas para cada uno de los grupos haya ~dmitidl), se celebr3rá en la for-
o solamente algunas de eU3s. . ma comercial de un C111ce de cartas.

7. Con los plie{!os presentados de- 13. Sin perjnicio de la facultad que.
herin· a,djuntarse los document06 en se reserva la Compañia Arrendataria
que se justifique suficienteruente, a de Tabacos de adjl.dicar libremente
juicio de la Compañía Arrendataria de el suministro según lo que, de acuerdo
Tabacos, que los proponentes son per- con el señor Representante del EstadQ
~onas o entidades, dedicadas al comcr- cerca de ella, estime cO&1venir a los in
cio d! tabaco -de Cuba, y los. que, en tereses de la Renta de Tabacos de Es
su caso. acrediten a quienes en nom- paña. y aun de rechazar todas las pro
bre de los proponentes y por encargi} posicicmes que ¡puedan formular~. se
expreso de kgtos o facultad de que los tendrá más en cnento., en el estu·dio y
mi5mos les hayan inycstirlo, formulen apreciación de éstas, la mayor eeono
proposiciones.· ., mía que resulte en el precio pedido

8. En las proposici.oDes se fijarán por kilogramo dentro de cada uoo de
los precios del Uiliaeo df. en Jos p~r- . los grupos (l." Vuclta Ahaio., y 2." Re
t"'JS de Cádiz (muelle de Puntales) o medios y Yara) que se dejan ex.pre
Santader, en pesetas exclusivamente sacIos, que 195 proporcicmes de las res
por kilogramo neto que resulte al pe- pecthrl:> c1ascs que S~· ofrezcan..
sarse.en jos Depósitos de la Com-pañín Ser:i ('"cndidón del suministr.o que
en dichas poblaciones. determmándo- la C..omDañia avisando al vendedor aD
se un solo precio para cada kiiogra- tes def 1." de SepíÍ¡.1cLl.bre." podrá au
mo de los 620.000 de Vuelta Ahajo:y mentar b.ast~ un 25 por 160 de las
otro, só'o también., para cada uno de cantidad<'s q¡¡e para uno de los gru
los 3.100.000 kilogramos de Remedios pos a) de Vuelta Abajo y b) de Reme
y Yara. díos y Yara .se han con!>i~ado, Y en

Si el impuesto de irnnspork!' esta·, tal~ el vended()~ vendl'á -obligado
blecido con -carácter general. pero del a entregar a la GQmpañia Arrendataria
que deben considerarse exentos los df:: Tabacos .el aU'mento if~oe se le pida.
que verifica la Renta de Tabacos, s:; dentro de dicho máximo de 25 por 100
exigiera, sería en tal caso de C"ü!!nt1 respecto n cada uno de e.-;os g.¡ou·pºs,
rI.. la. misma. @ las mismas con¡Iiciom~s de rrec~ y

CmIPA~IA ARRENDATARU
DE TABACOS

La. Compañía Arrendataria de Ta
bacos declara abierto un Concurso pa
ra la adquisición de 3.720.000 kilogra
,mas de taba.co en rams. cosechado en
Cuba en 1933, eón arreglo a las con
diciones siguientes:

V. Presentación de proposiciones.

1. Las propuestas relativas a la ad
::p.tisición inilica.da deberán presentar
se en la Dirección de la Compañia
Arrendataria de Tahaeos (Bar'Q:uill-J.
número 5, Madrid). ya a propia mano
en sus oficinas., ya en sobre certifka
do dirigido al Director Gerente de la
misma.

2. La presentación se hará -en plie
gos 'cerrados. firmados por l~s propo
neIltes y en cuya cubierta se exprese
~e su contenido se refiere a proposi
cions para este concurso.

3. De los pliegos que se presenten
im la Dirección de la Compañía se li
brará recibo de su recepción a quie
,lles verillQ'llen la entr~.

4. Para la presentación de propo
Jiciones será requisito previo que el
proponente deposite en la Dh'eeeión
de la Co.mpañia Arrendataria de Ta
bacos, como ~rantía prendaria. la
cantidad. de 200.000 pesetas efectivas.
1m metálico o en vaW.res del Estado.
teniendo en cuenta. para Jos efectos
de su valoración. la que tuvieren se
gún el término medio de su C1JtiZllción
en el mes anterior. Esta ~arantia se
devolverá a los proponentes a quienes
no se adjudique el suministro, tan
pronto como la Compañia haya deses
timado las respecti ....as ofertas. En
cuanto a la consti!llídn por el propo
nente a quien se nOil!dique el suminis
tro, contir1ltará en poder de la Com
pañia en e:Iiidad de garantía prenda
ria lw:..l;¡ (.. ue el imDorte d~l t;¡h,,,,> <lrl-

'lti.stirádl, por la que hace al tabaco que
deje d~ smninistror, en el importe del
mismo a 1o-s iU'ecios co.uvenidos. se
h 11 T á rr: efectivas sobre la fianza de

.500.000 pesetas de que qt.>-eda hedlo mé
rito, la cual se mantendrá conslant-e-
mente en dieha cantidad mediante las
retencio-n~s del pago de lus primeras
.entregas de tabaco suficientes para cu
brir la expresada cantidaq.

23. Terminado el sll.!ninistro., en el
cual se admitiTá una to-lera·ncia de un
5 por 100 en más o en menos sobre los
6..s-UI.OOO ki1ogramoSJ)'ropoTciO'OOlmen
te a las cantidades con!:ratadas para

:cada grado, se ent~egará al vendedor
lagarantía expreszada o lo que de ella
'r.este después de hechas efectivas las
respvn~<;)Jilidadcs que hayan a,feclado
.a la mis.ma.
, 24. El pago del tabaco admitido por
la Compañía Arrendataria de Tabacos
&e hará por la misma, previa liquida..
ción, mediante factura expedida por el
Depósito receptor y en la forma que se
convenga con él vendedor.

25. Las diferencias o cuestiones que
,puedan surgir en la ej.ecución de lo
CDnvenido, serán someLi<:lasa la com
petencia de los TrihU'Dales de l\Iad,rid.

::\oIadrid., 27 Abril de 1.934.-EI Direc
tor Gerente, Luis de AIbacete•.
. }(-1911
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JUZGADO D-E PRIMER...<\ lNSTAN~

N1.IMERO 4. DE ll..UCELONA

_ Eil virtud de !o- ctiSPloles[O por el S&o
nor Juez de pruneta inst.ancia. e ins
trucción mimero 4. de los de esta ciu
dad. en providencia de esta fecha, die
tad~ en los :mtos de procedimiento iu-'
diClaJ sumarlO establecido en el artículo
-131 de la ley Hipotecaria. instados por
D. JIDm Bautista Navarro. contra doña
Rosa Farré Pous, como heredera uni
ver~l de su m.arido D. José Pons y
Pasto. se anuncia la venta en publica
SGbasta, por primera vez, ténnino da
veinte días y precio fij.ado de <:omÍlIl
aCl.lerdo con la escritura de debitorio
por las Dart~s 10.oúO pesetas de la si·
guiente finca, especialmente Iiipofccada
en la misma:

Una casa,. o sea edificio y solar en
esta dudad, barriada de San ~lartín de
Prove:nsals. fuera de la puerta llamada
de D. Carlos y calle de Almacenes, de
~ominada .hoy de Pirineos, en la que
tIlme el nUll~Cl'"O 15 correspcndiente :l
la S~cíón sc.,"'lm.da de! RegistI"O de la
Pro¡:nedad del Norte de esta ciudad¡
!I'-;le se compenia de planta baja y Ull
PISO, Y hoy consta d'c planta baja y
cuatro pisos dobles, faltando cuando
se otor.gó la escritura que motiva el
juicio' La parte interior de los mis
mos; pero estando actualmente com~

pletamente tenninada. ocupa una pOr'

ción de terreno o solar de la medida, •
cierno diez y seiS metros cuarenta y seis
decimetros cuadrados.. equivalentes a
tl."es RliI ochenta y dos palmos ocbenta
~ un céntimos dc palmo cuadrado. y
lInda: al frente (), Sur. eon dicha calle
de Almacenes., llamada ar.ora de Pir i.
neos; por la izquieI"da, entrando, Cf ¡.
te. con finca de los herman<)s Manl !¡
Angel, J o s é y; B::tItasar Bai...eras Y
Roig, o sus SUCCSOl"es~ pGr la der~
Este, con Jaime Bofill y Garriga, y
por el fondo. Norte, can La Sociedad
de los Alrn:Icenes. Inscrita en; el libro
179 de la Sección se!.tunda úde Sao.
Martí!l. de Pro'\'~l1sals.-folios, 183 y 189
\llenoS, finca número 4A07. inscripcio~

nes ROVena Y oncena. respectivamente.
Se ha señalado para 61 acto d?1 r~

mate de tal finca, que tendrá lu~ar en
la Sala audiencia del expresado Juzga
do.. sito en los baiQs d'el Palacio de
Justicia. ara d'erecha~ segundo patio, el
día treinta de M'ayo próximo y hora
de las doce, previniéndose a los lici...
tadGrcs:

PrimcrOr Que el tipo de Slolbasta el
el fijad'o en la escritura de d~bitori.
an tcriormente exp.resado_

S"egnmto. Que los· documentos y ce~

tifkacion~ del Registro de la Propie.;
dad a que se refiere la regla cuarta de~
articulo 131 de la ley Hipotecaria. es
taran. de mani~sto en. la Secretaría del

, infrascrito.
Tercero. Que S'e entenderá que toda

licitador acepta como bastante la ti·
tulaciórr que resulte d:e au tos. y que
las cargas·o gravámenes' anteriores y
los pr~rerenfes al crédito del actor. si
los hubiel'e, quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rem.atante acepta
las mísmas y queda subrogado en la
responsnbilidad de ellas. sin destinarse
a su extinción el prcci{) del remate.

Cuarto. Que todos los postores que
deseen tom~r parle- en la suh~sta. de
berán consi~nnr en la Cnja ~enf:ral di!
Depósitos de la provincia (De}caación

demás c~nvenidas en cl.:::mto al- taba- 1-8.. En el reU)UOctimieJ;)m se deW-
ea objeto del eo.1ltlrato que. ~ celebre wnari. adcl'mi5~ el ,pe..."'O neto "el ta
por virtud ·del CORCUX'SO,. Y: p;:;.;o 1anw baeo. desc~mt:.tndo~eI peso bnrto que
en las mismas prQpo.rdones. con reja: arroje el: entregado, la tara media: qne
dón a c::Lda una de las ~s que se resulte; peso. neio· con arregto al cual
haya comp.rom.eflido. a utre~. h . la.]" 'd .,

14... La totalidad del snfiiiai,-Aro- de- se ara lqm: aclOO correspondieRte
ber.á quedar entreg-aEla. en. t;'~"~A _~ 190_ Si el tabaco entregado superar~

~j,f""_ ~ en. e1!2lqoier coIliC'epto a bis muestras,.
te!> del ~." de Noviembre "próximo. RO por ello tendrá derecho el contra-

Los. 62{)j)(){). ki!Q~am.gs. a.ue fot"Dlan lista a iDrlemniución a:I~tma O' mI
el g¡:uoo. de taooeos. de Vu.:l:~ .~jo y mento en el pr.ecio convenido;
los. 3..100..0Qll k;jJ.~l'(l.';.q4ie e&mP6- 28. En cada reconocimiento se Ie-
neo el correspondiente lit los. de Re-. "\':l;u,t:Ma &i'l r.<.(>W por triplicado; un ejem
.'medios. y Yarn. se enu-e;::.ll'án. 'P'Ot' mi- I pfzr de este doenment() ~ enviará a
talL ton los DepÓsitos de Cád~% y San- ¡la Dirección de tao Compan-; A d
tand~r - < la rren- a-
••. • • ta1:"~~ de TanaC'Os, otro a la. Represen-

En los Tl!C~~I.mT-ent.os. die ~'har-l taeJO:n del EstadQ cerca de 13 misma
Q:'.ie de los Ca~~eLdos..que "Va~ COl1\- Y el tef'Ce'I"o- se eHtreg:m't al vendedm-. I
s~s ~ .Calhr deberá estzhle-c:e~..e 21. El vendedor o person-a debida
la ?bl~C1;Qn de que- la desc~ se mente autorizada J)O'r é~te. podrá asis
hara pncl~ente.en eJ muelfude 1 tiI" al reco'n'oeimiento y consÍl$la1", en I
Pl:-.:nta. es.. sob-re ~. . su e2S0. en el acta, 13s observaciones
, Podr.:.\-, ~¡- ex~óD,. ~i$:lor. ]:a 1 que estime- procetfenies. j

('.MnpaI11>la. otros: PU~O&~)Jere ayiSi9nm 2'2". La u>Irrpgñ!:a A ITcnd:Jtaria de I
al. ~e!tdedO'!:"CO!! ],a antidpaciim. nee-e- 7a-b:.tcos con J-a' Represent:lción d~ Es- ~
:s~ panl' que este ¡n;oepare d respec- tado- ~e'1"Ca de la mism:t. determinar.¡ I
IDO c~atme~. ' eIt Tista de dfchas obsen·aciones si '

15:.. ~...n cow±icrones ~~ ~ri I ha In;:m:- 2. Iaptictica de un seguitcfo: l'
un: mot!i~ de IJ;I'e.~.6'enC1a a) .que las reeonocmrremo, realizado por peritos"
p>~orrentf's:;;e'. 0bll:~en:.~ re:rl~ POI" Id~l~os de los. primeros, designacros, I
!Su~enta .. bajo la ~eclGll de la C'orn- a-smllSInO, uno POI"" la t':ompañía y otro 1
}JmJllal A~da~a d:e rabGe~ y eH pm~ roa Representación del Estado. Al
.fonna adecuado:), todas las ope,aciol1'eS ! segundo reconocimiento podrán asto;;.. I
de ~escarga y ~:IS_ n:eces.'lrias: paTa el l tiro cu:md.o asi lo acuerden la Compa- 1
debllio l'e'C'OJIQe1:mreDito del· tab2eo en ./i ñm y la ReprcseTrtadón del Estado l'
'el puert-& .d~. d("Stino, a.sí como las de , cerca de fa misma. 1m; peritos que rea-
recompo~lClcn <le las- bultos y apilado lliz.aron el primero. -
de los ~lsmos ~n los alm3?('nes de la ~1. En""l:i~del resultado del pri.- I
('.o~la ·ea dicl'l'O puerto. b) que se. , mcr reC'On'OClimJl'nto y de UIl0 y otro
Q.bbgtlie 3:.transportar el tab:rcOó eH bar-¡ cu::mdo se prncfiquen los dos, ]a Com- I
cos espa!101es. • _ pai!ia AlTend:al?~ia de Tabacos ad'op-

,16. Si el..pJ'?p~nte a: qu~. se: bl- tara la resolrrclOn que estime ~oce
crerala adJ~otl del· smumisk,f) 1 dente acerca: de fa admisión y pa....u :
na. en~~rnantes de! dJ.a 15 de A~- I del tabace entregado. '" ¡
toO,~t~ ']lOT' valor c;le. 400.000- 2'4~ ..Las r~sponsabi1idades en que
pe~tas, p~ f?~ ]:l0dl'a la f..om- pueda InCnrrIr el vend'edor y que con·
J)Q~ rescl~:rel eont:afD>.. perdi~n~ sistil"án. por 10 que hace al taba-co que
aquél e-} Ifeop0sltG sueOOleho de 200-..00Qt deje de swninistrar~en el importe deT
~bs. las, e'lo"'ales. q,necltgáD eft pr&- mism~ a los precios. eouvenidos. Sé
piedad. -de- la" BeIl'f!a¡. harán rlecti.vas. sobre ]',a fianza pren-

17~ A kl.ll~d~ de~ carg:nn.en- daria de 40JJJ01l pesetas. y si ésta. 110>

to- ~erá recoHnCirlo el tabaco ~ do6 alcanzara a eubrírT.1S. sobre cuaIqpie
~ntos, ULlG dP.sig~ -peor la Campa- r::t otros bLenes del \:cndedor.
nía ArreIrdata.'ria de' Taeacos: y ntro 25. Como .m.ar~n d.e tolerancia se
pw lla. Repre;entacw. del Estada ~r- admitirá un 5. por 100 en'más o en
es de b. misma. . meBOS en la: entrega de ras. cantidades

Bu e! a:dlo de1 ~eooJ1~euto. eom- , de cada UIlO de roS. dos grupos de tar
probsrin. les. peritos. SE el tabac~ en- ¡ haCOs. de Vuelta Abajo y de Remedios '
tregad:o eonllGr.ma ¡fo.r el.'ase5. -con las j' y Y:u:.ar dentro. ap.roximad.a.mente de
~ prtsent:!das ~ el eQ.t1t:r.l- las ml5ma5· p..;opa.rcí.ones con rela~ión
~ al formuJ3'r SIII pTCIP'OSición. liase 1 a cad2: una, oe las. clases.~ el VE'".J:l,
~ oOOlÚil'ato y llas cuales. acept:ubs' dedor se ñaya.. comprometido a SUr-

-~ :lB Com:paúia~.emlSenará ésbt de-- mlnístrar.
bPiameBte. como mtJeStra-tipo: al erec-I 2.6. Termí·nad() el suminisflto-. se en-
ro que c¡p¡e.da _diado. tres:uál al vended.e4-- la: gaxantia pre:a-

Los tabacos que- no- se ajusten a di- dana. ~x.presada •. o lo que: de ella reste,.
cllas muest~. asf como JOS- q&'e He- despuc~ _de hechas clectivas las res
~en en mal estado, bien Sea por ave- p()Ds:wilidades; <¡u.e. hayan afectado a
:na de mar o lWI". cualQ'll·iet" otra ciT- la m.lSma~
eunst2Bcia. serán"aesecb'34es y el ven- 27. El- pago, ~l tabaoo adrmiti-do
dedor" tendrá la obligación' de reex- pmo. ]¡a' Compañía Arrendataxia de Ta.-
portarlos a puerro extranjero no si- ~E)S ~': hará P?r la misma.. previa, l'i-
tuado en el Mediterráneo ni en Por- qu:UiOClOn, me<liaBte faetura expedMa.
t1Jg&J, e1l' el P1'azo. de dos .meses eon- por el Depósito- reeeptoc y en la fot"183
tados .a partir de la feeb2 en <iue se que se couv...~ con~ el veadedbr.
le notifique que deberá hacerlo~ Si pa- 2&.. Las dilereDC.!8S () cuestiones
sado· esfe plazo no ~ mrblefa efeetua- que puedan SUFgir en la· ej-ecu.ción de
do dicha ~aci6n. la. C('.lInp:liiía 11) conveni~. serán S<lmetidas a la
Ar:en,!af.a~de- ·I'abaeos procederá a 1 cO?1petencal de los Tribuna!es de Ma

);80' mntrJ!fzac~óll de Tos tabacos d-esecba- I <ir]!!.. •
dos, ;&Per-a-elÓ'B qae podrá preseneíar .MadrId, 27 de Abril de 1934.-EI
la: persona' EIDe designe la "easa sumi- j DIrector gerente, Luis de Albacete.
JI.15tradora. . X-1912
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X-1899

ae Hacienda), d 10 por 100 del tipo
de la subasta, para poder tomar parle
en la misma, devolviéndose la canti
dad consignada a los postores, excep
ción hecha de la correspondiente al re
matante, la. cual cruedaria, _en su caso,
como parte del precio del remate, y

Quinto. Que una vez aprobado el re
mate, se hará saber al adquirente, para
Que dentro del plazo de ocho días, con
tados desde la notificación. consigne la
diferencia entre lo deposit"ado para to
rnar parte en la misma y el total pre
do del remate, y q u e los gastos de
otorgación de escritura, en su caso, los
de impuesto!> de Derecho'i reales y de
ph¡s vulia y demás hast:l. la entrega de
los bienes al rematante, serán de cargo
del mismo.

Barcelona, 18 de Ahril de 1934.-EI
S~c;-':tm'¡o, José :\folina.

JUZGADO DE ·PRIMERA INSTANCIA
~U~fERO 4. DE BARCELONA

En la sección QUinta ele los autos de
juicb universal de quiebra de D. Juan
R::l!.!t;sta Nadal, de ignorado paradero,
que instó el acrcedor D. César Duhler.
COl!s:an prdC'ri(!2l, l~s siguientE's reso
luciones:

"Provi.rlcnda.-Jue7., Sr. Eyre YarcIa.
Ba:"c::lona, 15 de Febrero de 1934.

Por presentado el anterior escrito,
qne- se unirá a los autos que Con el

• mismo se devuelven, por evacu2do por
el señor Fisc:al el traslado conferido. y
cnt,~~guensc tales :lutos al quebrado, a
los Jr.nes y por el término del articulo
1,383 de l:t ley de EnJuiciamic);lto civil.

Lo mandó y firma el señor Juez; doy
fe.-r.Y"'-é V2rela.-Anle mí, P. H., Er
flE'S\.o .Pascual."

El no ht>ber podido llevar a rabo la
~nlr(>:;:l de autos ordenada por igno
ral"se- el paradero del quebrado Juan
B:lu~ista Nad::¡J. motivó se dictara la si
gpiente rcsolución:

"P~ovidcnci:J.. - Ju('z. SI', Evré Va
1'('1(1, Rarc('lona, 2 de Abril de i934.

Dada ('lIenla, y librese un eilicto -que
se m~ en el sitio público y de costum
bré de esta ciudad e inserte en la "6a
ccta de :','l":)(li"id" y KBoJeUn Oficia!" de
la p-()':inda, por d que -se not;flque
<11 quch!"ado D. Juan Bautista 1\':ldal la
Jli"ovidenda de cruince de Febrcro úl
timo, y se le signi.fJque qucrJan a su
tlhposición Jos autos cn la Secretaría
tld qt.c rdrenda.

Lo mandó y firma el señor Juez; doy
le.-·Eyré \"arela.-Antc :ni, P. H., Er
nrsto Pascual,"

f:arcclon:l. 2 de Abril de 1934.-EI
Sccr(~~;1rio, P. H., Ernesto Pnscu~l.

X-1SgS

JUZGADO DE PRDfERA INSTANCIA
NUMERO 7. DE J3ARCELONA

En virtud de lo dispm'sto por el se·
ñor Juez de p!"imcra instancia núme
ro 7, de esta ciudad, en los autos de
procedimiento judicial sl:marío, por los
trúmites de la ley Hipotecaria, scgui
d()s pOI' D Pedro. D. Alberto y don
FC'"manc!o J"ntana y Almcda. re-prcs('n.
t¡"tos por r! Proet!r~lor D. -¿.hmue! Ce
r,;llan;~ó I".',-tra D. Vice::tc' P3r~o y B::l.
• -., .... ~~r • h l ;. .., I .. 1,.:-. s, s.. , _. a pU', ;.("~ '¡,,)as a, !,.!r e
t~i~n d,:" ~l! ',:.:t:¡);·~lc.on :l :1!l('a s:gtllentc

hipotecada en ]a escritura base de di-
('ho procedin.iento: .

Una ":"adicada en esta -~iud:.'!d, l>3I ria
f..a de G!Hcl3. correspo-, l iente a lc.l Sec~

cbn p.·iIDf.'·ra del Regis:r(> dE" b Pro
pied2.-l <'pI Norte, eall~ :e1a Salud. ell
la que <'sli: setiaiada :..u.1 e: número 95,
~llteljr¡¡Óa de una cas."\. C;Ul.' consta rje
sólanos. h~;os y dos p':>o~, y iard!n. en
el que ('.'uste un gara ~c. Gt" superficie
en junto ooce mil nov,:clenlo$ un pal
rn~s (IfTS centésimas, o se.m cuatrocicn
tos Qehenta y siete metros cu-arcnta y
cillco tIc¡'íme-tros cuadra'_~s,de los que
currCSpO:lL('n a lo edifi.,'l.Jo tres mil
ci!:Or.'o .... tI:'!1 (nta y nueve palmos seten~

t¡¡ (én:j:nos, equivalente,; a ciento diez
y mlC"(; r.e'ros cuad,..adoos; lindante,
t.lmú:i-::J "l. junlo: por d.'J<.nte. Este,
e.1 l:!l'~ ;ír {.;.I de trece rne~l'o" \'einte C~J:

tiro::..'!:":.':, (on la calle le 'H Salud; por
b n'1ui(;!'lüJ., entrando, ,';:1<', ('1} tJIW lt
ne<l d·~ tre.nf~- y seis ilJ.~~r-)s ,liez CI~I'IU·

;-ll.::lr:.s ~' P~¡:' la der~_h:l. Xortc, l'"::l lIn:\
Jin..-:!. di tre'ufa y cinco n..:1r;)3 .(),·lJe;~

12 y Cl:>'.(. c.·ntimelI 03. (:01 l(d. So.l~l:-('S
Dl:lt1elil$ ~I his y 5 de h n:ayo:- .fin.. a
-d.; :J.... -:- pr'Kede, y por Al fnndo, (;~'i¡c,

COl -')l':'! limo'a de doce ni ,t.'o!> cinC\J c(:n
Un ~tr·)s. Cc.T· una calle eTI proyecto.
Inscrita la hipoteca en el Registro de
la PrlJpief1ad del I'\orte, <le esta ciudad.
al tomo 1.275 del Archivo, librl) 434
de 1a sección pr~!'a o de Gracia, fo
lio 209 vuelto, finca núm. 8.356, inscrip
ció:! CG.;i rta.

La de~~riiafinca fué y:tlo.·ada de eo·
mún acuerdo en la suma de cÍimto cin
cuenta mil pesetas.

La suba~a se celoo:-a:'á d día 25 de
:o.layo p ..6ximo, a la~ doce de la maña
na, en ]a Snla audiencia de dicho Juz
gado instalado en el segundo patio del
piso bajo del I.-'Uerpo de_ la dereolla del
Palacio {~c Justicia, sito en el Salón de
Fermín Galán.

Xose admitirán pos~~r~s Úl!eriores
al tipo de valoración y podrán hacerse
a calidad Je cede.. el remate a un ter
cero.

Pa:-a to¡~:::r ¡s.'l" te ~p. h. subast? de
b~rán los licitadores no exceptuados
po, la le.y, consign::¡r en la mesa del
Juzg:iOo o eil el Establecimiento desti
nado ul efecto, una cantidad igual, por
lo mcaos, al diez po!' ciento efectivo
riel V;:'!OI" de los bienes que siI>'c de
tipo pa:'U la subastn. sin cuyo :-cqui
sHo no !1erán admitid"Ú~, y deberán de
\"0;'; ('J'so dic-has con~jgnaciones a sus
resp.;:clh·os -iucñ"s <'.cto continuo del
rem:ltc, ('x<-epto !a ql,(' corresponda nI
mejor posior. que se reservará en de
pósito c' rno garan1ia del cu:nplimi~lI

lo <:'c In olJligadón y. C-n !':u caso, como
parle d.~1 ¡;.recio del remate

Los :lutos y la ccrliilcad6!l Corrc;¡
pon'líe'],!: cel Regisf10 de la Propic
dad, CS-.:lrá:l de mM_ 'fk5tO en Secreta
ria, <!oJldc ;podrá::I ex~minarlos los que
desecn tomar parte, en la subasta, to
dos los dí:l.s hábiles, ,le diez a Goce de
la n:afiana. Se enten!e.-a que tooo lici
tad",r acepta corno hastante la tilula
ción, y que las cm'f:!;3s ~' gra"i{.mcnes
ant('ríorc-s y los pref(;'rcntc~, si los hu
biere, al I rédito del 2clor, conlinua
r'Ín s<.lhs:jstcntcs, en~~ndiéndose que el
¡'ematante Jos accph y qu~a subroga
do en la respons-:l!Jilid<ltl rlc los luis
mos, sintiestimu"sc ~ su extinción el
P¡~rio dd rcm::ltc.

d:·rcelun3. 10 .~.c Ar-rii ;le- 1934.-EI
Secre!ario, Jósé ·C~ <':us'a.

X-1903

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 13, DE BARCELONA

En virtud de lo oispucsto por el se
ñor Juez municipal -numero 13, de esta
ciudad. -en fune-iones de primera iIis~
tancia en providencia de diez ,y nuc'-e
del actual, dictada en la sección cuarta
de los autos de quip-bra de- la Sociedad
Vidal y Domléne-chy sus socios colecti
vos, del comercio de Alcoy, por el pre
sente se hace n':ltorio que se ha fliadc.
el termino de cuarenla di:ls, que finirá
por todo el ocho de Junio próximo.
dentro del cual fleberán los aCreedores
presenlar los titulas justificativos de
s~s. créditos a los sindicas D. Fran
cisco Coscoll:í Botella, D. Juan Busquéts
!liba y D. Enrique Ruiz Alvarez, de
esta vecindau. habitantes, respecU"a
mente, en euile Aragón, 88, segundo.
Finlandia. 1G, prirnt'ro y Marina, 2-10.
scguLdo. quinta. haciéndose asimismo
notorio que se ha señalado el dia Yein4

liuno de Junio próximo y hora de las
diez y :;.eis. pa:'a la J unla de examen
y rcecnccimientc, de créditos, que leu
drá lugar en .el local del Tribunal in
dustrial, situado en la planta baja del
Palacio de Justic:ia de <'sta ciudad, para
cuya Junta se convoca a los acreedores
que hayan prestlntado sus lítuJ.QS a los
síndicos; bajo apercibimiento de pa
rarles el· perjuicio procedente en de~
recho. . - .

Barcelona, 24 de Abril de 19:H.-EI
Secr('~ario judicial, Silverio Valls.

X-1897

JUZGADO DE PRll'dERA INSTANCIA
NUMERO 13, DE BARCELONA

En \'irtud de lo dispuesto po. el se~
ñor JlJez municipal número 13, de esta
ciudad. en provirler-..cia de 12 del ac
tual dictada en los autos de suspen
sióndc pagos de doña Esperanza Pi4
nós FilIal. qu~ se dedica al comercio
de venta de géneros de punto y mer~

cer:::. en general y a la confección de
camis~ría en la tienda, sita en la calle
de Urgel, nÚInel'o 59, de esta ciudad.
inicia10s t::¡lcs a~tos con escrito de nuc4

ve de los corrientes. turnado al sl
guiente día, por el presente se hace
público que en dicha providencia de
doce del actual, se acordó tener por so
licitada por la <Ioña Esperanza Pinós
Fil1:lt, la dedar&ción dcl estado de sus
pensión. de' pagos, y que a los efectos
legales se entienda hreha tal solicitud.
en el día anterior once. nomb:-ándose
como inten entor único al acreedor"
D. Ignacio Vílá Guilá, veci:r:.o de Ho~

pitalet de LJohr('gat, que habita en la
Carretera de CoIl Bl.:m('h, 43, primero.
primera, y T'cr;ide en Barcelona, calle
de Valldoficclla, 50, entresuelo, se
gunda.

Barcelona, 17 6e Ahril de 1931.-El
Sceret:'rio judióai, SHycrio Valls,

X-1900

JUZG.'l.DO DE PRL"dlmA INSTANCIA'
. DE CALATAYUn

Don EmilIo Gomen. Morcno, Jut:!z de
p:-imera instancia de Calat:l)oud.

Hago sahcr: Que par:a pago de i)rin..
cipal y cost::\s en ejecutivo 'I'.'Z instó el
Banco de Esp3ñn, .contra la entidad Pé
rez y C.a, .de DaToca, se saca a sl'ba.s-
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Separadamente.

En un solo grupo.

primera instancia del distrito de ÜI
Alameda, de la ciudad de Málaga.

Hago saber: Que en los autos ·prom01
,'idos en este Juzgado y Secretaria d~
refrendante. por el procedimiento su..::
mario de la ley Hipotecaria, a instan4

cía del Procurador D. :M:muel Trujill(JI
Martín, con la dirección del Letrado
D. Francisco Garcfa Almendro y el!,
rep,'csentación del Banco Español dE:
Crédito, contra D. Domingo Izurráte..
gui y otros, en reclamación de 242.44(
pesl"tas 43 céntimos de principal e in.
tereses. he acordado en resolución d(
esta fecha, sacar por primera vez a pú~

blica subasta, en la fonna y por lo!!
precios· que más ad~lant€ se indican"
las fincas siguientes:

Las casas números 31 '::i 33 moderno
de la calle del Doctor Dávila de la ciu·
dad de Málaga; la prmlcra de la man
zana 211, que linda: por la derecha, con
la calle Nobleia; por la izquierda. la
número 33, ~. la otra de la manzana 34,
lindera, por derecha e izquier,da, con
las C::lsas 31 y 35. y ~mbas. por espal~
da, con almacenes de la calle dc Sa
litre.

Un erliflcio dcstinado a almacenes en
la caUe Salitre, de ),Iálaga. h O Y de.
Muñoz Hcrrera, númerO 10 moderno;
que linda: por derecha, s31ien.-lo, nú·
mero 12; izquierda. calle Xoblcjas; por
el fondo. con la:'! dos casas anteriores,
y. por último. un metro cúbico diari(l'

Pdmera.-Una casa situada en Jaén.
en las·afucras.de la Puerta de Barrera,
número 9 en la ~ctua1idad. a la izquier
da, saliendo por la carretera de Bailén
a Málaga, kilómetro 335; linda: pOI"
derecha con casa de D. Sebasti:b Pé
rez; iz~icrdll. con otra de Anb;:'1io Jó
dar. y espalda. con huerla de her~
deros de D. Rafael Sagristá.

Tipo de subasta, 50.000 pesetas.
ScguIlda.-Otra casa situada en l'.tá-

lada,. número 19. segundo moderno d~
laacalle de Carboneros, con s.alida por
el fondo a la de Mundanas; linda: pOI'
derecha e izquierda. resoccth'amentc,
con los números 19 l' 21 de dicha
calle.

Ti po de subasta. 14.960 pesetas.
Tl·rcera.-Una suerte de tierra. pri·

mera de las d{)s en aue fué dividida 11
hacienda oe los Ruiecs. partido prim('·
ro de la Vega, del término mllnicin?l
de Málafta. de 12 fanegas; linda: pOf
Norte y Este. con herederos de don
l\Iiguel Cano; por Sur, con ~añaveral
de los Frail~s. y Oes~e, cOn llerras de
Francisco Sánchez.

Tipo de subasta, 55.352 pesetas.
Cuarta.-Un inmueble constituido por

la a<Trupación de tres trozos de terre·
no p";-occclentes de la hacienda dI' f:am
uO llamada ant~ Cortiio de Mismi
jia~a. hoy Santa Mariana, término ,de
¡\-lála;:{a, me.ior dicho, de Benagalbon,
partid-o de Mismi"i~m.a; ocuna una su-

o ¡pe::'ficíe dp- 4.770 metros e1Hldrs<l'os: ha
: ce fachada al S11r, a la carretera de
.. Múla~a a Almería: linda: por ~orte.
! con la haciend~ de S:mta l\f~riana: por

Este. con carrH s~rvicinmbre. y Oeste,
con terrenos de José Fcrnándcz.

Tipo de subasta, 78.000 pesetas.

X-1913

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
NUMERO 11, DE MADRID

JuZGAT}O DE PRi~rnRA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA AI~_.\..1'tEDA,

DE MALAGA

d~])OSitan :l","llas para el riego. Linda
toda la redonda: por Le....ante. terreno
de la fábri-ca de aceite propiedad de
los relacionantes, interpuesto un bra
zal y una vereda; Poniente. D. José
Benítez Planes y herederos de' D. Juan
Arias; Norte. dichos herederos y los
de D. Francisco Bocane.'~ra. y Sur, don
José Benitez Blanes. Esta finca sale a
subasta en la cantidad de quince mil ,
setedentos cincuenta pesetas.

y se advierte a los licitadores que
pata tomar parte en la subasta debe
rán con¡;ignar predamente sobre la
mesa del Juzgado el diez por ciento
de los expresados tipos. no admitién
dose posturas que no cubran, por Jo
menos, las dos terc'~ras partes de los
mismos; que si se hicieren dos pos
tura iguales se abrirá nuc\"a lici!ación
entre ')0<; dos rematantes; que la eon
si~naeión del precio se verificará a
los ocho días si~ientes al de la 3pro
ooción del remate: que ]05 títulos de
propiedad de las fincas. suplidos por
eertifieación del Reg-istro. se hallarán
de manifiesto en la Secretllria del que
refrenda. debiendo los licitadores con- I
form~rse con ellos, sin derecho a exi- .
gir otros, y que las cargas o ~aváme- ·1
nes anteriores y preferentcss, si los I
htlhiere, al crédito del actor continua- ¡

1 rán snbsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y quedn subro~a

d·G en la re~nS{l;bilidad de los mis
mos, sin destinarse a sU extinción el
precio del rem:lte.

~Iadrid, 18 de Abril de 1934.-El
Secretario. Ricardo GÓmez.-Visto
bueno: el Juez de primera instancia.
Eduardo Pérez Sánchez. v

X-1902

X-lOO;

JUZGAnO DE PRnrnRA INSTANCIA
NUMERO 4, DE M.\DRID

tao por tereel":' H'Z, sin >;l,ijedón :'; tipo
la instalación harinera marca Bühler.
para molturar 10.000 kilogrmnos d'f~ tri
¡;ro en ycinticuatro horas, euya se~ciól1

de limpia y molturación se. describen.
en el número 55 "Gaceta de :l.lad!id" y
"Boletín Oficial" de la proúncia, fe
cha 24 de Febrero úHimo.

Vnlonllb en lOR.594 pesetas y los d
linr1rns. recambio. balanza. camastrón.
ctrétcr~l. t~sados cn 5.450 p(l.Setá~.

1.:1 s~lbi\sla se celebral"á en este Juz
gado el día doce de :\Iayo próximo, a
~s once; par:J tomar 'Parte hllbrá que
depositar ellO por 100 del a-;;alúo; h
maquinaria hállase inst~lad:J en Daro
ca. ~;ie!ldo dC'positurio D. Vicente Pé-
re:r.. .

Dado en Cabtavud a 24- de Abril de
1934.-.\nte mi, Juslo Lópcz.--·El Juez,
Emilio Gomea Moreno.

. En Yirt"d de providenál rlictnda
en el día de hoy por el señl)r Juez de
prjoP'ler:t instancia núme.o 4. de e~ta

caoital. en antos SF:("uidos a inst:mcia
del Procurador D. Francisco Antoni'O
Alherc:', en nombre del Banco Hipüte
('nrio de España. contra D. Joaquín
Iñi!:!o !lIarin y doña Tsal:Jel Felip (iue
rrero, se sacan a In "enta en pública
subasta. que se ce1ehrará pOr se~nrla

"ez rt'Ohle v s1mullimeamente en este
este Juz¡:n'!do. en d ~e i?-'U.Gl C"ase eTe
Bazn el día 24 de :\byo próximo. a las
()ncc. y por el tipl') que dC'spués se
di d. las sigtlientes fin<"::lS:

Primera. En Baza (Granada).Re~

donoa o exten.,ión de t~rreno de olivar
viña. con[)~ida por Viñas Viejas, en
los pao~ Ecaime y Tortán. en la que
arrai~an novecientos veinti¡;icte olivos
en pronllcción y doce mil setenta y un En "irtud de providencia dictada en
pies viñas aproximadamente, rieqo del el día de hoy por el señor Juez dc pri
dia sábndo, de la acequia del Tortán, mera instancia número 11, de esta ca
p9~O del mismo nombre, {Qmpuest3 de ' pilal, en ~xpedl.ente que insta D. 1\la
diez y nU!lVe fane~as. tres celemines y nucJ Hermida. Foucé, sobre declaración
un cuartillo, ecruivalentes a treo; hec- de herederos de su hermano D. Juan
táreas, "cintiocho áreas cincuenta cen- Antonio Heqnida Fouce, se anuncia la
tiáreas. La constifu:ren ocho mzas Q muerte sin testar de este señor que fa
trancas y la atraviesan dos vered.as Iledó en esta capital el 10 de Febrero
de Poniente a Levante y de Sur a Nor- último, E'n estado de viudo de doña
te; lin<1nndo toda la redondn: por Le- Antonia Gémez de Segura, natural de
.ante, 31 Brazal de su ric;¡o. d1lña Eli- Madrid e hijo de Tomás y .Tosefa, y
sa del Carpio. BaItasar BJeas Pérez y S~ \lama a los que se crean con igual
\lna vereda; Poniente. propiedad de o mejor del'ccho que el D. Manuel Her
D. Manuel Mancebo Marlínez y hert>de- mida Fouce, doña Epifania ¡lIaría, co
rolO de D. Juan Domenech Trujillos, n::leida por María y D. Tomás Hermida
quienes también linda por el Norte, a . y Fouce, hermanos de doble vinculo
mas de los herederos de JU:J"n Santa , de dicho Cal1S311te. que son los que re
Olalla. y Sur, c~rretero de la S'Ociedsd ' claman ID. herenci3, para tr..le compa
General A?:Ucarera y tierras de doña'!
Elisa del Carpio. Esta. finca s(lle a su- ; rcz~:m en el Juz,;:;ado expres,~do a re-
basta por el tipo de trece mil qulnicn- j cl::.raarlo, dentro de treinta cHas.

y CO:l el fin <le qU5 te-n~a lu,g-ar la
tas pesetas. . I insercion del prescnte en la "Gaceta

Segunda. Rp.donda o extensión de . de Madrid", expido 1a presente qÍIe flr
ter.-·mo eon riego de la,:; a;;tl8S del
Inc"ar y Llanos de Yalencla:pob!ada ffiO en l\Iadrid a 20 de Abril de 1934.-
en s.u totalidad. de clivos y de algunos El Secrchu'io, Luis ~IoJiner. - Visto
almendros, con mil quinientos cinco bueno: c! Jue.~ Ge primera instancia,
olh'o~; su cabida diez y seis fanegas, Felipe Arin.
equi'-alentes a seis hedáreus dncucnta
y ocho áreas novent.:: y seis centiár<:::.ls.
En cuya redonda existe un ::Jn~im1en- ,
10 de a;m;:r l.D la aclunlid~d m:IY c~ca- 1
so por ffilta de limpieza en su mina,
con cr:a :haha que recoge las ngu:1S I
proced('.ntes del nacimiento expresado
y otra gTan Alberca donde también se D0n José ~Iorejón -Castro, Juez de
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:k1e aglms de Torremolinos. que proeede
'Cle los 3.330 de la antigna com:esión de
: perpetuo domi:ci~ nilmero 2.678.
. Tipo de snbasta del grupo. 133.114
:pesetas.

, Se- ha señalado para el remate el dia
seis de Junio »róximo. a las once ho
ras. en la Sida audiencia de este Juz
gado.

, Para tOlll<1r parte en la subasta de·
; berán 108 licitadores consignar. pre
-,-iamente. ellO por 100 de indicados
precios.

No se admitirá IJ(>sl:ura que no cubra
:tales avalúos.

Los a:ltos y la ccrl:ifieación del Re
'gistro de- la Propiedad se encuentran
de manifiesto en la Secretalia.

Ka existen más títl!los qu~ el de la
hipoteca en fa'.or del Banco artr¡r.
I y las cargas o gravámenes anteriores
y pref~I ente!>, sí los hubiere, al crédito
de dicho Banco, continuarán subsisten
tc~, ente!ldiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la ref>
pOllSabilidad de los mismos, sin de:sti
narse a sa extinción el prccio de! re
mate.

Dado en IIIalaga a 19 de- Abril de
1931. - El Secretari-o, Pabto Mirallcs
P.ats.-B.l Juez, Jose M0rcjón Castro.
- X-1915

roZGADO DE, PRlME&A nlSTA..1IolCIA
DEL DISTRITO DE SANTO DOMINGO.
. DE MALAGA

Don Jaime ~úñez Rodríguez, Jue2 de
'primera ins1a,nóa del distrito de Saoto
Domingo. de esta ciudad.

En virtud de lo aeordal{O ('o pr~)\'i

den.cia diciaJa hoy en el procedimeinto
hipotec,:>.rio que en este JU'.r.g.l'lo yanle
el Secrdr.rio <:ne refrenda se sigue a
instancia de ;•• entidad metcon1il1o
rniciliaia en V",aares. G. CG,Ll y ClJffi

l)añia, l'ootl"a D. Eduardo Reg:na!Jo
'nlorntO:l GCl:criq; y la enti.thd 1ho, n
10/1 y CO'U1:gñ¡a en recTaDl:icwiJ d~
1"lwrenta y cinco mil cnatroc:el11fls CIrn
T ....nta y nue-ve pesetas veiOlti.iIlCO cl·n.
h'pos, se :;acn ~ pública <;u·:JJ '~3. la 5n
oca que nI final se descrfbe. pertenecfen
te a la referida razón. social; st:ñ:tlan
do 'para dar principio al remate cl día
30 'l1e Mayo proximo, y :hora de las do
ce, en la Sala audiencia de este Juzga
rlo, siiTiendo de tipo la cantiáa-d de
S~n la mil pesetas, qu-e es el pactado
por los inter~ados en ~a escritura de
hipoteca.

Se ad 'derte: Que los 'lufos y la cer
tificaci011 del Registro de la Propiedad.
.referente a la última inscripción de
dominio y cargas a que se haya afec
ta la .f:nca. estarán de manifiesto -en la
Secretaria; ~e se entenrlerá que toM
licitad{)l~ acep:t:t como b-:lsmo-te la titu
lación, y que las ("a1':';25 o ~ravimnenes
anteriores y 1m prei:~n~ntes, si 00 ohs
bmte no ap::t¡:e.:c¡· deí Registro e::o::istie
rl'n, al crio¡Ji!ü (tel ~cta¡-, continuarán
subsistentes. {"l~te:ldiéndose que el re
mutante i(J.~· aC'~pln y queda subrogado

en la responsabilidad de los mismos.
sin destinarse a SIl extinciólt el precio
dd. remate; que DO se admtirá postu
ra ~«nna que sea inferior a dicho ti
po, Y que los postor~ deberán consig
nar ea el Juzgada O en la Caja gene
ral de Depósito~ el diez; por ciento del
tipo de la: subasta para poder tomar
parte en ésta.

Finca. Una casa sita en la calle del
Altillo. ae la villa de Alhaurín el Gran
de, distinguida con el nfuuero 1 mo·
derno (no consta el antiguo, si lo tut"o,
ni el de la manzana), compuesta de'
planta baja' COQ oebo habitaciones. co
chera, dos cociDaS. un patio interior
con cuadra, .arias oficinas. lagar de
pb.ar y boJega eon más de noventa
tiI.Lajas de ~raD: tam3iio, y de ph;o aitú
con di.echci)o habitaciones., dos cálll:.l.
r:&.s. gran~J"c y torre; lindera: por su
~ere~ro. saliendo. con la ¡rlaza; por su
Izqmerda, con las Cas{lS números 2 y 4
de la caUe de Puerta Villa, y la núme
ro 3 de las del Altillo, y por su fondo o
e-sp", ]<1a . COIl las nfuneros 2. 4 Y 8 de
la de SaD ~e.tastián. y ,::omprensiva de
una ,·xten.si6n superfIcIal aproxiniada
de mil tr.:..Sl;e..'ltos cuarenta metros diez
y ocho d('-ClmeuOS cuadrados.

Dado €n Málaga ,a. 23 de Abril de
19::H.-F.I Secretario. Enrique Baena.
El Juez. J:.Jme Núii.e;&.

X-l905

JUZGADO DE PRTIIfERA INSTANCIA
NUMEEO 1,. DE SA.;\ SEBASTIAN

D.)n Ignacio ltaria Stlenz de Tejada
y Gil, Juez de primera instancia niJ,.
mero 1, de esta ciudad y su partido.

Hago saber: Que en ;]uto~ ejecuth'Os
que se siguen a instaneia del Pr.oeura
dor D. Salustíano lraiZQz, en nombre
de D. Bern.ardo Sorondo, coní.a- la he
rencia yacente de D. Silvestre l\Iuña
gorri. en reclamación de cantidad se
sacan. a pública subast::, por término
de veinte días y en dos lotes, los bie
nes siguientes:

Primer lole.

Mitad iodhisa del vap-or üe p.es..ca.
"San Francisco·... de Fuenferrabia.,. con
todos sus er.Si:res, pertrechos y demás
utensDios de pes.oa. tasado en doce.
mil quinientas pesetas.

Segmu1-o lole.

A) La mitad· indivisa de la casa
sita en el barrio de la l\Iarina. de la
ciud3d de FueoteITahía, co.m.puesta de
pJanta baja y cuatro pisos habitables;
ocupa ae extensión superficiar ciento
sesent3 y tres metros cuadrados, y lin
da: por frente. con. la phya; por es
palda. con la calle Zuloaga; pOr la de·
recha. eon otra casa propiedad de doo
Sil.cslre Muñagorri. y D. Bernardo So
Tondo,. y por iz~da. con una par.
cela de ciento sesenta y seis metros
cuadrados~ propiedad exclusivamente

de D. Silvestre Muiíagorri. Tasada ea.
cu3:enta y un mil seiscientas. ochenta .
y CIn-{"'..{) pesetas.

. B} La mita~ indivisa de la casa
s~ta en el barrl'O de la 1rIa.rina. de. la
cludad de Fuenterrabia. complU$ta de
planta baja y c~atro p.isos habitables.:
ocupa de extensión superficial cient~
sesenta y tr("s melros cuadrados, y }in~

da: por frente, con la playa; por es-
palda, con la calle de ZuIoaga; por de
recha, ("..on terrcQ'O o sea la 1inea de
D. Rernardo Sorondo. de ciento sesen
ta .y tres metros cuadrados, y por iz
qmc:da. con 'Otr.) casa propiedad de
D. SIlvestre l\IRñagorri y. de dkho se
ñor $orondo. Yalor de esta mitad eua-.
renta. y tres mil cuatrocientas cl;aren
ta pesetas.

C) Solares que cOllstituyen UlIa so
la finca urbnna, situados en 1.a calle de
San Pedro, dcl barrio de la Marin:1, de
la ciudad de Fuenterrabía. Tienen de
cabida, con exclusión de dos calJelue
b5 que existen en los dos extremos
y .otros dos en la linea recta, seiscien
tos cincuenta y cinco metros cuadra..
dos, y lindan: por. ~orte e izqnieroa,
entrando, con la callejuela y C3S:1' de
D_llamo Aseguina:aza; por Sur o de
recha. también con la callejuela y
huerta 'de los herederos de D. JuaD.
León Elola; p.oT Orieoteo espalda.r
con el Areital, y por Poniente Q fren~e_

con una ~e. Después de haberse se
gregado de esta finca dos parcelal5 nna
de dento seseuta y tres metros y' otra
d~ trescientos veintiséis, qneda dedu
CIda actualmente su super.tide a cientD
se~nta y tres metros cu.adr-ados. Ta
sados en ocho mil trescient:as pese
tas.

D} Tres cuartas partes indiT'isas
de! dominio sobre los edificios- provi
sio-naJes construidos, ()CUp:l>ndo p.arte
del terreno solar antes desa-ito, '00

inscritos ·en el Registro de la Propie
dad:. tasa-dos en cUtatro mi} doscien
tas ciaco pesetas y ochen:ta céntimos.

La suktsta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Jazgado- el día 26
de ~üyo próximo y hora de las doce
de su maiiana, y se previene por el
presente a I&s. lieitadores que no se
admitirá. postura que. no cubra las. dos
terceras partes de la tasa-eión dada a
cada lote y que para tomar paJrte ea
la subasta deberán, consignar previa

. mente en la mesa. del Juzgado o en el
establecimiento d-estinado al! efecto el
diez J)OI" ciento efecti:ro de dicha la..
sacióD,. sin euyu- requisito no serán:
adm.ifidos y con la prevención. acle..
más, que los licHadores deberán eon
formarse con los tíb2k>s de propiedad
de los inmuebles, que estarán dre mani.
fiesto en la Secretaria para qu.e puedall
exam.iuarJos. sin que puedan exigir
ningunos otros:

Dado en SMl Sebastián a 24 de ;,\bri1
de 1934.-1::1 Secret-aria, p. S. 11., .José

- Maria Patei'llina'. - El ltre7., !gn-acio
María SáeI12 de Tejada y GiL

X-t966- ~
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J0-5S59

Selill3 de la caballeria.

, .. ,¡- cl.
', .. ~iJG

JO-5Si3

(Continúa en la pái;iIlU :';:;6,)

En meritos de lo (ll·::C~:·

Sr. Juez de inslruC"ci6u d;: ,

Don Anlonio Domíng'.!ez y Femán-·
del':, Juez de primera instancia. e ¡HS- •
trucción numero 13. de esta cap:!al.

Por el presente cito. llamo y empla
zo a José Gr<.1nde Hodrig'...Icz. natural
de Ecija. sin que eonsten más detalles
que el último domicilio que lo tUYO en
la calle de Monteleón. número i, bajo,
para que en el término de díez días.
contados desde el siquiente al en que
esta requisitoria se inserte en la "Ga:
ceta de )Iadrid", eomparcZC3: c?- 1m
Sala Audiencia. sita en el PaI:H"1O de
los Juzg3dos. calle del Gene:al. Ca:;ta
DOS con el objeto de constltuuse en
pri;ión y prestar declaración indaga~
toria en virtud del auto de 28 de ~Iarzo
último; apercibido que, de no verIficar·
lo ser-.t declarado rebelde y le parará
el'perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y ~ncarga

a todas las Autoridades Y ordeno a los
A"'entes de la Policia judicial. proce:
d:n a la busca del expresado procesa~
dO."cuyas seiias personales no constan,
v en caso de ser habido, lo pongan a
ñü disposición en 1%1 Cárcel Celular de
}Iadrid.

Madri·<l. 11 de Abril de 1934.-EI Juez.
Antonio Domin~aez y Fernández.-EI
"ecretario Francisco Pérez.
~, J~S~

MATARO

::\L\DRID-Jl'ZGADO XL~IERO 13

en el sumario que con el número 48 d.
1933 instruyo 'por el delito de hurto~

Selias del semovienle,

Ln burro capón. cerrado, capa caS4
taña oscura, bociblanco, herrado de hlS
manos muy reciente y teniendo en el
hocico donde {,nlpicza lo blanco simu
lm:do como una palmita ramalazos ne
gros.

Llcrena a 5 de Abril de 1934.-EI
Juez, Antonio Hoyuela del Campo.-El
Secretario judici3I, Licenciado Fl.:Igen~
cio Linares. .

JO-;;::;a3

Por el prese,,-te, "que ~ e~p¡:.?_e en
: meritas del sumarlO nwnero ;);> ~
11932, sobre estafa, eontra Juan Guma

¡. Ramón. Jaime Tort Sicart y J~an .Ior
I dán,del que se ignora su apellido ma
i terno, se hace saber a todas la.s. Auto-

¡ridades así civiles como mlli~s.
que po~ auto de esta fecha dictad~n
el expresado sumario, ha sido dejado

¡ sin efecto, con todas sus consecuen
I cias legales, el auto de fecha ,31 dE:

Ma)·o de 1932, por el. 9,ue se Gecr~to
el procesamiento y prlSlOn. de 1.os mIS
mos, y en su virtud, se dejan 5111 efec
to bs órdenes que para la busca Y cap
tura de aquellos proccsado~, fueron
CUlsadas e insertas en la "Gacela .~e
~Iadrid" de 8 de Junio y 8 Je Juno
de 1932, Y '"Pooletin Oficiar de esta
provinc:i3. de 9 y 30 de JuntO de !\J32.

Dado en Matará a 13 d~. Abr!l d.e
1934.-EI Juez de instruccl(m (lle;:;l
blc) ,-El Secretario, :\-1 iguel Fel1lan~
dez. .

JO-5862

LonCA

DO.}l Antonio Hoyuela del Campo, Juez
de instrUl;ción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente, se interesa a tod-as
las· Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y ocupa
ción del semoviente que a continuación
se reseña, substraído el dia 9 de Febre
ro pasado de una mina conocida por I

"Las Morenas", del térmioo de Azuag~,

perteneciente a Fernando Expósito Ga
la. y caso de ser habido, sea puesto a.
disposición de este Juzgado, en unión
de las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legitima ad
quisición, Dues así lo tengo acordado

D')n Ginés Parra Jiménez, Juez de
insCrucción de este partido,

Por el presente edicto. hago saber:
QUé en este Ju:tgado y Secretaria .del
que refrenda, se lramda causa crimi
nal de oficio con el número 61 del año
actúal, sobre muerte por atropcllo de
automóvil, de Salvador Cárceles Ma
rín, ocurrida la noche del 8 del mes
actual, en el kilómetro 259 de Ja ca
rretera de Motril a Murcia, próximo al
puerto de Lumbreras, de este término
municipal; habi-endose acordudo hacer
el ofrecimiento de c:m:;.:l que de:crmi
nan los articnlos 109 y 110 <le la lcy de
Enjuiciamiento criminal a los hijos de
dicho interfecto José y Francisco Cár
celes T:incz, que se encuentran en
I;rancia en ignorado paradero, por
medio del presente edicto, que se pu
blicará en la "Gaceta de :'\ladrid" y
"Boletin Oficial'" de esta provincia.

Dado en Lorca a 10 de Abr.¿l de 1934.
El Juez. Ginés Parra.-El Secretario,
P. H., Mariano Garcia.

En virtud de lo. acontudo por el se
ñor Juez de instrucción de este partido
ell provid::ncia de esta fL'i.:ha dictada
en el sumario númerO 43 de 19::14, por
Ó;lUOS y iesiones, por Ja presente, se
elta y llama al lesionado Eliseo Fer
nández Parada,1IIIIe veintiséis años, 501
kro, labrador, que dijo ser ,;""ec1no de
Sarria y en ignorado paradero, para
que en. término de seis mas, comparez
ca ante este Juzgado a fin de prestar
dc(;Á¡:¡ración y ser sometido a asistencia
facultath-:J; bajo apercibimiento de pa
rar!L' el perjuicio a que en derecho 1
haya lugal·.

León, 11 de Akil de 1934.-EI Se- !
crd¡¡rio judicial, Valentín Fernández.

JO-;)860

LEO~

su ocupación, si fuere habi.1o, y con
ducción a disposiclUn de este Juzgado,
en unión de la persona o personas en
cuyo ,poder se encuentre y no jusiifi
quen su legítima procedc:lcia.

Una burra de cuatro ~ños, de 1,22
metl'Os de alzada, raza espa.ñola, pelo
rucio, bocibl;mca y braquiIabrada, ase
gurada en la Compañía La ~lundial..

Vado en Lcdesma a !J de Abril de
1934.-El Juez, A1ÜGnio ~iño.-El Se
cretario, Jase Cuevas.

JO-5855

Don Antonio de la Hiva Crehuet,
J'uez de instrucción de este partido.

Por el presente -edicto h:¡go salte-r:
Que la ooche del J al 8 de lo:> corrien
tes, intentaron vioicntar una de las
puertas del establecimienlo de te; idos
del vecino de Barcarrota José Barriga
Do.ninguez, varios individuos de dic1la
villa, no pudiéndolo cOllse;,;uir por ha-o
berse apercibido de dIo José Fernán- .
d.ez Domínguez, que vive fr~nte a di
~o esiab1ecimiento, el que dió la voz
de aía.·l!!';, d:íl1:!o,;,:":.t b ht:.ida les au
torcs. .

En su virtud y COIl ,·dcl"enc·ia ul su
mario que con tul motivo :;e ins
truye "cn este Juzgado con el número
85 del corriente año, ruego y encargo
a todas las AutoI'idades y demás Agcn
tes de la Policía juüicial, praeliquen
diligencias para el cscla~ccímiento del
becho y detcneión de los autores, que
en el caso de ser habidos, serún pues- 1
tos a mi disposición.

Dado ·en Jerez de los Cah;¡llcros a !
13 de Abril de 193<1.-EI Juez, Anto
nio de la Riv:l.-Ei Sc{'rclario (ilegi- I
blc) , "

JO -;)S;)G f
LEIJES::'L\ I

Don An~)niQ Nill0 AsturliHo, Jue:. de I

instrueció:¡ de LedeslDa y su partido. !
Hago saber: Que el día Sl de :M3rzo

último, desapareció de la dC;H~sa de
Vilvís, término municipal de Gardrrey,
la cabalieria que al final se roscñará,
propia de D. Juan Agustín i'ére-¿ Ro
dríguez. vecino de San Muñoz; y en el
surnario que con tal motivo S(' instru
Ye. se La aoorda<1o intc-res!l¡' de las
Au!rJri!bdes y sus Agentes, pr'cclldan a
la busca de exp:-esado seInO~'ienle ~' a

ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

JE&EZ DE LOS CABALLERGS

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de esttl partido.

Por el presente ctlido hago s:lber:
Que en la noche del ti al 9 lie los co
rrientes se pcrpclró un robo en la Ca
5a del Pueblo ·t!e la villa de llare.!rm
fa violelltando el aulo-r o aulon~s, para
p~n~~rar en la misma, ])or m<..'iÍio de
una pol.3nqueta.. la cel"radtlra. de la
puerta prin.cipal, así t;.lHllO la de. otra
puerta <le una alacena J: los c?Joncs
de la mesa de despacho,· y llevandose
:lO centimos en caki-erilia, único di.llero
que exisUa en dicho C¡;ntro.
. En su virtud y con referencia al slt
ma¡"io que COIl tal motivo se inslruye
~n este Juzgado eon el número 85 del
corriente aúo, ruego y -encargo a to
das las Autorid~{:.cs y dcmas Agentes
de la Policía judicial. practiquen dili
gencias para el r:escate de Jo substrai
do y detención de sus a.utores, que e~

el caso de ser babidos, sl"rán puestos
a mi diSl)Osición.

Dado en Jerez de los Caballeros a
11 de Abril de 1934.-EI Juez, Anlo
nio de la Riva.-El Secretario (ilegi
ble).

;JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
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75 14 t 1) l>

.051 79 9 » :o
183

I
43' 1) .. ».

303 39 1) :& 1;
6 1) l) » ••....135 15 .1) • l>

29"2 . 18 l) 1) »
32 7 l) .. »
19~ 47 l> .1} )}

83 19 ~ .. 1}

72 (j 5 1) 1)

13 :i i) .. l>
360 3:i 2 1) 1)

28 7 ¡) 1) Jo}

74 (\ ¡) 1) i}
4\í 2(1 .. l) l)

24 4 1) 1) l)

493 . S:J 1 1) •55 2~ 2 l) 1)

15 ;¡ 2 l) »
14 6 .. 1) ¡;

231 40 » » 1;
14 :.!: 1 1) ~

23 ::1 l) ¡) ¡)

19 Ó l) l) l)

i \

._---
.283 1.110 53 31 35

1

1

70

11

•
1

6
16

»
6
2

203
&
16
35
23
5

90
76
21
27
2
8
5

11
7;
22
3

66
11.
1
2
6

15
35
3

20
13

170
36
20
~

97
20
19
39'
31
14

7
36

7
28

7
5

3G
31

~

28 Abril 19

. Ill¡¡reeadoe

1.325
2

16:J
~O

291
27

1.OHS
.598

SS
61~

98
ti

24J
467
653
18
43

, 325
9

H
36
12

279
18~

41
't7
62

381
1~12

28.'J
6

38
272
13.

153
52
58

6
:321

21
46
42
19

457
;)4
15
8

215
14
17
17

9.863

liDtel:lor

PeDdJeuloQ;

en fin del lDM
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TOTALES •••• - _••••••• 1

ESTADO demostrativo del movinu

TRIBUNALES

E:CO!i"6MlCOAD~'"lS'l'RATIvOS

.....

Central ~ .
lUava .
Atb.acete # .

Ali(~te .. ~ ~ .
Almería. .
~vila ...
lkKtajoz•• III •••••••••••••••• ~ ••••••

Barcciona 11I 11I .! .
Burgos•••••••••••••••••••••••••••
c.ácerea .
~7. •••••••••••••••••••••••••••

CasteJl6n • 11I " " .

rJiuclad Itea.J .. iI ..

:Ordob~••• ~~ •••••••••••••••••••••
~ua .
ClJ.C.J1Ca,. •• lo ..

GerOlli~ .
Granada. • 11II " " ..

Gua.d.alajara • .. .
Gulpúzcoa .•••••••••••••••••••••••
Huel~a 11I .

Buesca "
Jaén•• 4 •• ~ ..

~n .
U~rida. , ..
Loh~oñ~ ••••••••••••••• ~ ••••••••••
LllgO 11I .

~lrid _•••••••• "¿ .
M;lolaga. •• .1. 11I .

Mu~ia .•••••••••••••.•••• ~ •••••••
~av8.rra .
Ot'ell8e , .
Oviedo ..
Paleg¡ia_ IIII •

Pon~ .
Sahmanca ..
Santander • .. .
8egovia •••••••• , ••••••••••••••••
Sevilla .
ooria .
Tarragona••••••••••••••••••••••••
XerueJ •••••••••••••••••••••••••••
Toled.o 40 11I .

" alencia. .
\:-ana(~olid ~ ..
~"·'izcaya " ..
¿aDlo·a •••••••••••••••••••••••••
Za.ragoza. ..
Raleares ..
Cana~.--To~e .
(;allaI"ias.-Las Palmas _. - 11II ..

MadI-:d. :11 de Marzo de ltl34.-EI Presidente, Juan Ródenaa.
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DE HACIENDA

ADMINISTRATIVO CENTRAL
•

los provinciales durante el mes de Marzo y los tres meses tl'3nscurridos del ejercicio de 1934:.

-
I

" I
~tell

Bxlst.QQa .
• ~W_. I TOTAL Pen4le_ TOTAJ, P/lzId!ez¡tel

l1emtlltolI pGlI'
.n p~lnc'pl ~

do 4e eq>fldit.'I1tel para In¡~Of TOT.\llo de~lII1tfS en

noa~40
4~

el _ "«Dfe:nte da
deI~ t1.nda~odo

ottoa~...a.
a _peteIICIa oJerclclo .

I
-.

1'1 3 170 1.36! 1.400 478 1.878 6140 J.3M
• » 1 1 .' a 3 2 1
\) • , 21 164 165 64 219 55 164.

• \) 32 83 115 52 167 840 83
1) » 31 283 312 64 366 83 283

• • .) 32 24 14 38 6 32

• 1) 133 973 1.015 202 1.217 244 973

• " '. 60 608 582 252 8-34 226 608-
» \) 15 44 59 47 106 62 44
1) .. \)

"

42 600 561 91 e.52 52 600
1) : 1) 11 89 119 13 13'2 43 89
\) • 2 7 22 10 32 25 7
1) • 20 234 202 72 274 40 234-
\) • 38 450 447 64 511 61 450
1) t 17 ' 718 680 117 797 79 118
1) • 7 33 26 51 77 "' 33
1) • 5 41 40 17 57 16 41,
ti

:
1) 18 3'13 329 107 436 63 373

• • '1 13 14 17 31 18 13
\) \) 5 ~ 10 8 18 10 8
1) • 15 23 64 12 76 53 23
\) » 3 15 6 23 29 14 15
& • 17 277 323 41 364 87 271

• t bl 173 201 59 260 87 173
\) • 14 36 43 17 60 24 36
& \) 5 62 48 39 87 25 62
1)

.
t 14 61 55 32 97 36 61

13 » 101 9;,0 885 489 1.374 424 f50
t » 43 145 199 60 259 114 145
1) • ;.w 264 284 73 ~ 93 264
1) & 1) ti 6 ti 6 » ti
1) \) 15 120 22 120 142 22 120

• \) 18 274 279 77 356 82 274
1) » 7 25 Si 25 59 34 25

• 1) 1> 47 145 165 121 286 141 145
2 1) 21 62 44 77 121 59 62

• 1> 10 62 47 43 90 28 62
\) 1)- 3 10 9 14 23 13 10
1)- 1> U 325 335 ,80 415 90 325
l> \) 7 21 16 20 36 15 21
t • ti 6S 40 40 80 12 68
1> l)- 2Q 29 29 ..... 41 70 41 29

1 8' 5 19 17 18 35 16 19
2 1> 63 437 460 118 578 141 437

1> 1)- 23 32 35 4U 84 52 32
1> 1> 2 13 18 7 25 12 13
l) 1) 6 8 28 18 46 38 8

1 ti 41 lOO 242 48- 290 100 190
1 1) 4 10 17 6 23 13 10

1) » 3

I
20 18 10 28 8 20

1> 8' 5 14 20 6 26' 12 14

37 3 { UW9 10.014 10.121 3.506 13.627 3.613 I 10.014 ,

~

-'
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MINISTERIO DE COMUNICACiONES

CUERPO DE TELEGRAF03

t - 1933
1 - 1'933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1-19~

1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 193.3
1 - 1933
1 - 19&3
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933

1 - 1933
1 - 1933
1.- 1933
1 - 193.3
1 - 1933
1 - 19S3
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933

1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 - 1933
1 :.- 1933
1 - 1933 .
J. - 1933
1 -1933
1-1933
1 - 1933
1 -1933
'1-1933
1 -1933
t -- 1933
1 -1933
1 - 1933

1
1
1
1
1
1
1
1 ........
1
1
1
1
l~
1
1
1-

1
1
1
1
1
1
1
1
1·
1
1
1-

17 - 12 -,1923 1
17 - 12 - 1923 1
17 - 12 - 1923 1
17 - 12 - 1923 1-
1 - 1 -1923 1
1 - 1 - 1923 1
1 - 1 - 1923 1-

3D - 1 - 1924 1
3& - 1 - 1924 . 1 
30 - 1 - 1924 1..,...
30 - 1 - 1924 1
~ - 1 - 1924~ t
30 - 1 - 19M . 1 
30 - 1 - 1924 1.."..
~ - 1 - 19240 1";'
25 - 2 - 1924 . 1 
25 - 2 - 1924 1
25 - 2 - 1924 1 ......
25 - 2 - 1924 1-:",

AlIa.

31 - 1 - 1900 17 - 12 - 1923.
13 - S - 1904 17 - 12 - 1923
8 - -4 - 1898 17 - 12 - 1923,
3 - 3 - 1900 17 - 12 - 1923

29 - 12 - 1901 17 - 12 - 1923.
26 - S - 1396 17 - 12 - 1923
1 - 2 - 1903 17 - 12 - 1923

21 - 9 - 1897 : 17 -,12 - 1923
31 - 7 ~ 1905 17 - 12 - 1921
1 - 8 - 1903 11 - 12 - 1923
7 - 4 - 1902 17 - 12 - 19~3

26 - .g - 1902 17 - 12 - 1923

29 ...,- . 9 - 1904- j 30 
"31 - 3 - 1897 30-

1 - 12 - 1900 30
20 - 7 - 1904 16
31 - 12 - 1902 16
19 - 2 - 1904 16---'
27 - 1 - 1901 3
2.5 - 5 - 1902 27
28 -·10 - 1901 21
12 - "2 - 1899 27
20 _...' '9 "'- 1901 27-

NOMBRES

1>. Antonio Mesewrer y Mart.i.uez;._...
Antonio de- Armas"y Ghirlanda...•
Cándido Laso y Es~udero.••.••••.•..
Francisco Fernández y ,'le,"lÍnrlez•••
RicaI"do Castro y Enríquez.••••..•••
Alvaro deJ Uoso y del SUI" .
Sinforiano Verdasco y Ruiz .
Eduardo García y Bravo.......••••••
Rnfino Acebal y Beniro.....••••.••..•
Máximo lTibarne y de Lamo~_4""
P-edro Melieh y .Bull .
Rafael Sánehez-Tembleq.oe y Par-

.(fiiías •.•.L ~_.~............ 28...... 5 - 11)98 27 - 8 - 1923
Pedro Hernández y Pére:l _...... 5...:.- 5 - 1901 27 - 8 - 1923
Faustino Fernández y Dllra......... 11 - 2 - 1903 12 - 9 - 19'
José Maria Pérez y Marin..•.••••••.• 129 - , - 1891 12 _ 9 - 19'
Amonio Alvarez y )Iiranda"~"4"" 13 - fi - 1905 12 - 9 - 1923
Al!redo Pérez y,cano.................. 15 - 4 - 1900 12 - 9 - 1923
Rafael Inglada y García~Serr.ano••• ! 21 - 1 - 1901 112 - 9 - 1923
Vicente Casteláu y Bernáoo:ez...... 11 - :1 _ 190t I 12 _ 9 - 1923
César Burgos y Sánchez.... ...•.. .••• 21 _ 3 _ 189813e _ 9 - 1923'
José Enriqlle Piñero y de la Cal.. 25 - . 2 _ 1901 30 _ 9 _ 192a
Amadeo Santap-"..w y Meren<::iano... 1S - - 4 - 1896 I :wl _ 9 -.1923
Ricardo :Martinez y Romero......... 31 - 5 _ 1899 30 _ 9 - 1923
Manuel de J:l 'f9ITe y Fel'~:hidez... 14 _ 8 _ 1900 30 _ 9 - 1923
Je5ÚS Bernal y Hernández...•4 ....... 26 - ;) _ 1902 36 _ 9 _ 1923
Manuel Molttero y Solá................ 27 - 9 - 1899 30 _ 9 - 1923
Juan Sáíz y Asensio.................... 11 - 12 - 189f 17 _ 12 - 1923
Pedro Eugenio -G.arcia-Gasco y Ce-

kmín ...•.....•.••.•...... _ ....•••_....
Cá.stor ~Iartío y Garda.... "U'" ••••
Je.stís Pastor y Domínguez ..
Isidoro García y Reol.. _ .
Enstaquio López-Patiño y Aldovera
Felipe Heruández y Herradón .
Ignacio l\1ongelos ~. Osarte...•.....••
AliJerto Sánehez y Sánchez .
Ramón Fernández-Rajal y P<aeyo .
Arquímedés Isa ). Ud:J. .
Epífanio Z'áñiga y Sanchez.••..•.•.•
Antonio Castelló y Salas. .
Luis Juan ~lateo Cuartero y Fer-

llán-dez·~Ianrique ~....... 24 - 6 - 1902
Esteban Bragado :Y López............ 26 _ 5 _ 1902
Lorenzo Astiaso y Basán.... ..... ...... 6 _ 1 - 1902
;t\iafuId Torregrosa y Mira............ 1t _ 11 - 1898
Sa.n1íago Romeo y Embid... 5 _ 1 - 1900
José María Hugnet y Usall........... 29 _ 4 - 1901
BoBifado Quesada y Ruiz.:.......... H - 4 - 1901
OaGdio Onsalo y Linares............ 21 --,. 12 - 1901
Antonio Coca y Lara.... 14 -" 7 - 1899
Vicente Ribes y Alberó _ .. ~.. 28 _ 1 - 1896
Balbino Barrientos y del Valle...... 9 - 2 - 1900
Rafael Vázquez y MáT'qUez........... 27 -'-'- HJ - 1904
Pedro Le-desma y Ledesma...•;...... 28 -. 8 - 1902
Antonio Godoy y Carbajal............ 23 - 3"':'- 1894
bus t·ahTat 'Y Morales.... .~ - . 5 - 1897
Emilio Esteban" Ortiz r 7 - 10 - 1900
Luis Morales y GiL 22...,.. 7 - 1905
Franciseo Poveda y Quintana ·8 - 4 - 1900
~alvªdor Guillén :l Past,or.• ~ .!.~ -lS - 3 - 1902

1.197
1.198

13.°
1.199
1.200
1.201
1.20'2
1.203
1.204
l.ro.'>
1~a ...

1.222
1.22"J
1.224

13.°
1.22,'l
1.226
1.227
1.228
1.229
1.230
1.231
1.232

1.233
1.234
1 <)A-

.....;>:)

1.236
l.23i
1.238
1.239
1.240
1.241
1.242
1.243 1

1.244.]1.245
1.246
1.24i
1.248
1.249
1.250

-.J":".-- :-- • _

I

FECHA ~I -. FECHA
DEL INGRESO DEL E:IIPLEO

Día. A1es. Ano. D.Ca. Me.. A:J:lo.

5 - 19231 1 - 1 - 193311_"---»--
5 - 1923 1 -.,;. 1 - 1933 :J

5 - 1923 1 - 1 - 1933 1)

7 - 1923 1 - 1 - 19.33 »
7 - 1923 1 - 1 - 1933 1)

7 - 1923 1 - 1 - 1933 1)

8 - 1923 1 - 1 - 1933 •
8 - 1923 1 - 1 - 1933 :o.
8 - 1923 1 - 1 - 1931 » .
8 - 19~ . - 1 - 1 - 1933 1)

8 -'1923 1 -}"- 1931 ',»

-

1.207
1.208

S.O
L200
1.210
1.211
1.212
L213
1.214

, 1.215
1.216
L217
1.218
1.219
1.220 I

1.221

{«ere( lo por ley dé 22 de Abril de 1855).-Incorporado al Montepío de Correos por la. de Presupuestos de 30 de Junlo
de f895.-8ituación del personal en }.O de Enero de 1934.

Director lIfteral de TeJecommicación: limo. Sr. D. RaméD Migue! J flietn.

(CoD1innación de a G&cE:x.A. mím:. 1l..1.J
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OBSERVAt:!!IIEBS J

1 - 1!t3S
1-1933
1-~

1 - 1935
1 ........ .:1913
1.
í-1m
1--1_ .
l-11m
1 -1933
1-1M3

DEL:..,.m l· D.?';:;~SO 1 DEL~-
rua. :vea. ..ADA. ] m... Ha MIo. ~ma. "Mes. A&o_._í------~j

D. JoaqUD Lópe.z y Facl..~ ...•••.•••. .;._ 4 - _'9 -- 19'&3' ~.- 2~- 19!4,1 - t - 1933
Ju:m liamí~z y Sáuchu••_.......... 25 - ,- 19tH 10 - 3 - 1924. 1. - 1 - 1!33
Edu.::...~ Vila -y Rieart ¡22 - 12 - 1)11 _ la - 1 - 1!J2.4 t - 1. - 1'!33
A~fte4g. Cubas y T'll1aberón. .•_._~. 6 - , - 19;t4 10- -3 - lW4 1. - 1 - 1933
Tomá.s :;:,¡ez; -y Ocaña. ...•..w Zi - 11 -:- 1982 10 - 3 - tQ24 1 - 1 - 1m
Joaauín :\I.arllilez y Fwk.............. 7 -1 ..... 1905 ~ - 3 - 1924 1. - 1. -1933
Mig-.lcl Rodríguez y. Bautisbt.•••.._ 21 - 18 - 1981 :u¡ - -3 - 1924 1. - 1. - "33
~icGiis Odérl% y Aldav-e••••.........r 6 - 12 - 1897 1.6·- -4 - tn4 1. - 1. - 1m
AndrisPlatas Y SChmidl...••••••..•_ 20 - j - 1ge1 10 - 1- U'.w 1 - 1 - t931
LuiSo ~:A!DO '1'~~ ••_ •••_ ••_ 9 - ,- lMol lli - 4 - lftf 1 - -1 - 1m
Juan Y*ro Y CampoJnalAeS - 22 - B - 1981 14 - S - 1S21 1. - 1. - 1S33
Estei>.an Tuste y "llalas.~•.•.. __~._u 21 - 1.1 - 1981 14 - $ - 1m 1 _ t - 1933
Emili~ Latuen1ey HerniRdez••.__ 22 - ~ - 1_9Q2 14 - á - 1'1.24 1 - t -1m
José-Feman-dez Y Beitria.-........_ 17 - l' - 19IH 10 - ,J - 1924 1- 1 - 1t31
'Pláci40 Parrales y Sáncftez.•_ .•_ .6 - 1. - 190'1. 1-4 - 5- 1MlJ t _ 1-- 1m
l\Ialllicl }f~Ddizábal '$ ~.~_•••- 25 - , - 1993114 - 5 - 1!'2( 1 _ 1 - 1t33
José Marbi Granda y Zube1dia._ 3 - á - 199:'á 14 - 5 - 1~4 1 - 1 _ 1933
GusWro Lóper; y Sáenz..__......•.• ·20 - 1 -19til5 14 - 5 - 1924 1. _ 1-"19:33
Sab-as "Francisco García y CaDO"'~'1 9- 1. - 1002 14 - 5 - !'924 1 - 1. - U33
Ant(t~ 6nmo y M:art.ílie.z..•.•••••••• .:. 23 - 9 - 1980 3-0. - -3 - 1ft-4 1. _ , _ 1~
José ~-ez y Fernández. _ 21 - ~ - 1898 30 - 5 - 1924 1 - i _ 1!3S
LuisRn:sos y X<n·.arro.•_._••..._ •• ' 2-0 - ,¡ - 1898 30 - 5 - !'9:!i 1 - 1 - 'B33
Fidel -de Jtnrribarría y -de 11.orri- -

barrill ..... _... ;... _ .... _.~•........;.. 3 - ¡ ~ 189i 30 - 5 - 1ti1 1-
Tí-lJlOWJ. San Miilán y l!artín _.. 26 - 12 - 189i . 30 - 5 - 192( 1.-
Agosm. P~ez Y Be:rm.ejo... _., 6 - -2 _~ 1003130 - 5 - 1'9!4 1.-
Luis.:Sc.lache 'Y Sánta Mada.•••..•_ 17 - 12 - 1899130 - 5 - 1m« -1
S:mti:!¡g.o Labrador :J lf.arti;n••••_'w 11 - ,.g - 19(13 1.6 - -ti - l'!t2t 1
Xarciso C-as:lS y Re:f'es__ ww••••••__ 15 - 2 - 1897 16 - --6 - 1*4 1-
Benito ,hsfu; Calkja y ld:an:illa _ 12 - - t - 19113 1"6 - -6 - 1~4 1 ~
José :!Ss:-Ía tiarzón 7,.~o 20 - t - 1002116 - fi - 1~4 1-
Rafw 'Ola!13 Y QU~Ja~ _ •• .24 - H) - 1906 16 - 6 - 1'!"t..-4 1-
.Yigael ]lartílltZ~Y H-emáJ¡&:z --:- 20 - ~.:- 18!l~ i 1:6 - 6 - 192-4 1-
)Iateo' Smer y "' aCl.efl...••_ •.••••..~_ '19 - 8 - 1911a , 16 - "6 - 1~ 1-
Ange' bocente FernáDdez y A.l-. ]

Tarez - _••.•••••••._~ _.. .1 - 1-8 - 1897 ¡23 - 6 - 1'924 1 - 1 - -~93S

Viee-n'tE Jor&ín y CaTielW.._ _.. 3 - 7 - 19t1l

j
.23 - 6 - 1~-4 1 - 1 -'- 193'3

FraDcis:oo P-oB.os y Gómez..••••.•._.. .5 - .. - 19U2 23 - 6 - 1M4 1 - 1 - 1m
Agustfn .A1arcón y Galú- _.• 28 - B - 1902 23 - 6 - lf2.l 1 - t - 1m
Diego 'Serrano y Casas....... _.. 17- Z - 1982 14 - 8 - t'92i '1 _ 1. - 1m
Eduar.do Moreno y de Caslro _.. 17 - i - 19111 I 14 - 8 - 1~U 1 - 1. - 1m
José 10m ~¡:¡jz & TemiBo y Al-. 1

varez _.............. 21 - ,¡ - 19¡G ~ 14 - e - t924 1 - 1 - ;'~I
Rafael 'Rodrigo y BarCODes.......... 27 - 5 - 1898

1
-14 - '8 - 1~t 1 _ 1 - 1933

EdU3l"4W Faz2ini y Sáez...__ •__•• 23 - ti) - 1900 19 - '9 - 1'924 1 - 1 - 1!33
José López y Godínez_.................. 6 - 8 - 1001 119 - 9 -1ft4 1 _ 1 - ttl31
-Guikr:mo Serradilla y Jiar.cia.. _.. 1 - 2 - 1001 i 19 - 9 - 1924 1 - 1 - t9331
Jua. lliaresy Ruiz..•._ _ •• .2".- - 1Q - 19oQ2 119 - 9 - t~4 1. - 1 - 19.331
FrnJlcism PaebecG "7 Go.OOillo•• _.. 8 - 9 - 19M j 19 - 9 - 19"M 1 - 1 - 1GJ
Julio Gz-i'fo y Arroyo••_._ ......_.·30 - 9 - 1_ - 19 - 9 - UJ24 1 - "1 - 1m
Frauis:cD DIlet y "Palomar••••.••• .;.. 14 _. S - 1$1119 - 9 - 1924 t - 1 - 1m
EmiliP llliión y Xcl;gaJr-_••.••••_..4- 8 - 1899]19 - 9- 19'...4 t - 1 - 1m
i\1ig'El Yo1'iny MaDBel..-•••~•••_.. .29 - 9 - 1&!!4 19 - 9 - 1924 1 - 1 - ~ 1
A~ llaca. y Chalida-•.•••.• _. 14 - 8 - 19t3 19 - .9 - 1924 1 - 1""";' 1:f3:3
Cri~ FelTer y Paus-••••..•_. 15 - ,,- 1000117 - 4 - 1~- 1- 1 - tJ33
DemdJio Gutiérrez '7 Ava.......... 27 - '" - 19l11119 - 9 - 1.924, t - 1 - IW.'
Fer-uniIo OliTán y PaIacios••u._.. 1 - 2 - l&94. 1~ - .9 - 1"t24 1 - 1 - ]:9~;~
José Gaillén 'Y Be.IU~t(l._ ••_._•._.. 9 - 8 - 1904 19 - 9 - W'..A 1 _ 1 - 19:i5;!
Eusdño :!..nege y Sámcllez••••.••.._.. 6 - 3 - 191m. 19 - 9 - 1924 1 - '1 - J9.-"!)3¡1
Luis Garcla y de la Priia.. _ •• 16 - ~ - 1:l!l96] 19 - 9 - tiU, t __ 1 - 1413:
Lucio 6dloa -de Ecb:a",dii.en ., P.érez. 6 - 2 - 19M 19 - 9 - 1924- 1 - 1 - :~ I
José 1J:artmez y Ba1'der35-•..•••. __ 12 - ti - 1~ '. 19 - 9 - 1924 1 - 1 - 1.9;;3'1.1
Antomo MnÍ8. Rivero "'7 "Bivero.... 5 - -; - 15$8 -1' 19 - . 9 - 1924 1 - 1 - 1~33_
Gel'"are Sáem: d~ Argzed.ri.a Y Gó-

111eJ; ----- ••••••• -. - 23 - .. - 19'1)'3119 - 9 - 192-'.' 1 19331
Jun Oje-da y TroyL .•.•~ .•~ .••••.•_. 12 - 4, - 18'99119 - 9 - 1924 1 -" 1933'
Gonza1e Ruiz y 1\IartÍ1lez: _ .. 25 - 11 - l!rOO 118 - 11) - 1924 1 - t - 1~~
Juall Jbrtínez y AlGIDSQ~_ _.. 29 -.:- 9 - 19oro 118 - 11) - ü9---4 1 - 1 - lW'
Luis Calero y Balaca.._._ _ •. 11 - 1 - 1&:9811'8 - 19 - 1924' 1 - 1 - 1,:rJ
Joac¡ní.n Larrosa y Reril1a _ 22 - 11 - 1&99 l8 - 10 - 1S24_ 1 - 1 - l'!l;c;
Ignacio Ortega y &mcb.ez.••..•.._.. ..1 - 2 - 1002.118 - 1.0 - 192411 - 1 - 1~1
JnaD. Manuel ViTIoaas y Bevillas. .. 23 - 12 - U99, 18 - 16 - 1914_ 1 - 1 - 1:;3:3,
Máximo Víana y RUiz ~. 15 - 12 - 1&9611'8 - lO - 1.924, i - 1 - l!ól:n1
José zmala y -Romft!'l.• •••••.••••• 30 - 4 - 18098 18 - 1ft - 19~4 1 - 1 - 1933'1
J~sé Colomer !.. Fen-er._ jll -. 2 - 1001 j18 - 1.0 - 19'21 1 - t - 1:9.1a I
Ml.gilel.Amengual y camp.ins· •.~ •. 128 - .. - 1001 18 - 10 - 1S24 1 - 1 - 19n:,
José AawD10 Sirera y Asfigarra,g3. 26 - 8 - 19lOJ 18 - 10 - 1924 1 - a - l!U3¡'
José Pr.u!o rLópez. ...••.w _ •• 11 - ;; - 1004 18 - 10 - 19~ 1 - 1 - .l9~
Fran-ci-sco San ~guel y Ceberio.•. 12 - 12 - 1899118 - 10 - 192-1 1 - 1 - 1!t13 .

1.255
1.256

So"
1.257
1.258
l.~

1.2~

1.261
1.26%
1.263
1.204
1•.265,
1.26$"
~..
RO
5.0

6.0
t:l.... ,

1.267
1.268
1.~6f

1.2'i~

1.2il
S.o

1.2¡!
1.2í3
1.2i4

1.275
I.ZG
:s~o

1.277
1.278

l::i.
0

S.O
1.251
1.25~

1.253
8.0

).2.'54

1.279
1.280
1.281
h.0

1.28!
S.o

1.283
1.~

::3.0

1.285
,1.286

1.28'7
1.288
1.28!
1.290
s.u
8.0

1.291
1.29~

1.29S
1.294

1.295
1.296
1.2!J7
1.298
s~o

1.299
S.o
s.o

~:~~j1.302
1.303
8.°

1.304
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ora. lle& A1Io. IDSa. Mes. .AJlo.

NOMBRES_. Día. Me& .AJlo.

FECHA
. , DEL INGRESO

FECH.\
DEl. EMPLEO

-_.~ --
::... -

OBSERVACIONES

24 ~ 9,"'- 1903 30 - 11 - 1924 1 - . 1 ..:.. 1933 '
28 - ·1 - 'Um9 30 - 11 - 1924 1'- 1 --'- 1933
17 - 6 - 1S98 30 - 11 -1'9241 - 1...-:- 1933

18 - 4 ~ 1903 Hl - 10 - 1924
6 - 7·- 1903 1~ - 10 - 1924

23 - 12 - 1902 1-8 - 10 - 1924
12 - 8 - 1903 1:8 - 10 - 1921

7 -- 5 -:---- 189611<8 - 10 - 1924
7 - 2 -1900 1·8 - 10 - 1924

20 - 2-'1896 12 - 11 - 1924
20 - 3 ":"'1896 12 - 11 - 1924
15 - 7 - 1902 12 - 11 - 1921

8 - 2 - 1905 12 - 11 - 192-1
3 - 6~ 1903 12 - 11 - 1924

12 - 2 - 1901 12 - 11 - 1921
19 - 2 - 1902 12 - 11 - 192.f.
16 - 11 - 1899 112 - 11 - 1924
31 - 12,-:-- 1901 12 - 11 - 1924

2 - 5 - 1902 12 - 11 - 192·.
22 - 4 - 1904 12 - 11 - 192,f
19 - t1 - 1895 30 - 1'1 - 1924

2 - 6 - 1905 30 - 11 -1924
17 - 4'-1902 30 - 11 - 1924
21 - 8 ~ 1902 30 - 11 - 1924
12 - 7 - 19&0 30 - 11 - 1924
15 - 12 - 1902 18 - 10 - 1924

7 - 5,...,- 1898: 30 - 11 - 192.1
23 - 1 - 1898130 - 11 - 1924
21 - 5;' 1904 30 - 11 - U24
29 - 3.":"'"' 1898 3.0-.11 -.;. '19'24

'16 - 1- 1902 30 - 11 - 19".U
24 - 2 ~'1899 30 - 11 - 1924-
.14 _: 2 ~ 1897 30 - 11 - 1924
25 - .,8 ~ 1902 so - 11 - 192t
25 ~.. 4·....;.. 1901 30 - 11 - 1924
13 - 8-1903 so - 11 -1924
19 - 4. - 1902 30 - 11 - 1924
28 - 9 __ 1903 30 - 11 - 1924
10 - 9·,....,. 1904 SO - 11 - 1924
20 - 9 -- 1904 30 - 11 - 1:}~t

3 - 11 ....;.. 1900 SO - 11 - 1924
5 - 12 -- 1902 30 - 11 - 1924

29 - 10 .:.... 1898 30 - 11 - 1924
28 - 5 - 1903 '¡30 - 11 - 1924
12 - 4 -:- 1902 30 - 11 - 1924
18 - 5 - HI05 30 - 11 - 1924
31 - 1 - 1898 30 - 11 - 1924

9 - 11 - 1901 30 - 11 - 1924

, 1.31)3
1.306
1.307
1.308
1.309

S.o
1.310
1.311
1.312

B.O
, 1.313

1.314
1.315
8.°

1.316
1.317
1.318
1.319
1.320
1.321
1.322
1.323
1.3Z4
1.325
1.326
1.327
1.328
1.329
1.330

,1.331
1.332
1.333

i 1.334
.1.335
1.336
,1.337
1.338
1.339
1.340
1.341
1.342
1.343
1.344
1.345

;1.346

1.347

1.348
1.349
1.350
1.351
1.352
S.o

1.353
1.3540
1.355
1.856
1.357
1.358

S.O
1.359
1.360
1.361

,1.362
; 1.363
~ 1.364
! 1.365
~ 1.366
i.1.367
·1.36S

1.369
1.370
1.371
1.372

D••\lherto Cortázar y Calvo....•....•..
Manuel Garda y Gómez Coroobés.
Pedro Abad y Catareeha. _ .
Pedro Mi1' y Bonet .
Augusto León y. Rniz .
José Madrofial y Elon:a.•.••••••••••_
José López y Lozano ..
Angel Guillermo y Oses.....••••.•.•••
Salvador Belda y Navarro..•••••..•.•
José Miguel y García•••..•••••••••••••
Baltasar Lara y Fernández .
Emilio Cerecedo y de la 1'Iaza••••..
Joaquín Alvarez de Toledo y Llano
Vi-centa Alfonso y QuiJis ..
Silvestre Rodriguez y Mamblona•••
Segundo Herrero y Arribas ..
Luis ·Morell y RipoH ..
Alvaro de Alvaro y Sanz .
Adolfo Valbuena y Hernández..••_
Pedro GonzáJez y Rincón .
Bern.ardino Vegas y Sáez '
Eugenio Alcaide y Tapiador .
Ramón Roiloba y Morillas .
Agustín Gntiérrez y Pinel...•••••••..
lldefonso Vega y. Ramiro .
José Gatiérrez y Pér~z ..
Antonio Cascajo y Ortega.. , .
J'Osé P·aUarés y Manzanares•..•.••••
Alejalulro Zazurca y Salazar .
Joon BlU'ba y Luis.._.;.... ;.·•••...•..•
AvdinO· Maro y González.. ;:•••...•...
Federico Salinas y López.; .
Ramiro Sabater y Zaragoza .
Vicente Aceña y PiiiueJa.: •••••••.•.•
José GonzáJez y Domínguez: •••..•••
Fídel Castro y GonzáJei .
José MoreH y ~~oya ........••••••••.•...
VaJentinGala y Medina .-••••••..•.
Jtmn Zayas y LilJo.., .
Til'urcioMartínez-Aleson y Benito.
Vicente Sanz y Reolid: ......•: .
übdulio Saayedra y l\l,onte.slno....•
Venando Castillo y Rubio..••••••••.
.Jüsé Ccncsa y .B¡¡S~Gs ..¡ .

Fr-..mcisc'o López - Sabando y e a-
nl)yra .

J u a n José Francisco Vázquez y
Martinez ........•..•••.•. 20 _ 4 - 1902 30 - 11 _ 1924

Manuel Ruíz y Jiménez ~........... 29 _ 12 - 190~ 17 _ .. _ 1925
Domingo Ortiz y C'ánovas.. .••••••••. '3 _ 7 - 1897 30 _ 11 -'- 1924
J02qW.n Angu.lo y Pozo.. ....• 22 -8 - 1897 SO _ 11 _ 1924
Angel Folch y Ferrer.................. 22 _ 11 - 1903 30 _ 11 _ 1924
Antonio Lostán y de la MO'reDa.... 12 ~ 7.,.... 1900 30 _ 11 _ 19:1l
José Martínez y Prados 23 _ 1 - 1898 30 _ 11 _ 1924
José Cericila y Arauzo ;~......... 24 _ 3 - 1'899 30 _ 11 _ 1924
Federko Az-eárraga y López......... 1S - 7 - 1902 30 _ 11 _ 1924
EugenioDiaz y:Muñoz.. : 15 - 11 -:- 1893 30 - 11 - 1924
JuJián Martín-Ayuso y Navarro.••• 16 - 2 - 19lH 30 - 11 - 1924
Heradio Sánchez y Simón........... 24 - li) -,- 1896 30 _ 11 - 192"4
José Viñas y Castro.................... 30 _ 3 - 190:) 30 _ 11 - 1924
Faustino l\Iardomingo y Rosa.. ..••• 15 - 2 -:- 18!19 30 - 11 - 1924
Luis Font y Jaume....... 23 _ 12 - 1903 30 _ 11 _ 1924
Emilio Fernández y P.tlomin,o...... 30 _ 5 - 19(;-t 1 30 _ 1t _ 1924
Santos Alonso y Herrán............... 31":"" 10 - 18U9130 _ 11 _ 1.924
Julio Gugel y ;Manzano................ 2 _ 10 - 18~3 30 _ 11 _ 1924
Ernesto l\Iuñoz y Callejo. 12 _ 7'- HIÚO 30 _ 11 _ 1924
Ca"imiro Cruz y Burgueño........... 16 - 7 - 1902 30 _ 11 _ 1924
Luis Martin y Calvarro............... 11 _ 12 ..,... 1.903 30 _ 11 _ 1924
Eusebio Aldeanueva y )Ioreno ¡22 _ 9 1900 30 _ 11 _ 1924
Luis Fortea y Ezquerro ¡24 _ 2:""- 190·{ 30 _ 11 - 1924

Etl~~: ~.~ ..~~~~~:.:~~ ..~~~~.~~..:. 19 _ 1 _ 18!l9 I 30 _ 11 _ 1924
Jo:.;é Castaño y Pascual.. ...•.•••....• ¡19 _ 2- 1900 I 17 _ 4 _ 1925
Luis López y Camer?................. ~6 -:- 2- 190.J 30 - 11 _ 1924
Manuel Almagro y Lopez 25 - 7 - ~3~4 30 - 11 _ 1924
Jo-s~.Maria Efrén San Miguel Y'c:o-

lHan ....••... ~ ................•.••••...•..
Antonio Lozano y Diaz :...•
Joaquín Arturo Diaz y Ferná-ncez.

1 - 1 - 10:$3
1 - 1 - 1~3:-J
1 - 1 - HJ:)3
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 11J:~3
1 - 1 - 19:13
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1~$3
t - 1 - 1!J3~l
1 - 1 - 19:)3
1 - 1 - ¡9~J
1 - 1 -1933
1 - 1 -1933
1 - 1 - 193~
1 - 1 -1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1·- 1 - 19'33
1 - 1...,. 19,33
1 - 1...:.. .1933
1 .:.....-. 1. .~. 1933 ..
1 ':;;:''1'~ '1933 .,. ,,'
1 - 1 - 1933 .
1 - 1 - 1933

"1"- 1~ 1933' c.

1 - 1 - 1933
1 - 1 -- 1933
1 - 1'- 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
1 - 1 - 1933
¡ - 1 - 1933
1 - 1 - 1933

1 - 1 - 1933

1- 1 - 1933 ; ».. .,;;.
1- 1 - 1933 "! :.
1- 1 - 1933 :.
1- 1 - 1933 :D
1- 1 - 1933 :D,
1- 1 - 1933 ».
1- 1 .;... 1933 :.
1- 1 - 1933 :.
1- 1 - 1933 ~
1- 1 - 1933 ».
1- 1 - 1933 ~
1- 1 - 1933 ~
1:.- 1 - 1933 ..
1- 1 - 1933 ~
1- 1-1933 ~
1- 1 - 1933 ~
1- 1 - 1933 11,
1- 1 - 1933 ..
1- 1 - 1933 D.
1- 1 - 1933 D
1- 1 - 1933 D.
1- 1 - 1933 ».
1- 1 - 1933 ».
1- 1 - 1933 'Ji
1- 1 - 1933 J)

1- 1 - 1933 )1

1- í - 1933 ~
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I 1 _ 19331D. Eduardo Tapia y Orbe................ 12 - 8 - 1901 I SO _ 11 _ 1924 1-
José Alvar-ez y Urruela............... 17 - 11 - 1902 j 30 _ 11 _ 1924 1 _ 1:- 1933
Luis Antonjü Montero y GOOlzález. 24 - 1 --- 1900 I 30 - 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Nicolás Díaz de1'dayorga y Villalón. 18':"" 11 - 1900 ¡30 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Ramón Gonuilez ). Rodríguez....... 15 - 5 - 1902

1

30 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Waldo Galán y Rubio.................. 29 - 7 - 1304 30 -.;. 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Antonio de Diego y de Gregorio... 9 - 7 - 1905 30 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Santiago: Garijo y Hernández........ 29 - 3 - 19011 30 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Teodoro .Raf:lel Rubio y Jiménez.. 16 - 10 - 1397 130 - 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Miguel Caballero y Pérez............. 11 - 7 - 1904

1
30 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933

Pedro Romero y Garrido............ 8 - 3 -- 1903 :ro --11 - 1924 1- 1 _ 1933
Angel Martínéz y Fernández 15 - 8 - 18971 30 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
José Vázquez y Ve!oso................. 26 - 2.....;. 1903 SO _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Celestino Rubio y López.............. 24 - 12 - 1904 30 - 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Alberto Niño ). Lázaro................ 8":'- 4 - 1895 30 - 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Oswaldo' Market y Echevarria...... 10 _ 9 - 1895 30 _ tI _ 1924 1 _ t _ 1933
Antonio ·Moñino y Benitez-Cano 24 - 3'--":' 1899 130 - 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Eladio Góm~z y Vai1és 26 - 3'--":' 1904¡30 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Angel Jiménez y Aizpurúa............ 4 - 1"":' 1901 30 -11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Serafín López y Aranda.. 6 _ 3·....:. 1900 30 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Eugen~Mañero y MigueL........... 14 - 11 .--..:. 1901 30 -11 - 192-1 1 _ 1 _ 1933
Francíseo d e Partearroyo y Fer- . l"

nández Cabrera....................... 20 - 4· -=- 1906

1

; 30 _ 11 _ 192-1 1 _ 1 _ 1933
Angel Rodríguez y Pasenal.......... 3 _ 10 - 1901 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Ricardo GaYán e Ibáñez.............. 14 -'- 9 - 1898 t 30 - 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
José F~.rn;lDrlo Pérez y Qúirosa.... 27 - . 8 - 18991 30 -11 _ 1924 1- _ 1 _ 1933
Férnanilj:) Pastor y Domínguez 12 - 1 - 1904

1
.30 -·11 - 1924 1 _ 1 _ 1933

Anastasio·.D<>mínguez y Alba~ · '.25 -'12-;·,..:1899 30'-:"11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
José Arvide y ~Iart.!nez.....~......... 16 - ' 2 - 1.900 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Pedro .¡\ntonio ~Hngo y González.• ·17 - ·1-0· ;..,.. 1905 30 -·11 _ 1924 1"':- 1 _ 1933
Eugenio .M{)reno y Mi!agro.......... 15 - tI - 1901 30 - 11 - ·1924 1 _ 1 _ 1933
Ramón Brea y Nicoláu 1-8 - 4 - 1904 30 - 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Delfín Lanuza y Gil 11 _. 9 - 19001 30 -·11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Emma:no Alonso y Fernán-dez.. 3 - 8"":' 1903 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Emilio de la Iglesia y Rey........... 12 - 3"":' 1906

1

30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Fernando Burriel y Marti....... 29 - 5 - 1905 30 - 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Samuel Roncero y Piñero........ 14 - S:""':' 1901 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
José Maria Gutiérrez y Lamata 14 - 5 - 1906 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 193~
Vicente Barrachina y Martinez 12 - 8 - 1903 30 - 11 - 1924 1 _ 1 _ 19-33 .
Luis Martinez y Hernández......... 18 - 1;"";' 1906 i 30 - 11 - 1924 1 _ 1 _ 1923
Jm:é Estrach y Frigolé................ 22 - 10 ---:. 1904'1 30 - 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
José Frandsco Llompart y Salas.. 27 - 7 - 1905 ¡ 30 -11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Cir~lo Cruz ~ Pitillas..:............... 10 - 2 - 1905 !30·- 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
FehpeHernandez e HIguera 22 - 2 - 1903130 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Eduardo Herrero y Urech........... 6 - 4 - 1904' 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933 A. J.
Telesforo Pulido y Dávila I 17 - 6 - 1906130 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933 A. J.
Fernando Albasanz y P~cual.. ....• 31 - 7 - 1906 30 _ 11 - 1924 1 1 _ 1933
Edmun-do Colom y Garcla............ 20 - 4 ---:. 1906 30 -·11 - 1924 1 - 1 _ 1933
Juan Francisco Arroqoia y Mon- . . -

tilla 2 - 3 - 1906 30 -=- 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Tomás Espi y Casanovas 11 _ 1 - 1905 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Anton~o Marti y Marimón 29 -6 - 1905 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Mariano González e Iborra 21 - 8 - 1905 30 _ 11 - 192-t 1 _ 1 _ 1933
Jer?nimo• Cañizares y Valencia 20 - 3 - 1903\30 _ 11- 1924 1 _ 1 _ 1933
Jose MarIa Samará y Tarragó....... 7 -- 2 - 19\131 30 -·11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Jesús Demetr.io Buiz y Lozano....• 22 - 12 - 1901 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Manuel Mantilla y Lautrec 14 - 10- 1904 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Ramiro Guilló y Pinar;............... 20 - 9 - 190ü 30· _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Alberto Cán~r y A~bl 15 - 8 - 1906 30 _ 11 - 1924- 1 _ 1 _ 1933
Erneslo Garcla y Llácer............... 8 - 8 - 1899 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Ignacio Pél"ez Galdós y MariJnez... 26 - 5 - 1906 30 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Rica~do F!-da1go y MigueL.......... 7 - 2 - 1905 30 _ 11 - 19~ot 1 _ 1 _ 1933
Gabnel Tevar y Cruz 18 - 4 - 1903 30 _ 11 - 19~.t 1 _ 1 _ 1933
Ignacio Murillo y Notario le - Jl - 1905 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _

1933
1

Joaqu~n Barr~en.tos y. Go.nzález..... 20 - 11 - 1901 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
AntOnIO Gughen ). VIVÓ.............. 3 - 5 - 1906 30 _ 11 - 19201 1 _ 1 _ 1933
Ramón López y Palomo.............. 6 - 5 - 1904 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Antonio Ramón Nu-ez y Casanova~ 7 -8 - 1905 30 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Víctor Jorge y Ochoa 21 - ~(I - 1905 30 _ 11 _ 1924 1 _ 1 _ 1933
Alfonso López y Alonso.............. 24 - 6 - 1904 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Mode~to Diez y Rangll.••.••;......... 18 - 6 - 1905 I 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Jerómmo Bernal y Caparros 15 - 4 - 1903 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
José Blanco y Recio................... lá -: 11 - 1904 30 _ 11 .:...... 1924 1 _ 1...,... 1933
Franc!S-co VeJa~co y Gó~zález...... 16 - 3 - 1903 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
FranCISCO Garcla y Martín 17 - 1 - 1901 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Segundo García y Plaza.............. 23 - 10;,.... 1,899 30...:.. 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Cannelo. Sáenz y Lill,o................. 16 -- 1 - 1899 30 _ 11 - 1924 1 _ 1 _ 1933
Fernando Moreno y de Tapia...... 30 ~ f;~ 1S97 10 _ 1 - 1921 1 _ 1 _ 1933
Damián Estivill y. CriveJlé ~ 22 - 1 - 1905 23 - 1J - 1926 1 _ 1 _ 1933

1.396
1.397
1.398
1.399
1.400
1.401
1.402
1.403
1.404
1.405
1.406
1.407
1.408
1.409
1.410
S."

1.411
1.412
1.413
1.414
1.415
1.416
1.417
1.418
1.419
1.420

1.375
1.376
1.377
1.378
1.319
1.380
1.381
1.382
!.3~

1.384
1.38.5
1.386
1.381
1.388
8.°

1.421
1.422
1.423
1.424:
1.425
1.426
1.427
1.42S
1.429
1.430
1.431
1.432
1.433
1.434
1.436
1.436
1.437
1.438
1.439
1.440
1.441
1.442
1.443
1.444
1.445
1.446
8.°

1.447
1.448

1.389
1.390

. 1.391
1.392
1.393
1.394
1.395

-
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-

1-1933
1-1933
1-1~
! -1933
1- "1iU:
1:.....1~

1 -1'933..
1. -1:!U3.
1 - DSJ.
1- .-: t93S
1-193S.·
t"'USS
1-1_

t - 18331
1 -:r.t33j
1 - 19331
1 -19JJJ
1 - ttulit-1Wj1 - 1S33:
1 - IBiS

¡ -1933
1 -·1933j
1 - 11135
1 -1933
1- !9a3.
1- U33
J-Un
1-1933 .
1....:. 1933
1- .19U
1- n,;J3
1-nlU

1
1
1
1
t
1-

23 - U -1926!
.23 - 11- ;tQ2G.
23 - 11 - 1'9.!6
23 - 11 -- 1925
23 - 11 - 1.925:
.23 - 11 - 192.9:

!9 - 19M .23 - :L1 -l.' 1J - 1906 .23 - 11 - 1l:92G . 1 -
3 - 1905 .23 - 11 - .t '"1 -
1-·1905 .23 - 11- ti 1. -
S - 19C9 23 - 11 - 1 --:-
-4 - 1905 .23 - 11 - jg26 1·
• _ 1908 .23 - al - t-t26.. 1 ....

1.470
1.471
1.472.
B~o

1.473

1.474
1.475
1.476
1.477
1.478
1.4'm
1.486
1.481
1.48%
1.4S3
1.484
1.4:85
1.486
1.487
1.488
1.489
1.'iOO
1.491
1.492
1.493

)

,494,
.495
.496
.497
.498

1.499
1.500
UíOl
1.502
1.003
1.504
1.505
1.506
1.507
1.508

1.5091
1.510
1.511
1.512
1.513
UH4

1.515
1.516
1.517
VH8
1.519
.1Ji20

,1.450
;1.451
:1.45:
1.4:53

, 1.4501
: 1.455

1.456
1.451

J .458
1.459
1.-166
1.461·
1.462
1.463
1.464
1.46á
1.466
1.467.
1.468
1.469

,
'. 1.449. D. Francisco Fernándex y D.fa z de

MeDdiril •.•.....•._ ..•_ •.•.....•_.. 10 - 1'8 - 1001 23 - 11 - 192& 1-
MigR!. DomiD.guez .,. I..óprez _.. 31 -19 - 1002 23 - 11 - 19"1S 1-
Naval BoYé y ~t....._ _. 9 - 11 - 1900 Z3 - 1.3. - t9!6 1-
Sebas:tiin Elorriaga ylldéndez.... 14 - 12 - 1909 23 - 11 -~. t-
José DominguEz y Gómez _.. 4 - .'9 - l!ij)8 23 - 11 - 192G 1-
José {)d:avia.no Royo y llarin.._.. 28 -. '" - 19HI 2.3 - 11 - U?..Ji j-
'oaqW¡o. -Gucia. y HlIo..-ouet.. __ 5 - 11. - nos 123 - 11 - 1!J2;S !-
AlfOlDSD Del"Val YMuga.._........... 2 ~ f5 - lY~ ¡2J - U - 112$ 1-
Luis G:arcia.:'Minguillán y Vallbon- ¡

ral __ _ .._._ _ •.. 21 - ,- jj1tO J.23 - 11 - 192& 1-
José Tnrra y Bamóa. .•__ _.. 26 - .. - 19194 .23 - 11 - J:i2§ 1-
MigEle1 Llamb.fus y Casrft.ar:a:¡ _ 7 - t - 19119 .23 - 11 - 1S2.61 -

. St"hastii13 Font y ~~_ _.. 11 - 1 - 19'64 .23 -·11 - 1926 1-
Ernili.ano Burlos y Azee.u.ga.••_.. :> - -t - 1005 .23 - 11 - .1.926 1-
Vicente Renan y Segarna-. _ 13 - 4i - 190T:i 2J - 11 ~.l.ti6 1-
Geranle Lepe y T~~ _.. 23 - 4 - 1002 23 - 11 - 1.924i. t·-
José ~n y Pisonero_.__ 30 - .¡ ~ 1007 '23 - 11 - 1926 i.-
José .8nPro y Viltena....._ •••••.•_.. 2 -"'"'- 1 - 1006 "23 - 11 - ~ 1-
)lignd Ferrer y -Tm-••••_ __ 5 - 4 - 1985 23 - 11 - 192. 1-
José lIartin y Vill:af!e••__ _.. 2.8 - 1.'9 - 19fJ9 23 - 11 - 192i. 1-
CesáJoeo Igksias .,. Alvarez........... 4 - 9 - 19m! 23 - 11 - 1920 1-
Fr.aH~~co Díaz ~ Guerra y. Garcia I

BOTTe-ll 25 - :9 - 1907 ¡'23 - 11 - 192ti 1 - 1 - 1933
José Dioei: -.,. Re)'ero __ ~ 24...:..,..;,.s - 1003123 - 11 - 192fi :1 - 1 - 1913
Luisk!"ge y Ochoo. __ _.. 9 - fi - 1909 '23 - 11 ;......H36 1 - 1 - 1933
RamÓl! So1er y ~Il!Ipere. _•• 31 -:- 3;..... 19:08 23 - 11 - lnS .1 - .1 - 1933
José .-caro y rornadijo~~__••....._.. 1~ _. 9 - 1910 23 - 11.~ 1926 1 ---:' l. - 1933
_CaI"D1dD Fernánodezc.-e t::a:sfillo 11

.Esta-riIIo _._ _ __• 8.- j - 1008 23 - 11 --.: a2¡ ¡ - .1 - 1933
PecIru- A-rritiaga y GseI"Q _.. 5.- 3 - 191& 23 - 11 - 1§6 . 1 - .1 - 1~3
Antemo Chacón y U.ce.da.....: _.. 19 - :a - 1009 23 - 11 - 1925 1 - :1 -i'9a3,
Crismb:a! Toledo y:Niela _ •• 12 - ,5 - ]905 23 - 11 - 1926 1 - 1- 1933.
Enril;llSe. M-e:i:ris y Sínde._••~ _.11S - 5 - lOO:? 23· - 11 - 1.9.20 1 - t - l.933
Mar~ Raizy :Bsouder-o __ 16 - 7 ~ 190:> 23 - 11 - 19211 1 - t,- 19.33
Luis ParrIl!a y AsensiQ.__ _ ·2 - "5 - 19f}3 23 - 11 - 1 1 - 1 - ua3
MiguE!·:Mir -y U:n-m:a..__._ __4 - 7 - 1009 23 - 11 - 1928 1 - .1 - .1933

1LuisA3mirn'H Y 'Goliina._.n _.~ 25 - 1D - 1907· 23 - 11 - 1926 1 - 1...:.. 193',3
Luis iI-m"iones y Casu_ __ · Hi ~ 12 - ]90~ '23 -11 -1926 1 - :1 -·i!l3J
Ang¡:!.Pérez y G6mel1:••__ __ 29 - 9 - 1008 "23 - 11 ......, 19'2i' 1. - 1 - ~
F-enmndo 'Sesma -y .3ml.8llf\ __ · 30 - '1 - 191),8"23 - 11 - 1926 t - 1 - ~
José Romero y hrlligDJlf:S. 19.-:' -6 - 1909 23 - 11 - 19U 1 - 1-1:ro3
José Sa:lredo y R~ _.. 7 - 1 - 190fi 23 - 11 - 19.25 1 - 1 - ,i$3
Andri:s Ahtr-eo y Benc&lOO. _. 10 - lit - 1906 ~ - 11 - 1926 1 - 1:- 1933
Amomo PeTez y Gü'IIzáleE~ __• 16 - "5 - 1903 23 - 11 - 1926 1.- 1-.1ira3
VweD1fu ,de la manca y ;P~láez.•_. ' 3 - 11 - 1ft()6 23 - 11 - 1926· 1 - 1 - 1~
"I'eoilar.o Navarro -y Hoailtrados.•_.9 - 11 - 1\lO6 23 - 11 - 1-926 1 - 1 - 1S33
Jos~ Fradna y Ampará¡¡__ 6 - 4, - 19'09· 23 - 11 -1:9BG 1 - 1 - m¡
Jesús Barrilero y Barrejón. 17 - 9 - 1~~ 23 - U - 192G 1- 11 =~J.
Fr-ancis.no Feria y Carot. 10 - ii - 1 , 23 - 11 - 1926 1 - iZ

MaIme1 Manzano y de la Cor:te.• _•. 18 -_ 12 =11:~ 23 - 11 -192i.· 1 - 1 - 1933
Angel F.errer y GOllzaNO.. .•••• .•••• 23 -¡ _ ~3 - 11 - 1921i i - 1 - 1jl33
Jose ~tesinos y San V.D..Cenle._. 4 - ji - 1~O '23 - 11 - H21i. 1 - 1 - U33
José llaTia -de Lara y Gmria.. 24 - 3 - 1!l . 23 - 11 -.W2.6 1 - 1 - 1!l33,
Fede.:k.'O Rodríguez y Hoolea. _. 7 - 7 - 19t1S 23 - 11 - 1i2e t - 3. - '19~
Jose P8liu y ;Redó..~ ..~ ••• _ •••~..5 - !l - 1909 .23 - 11 - 1$26 t - 1 -1:933
LDre.m'Alj) Jiménez .y PicadD.. .24 - á -1905 . .23 - 11 - t92Gl - 1 ~- 193a·
:fÍ"ancisco Ro.driguez y Uro _. 27 - 4 - 19-07 23 - U - 1926 .1 - 1 - 1933
Mariano Yaner y Fonde:tiRa. 1 - "9 - 1~09 23 - U - lll2.6 .1 - 1 - 1933
F .- ATh :<- -n::.__ _. 31 3 19'08· 23 11 190J! 1. 1-.19J

rullClSCO neeLe y ~..... - - o- . - - .U/i1 -

Rafael LóPEZ de -caBe y AIvMe...... 23 _ "1 - 1000 23 - 1t -.1J2 . .1 - 1 - 193
Manacl :Pérez y Fern:ández · 13 _ ;i - 1006. 23 - 11 -1926 1 - 1- 1m
EladiCil ~ares y Bellim_._.._.•..••.. 28 - & - j9.06. 23 -11 -192fi .1 - : =~:l33
Ricardo Lassala y ()rts.... _ ••__ ..... 24 - 'J - loo7 .23 - 11 - 1926. 1-
José Luis Villalain -y Loó p~.z de.

Arce _ _. __ ~..~.._ _•• 11 _ 3 - J~5

Francisco Herranz y I).om¡ngo lá _ 8 - 19Q8
Luis Albton"io Fern:hHl:ell !Y Alonso. .25 -t8 - J90i
J'Osé :SaDdovaJ y Bodrigaez _. 7 _ 2 _. 1909
José Wlches y SanchlS.. ~. 6 _ 4 - 1909
José 1..ll1s 'Ruiz y Diez__•.._ 11 - .3 - 1905
TCG·d()r-o Bonaplaia y .Gonde-Sala.-.

F~~.~ci~~?··d;I.·"\:~li~··Y··f.ác.···;~~:::::I:.
Pcdr.o -C.idon<;ha y Menne.._ ~2-

Enriqu-e Pérez y Cano_.••..._ 15 -
Ernesie Aráiz y LecWliberrL _. 21 ..;.....
Celes.lino Ape1lániz y Apel:lá-.niz..... -S ~
Rafael $alcedo y ~l\ngaJ:o............... t9-



1-1933
1 - 1t33

1 - 1'935:
l-t"9D
1 -1.933
1 - 1'133
1- U33:
1-·mJ
1 - 1933
t - H3!l'
1-1$33
1 - 1933
1-lfiJ.
1-19
1- !9S3
1 - 1:933.
1 - 1983:

l-n33
:l - lfm3·
1-1.t3S
1-1.H3
1 - t93S<
1-U3S
1-1133:
1-·1913
1 - 11l3il
1 -1'933
1 -lBs!,
1 -1'9~

1 -1933:
.1 - 1'933'
1 -"1'983'
1 -1933'
1-"1.933
1 - j,933

1-1~

t- l1};m.
1. - 1'933
1 -1-933:
1 -1933'.
·1-1.~'

1-1~
1 - 19331
1 -1933
1 - ;1'933
1 -1933
1-1~

l-1m
t -1'9.'33
1-1933
1 - =1933
1 -1933:
1-1933
t - 1!J33
1 -1933
1-19:83
1 - n3:3
1-1933
1 - '1953
1 - 1¡g33

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
"1
1
1
1
1
i
1
1
1
1-

:27 - 11 - 1908 "23 - H- 1~
'20 - 1 - 19~:0 "23 - 1'.1 - .~26:
'20 - 2 - 1985 '213 -''11 -·1'926'

'9 - !ti - 19"Ofi "23~ t1 - 1'926
17- 4 - 1995 '23 - 11 - l'92ir
1 - 9 - 1'9117 '23 - U - 1926

14 - ñ - 1908 "23 - 1'1 - 1--926
'30 -l! - 19D!l ."23 - 1'l - 192'6'
1'5 - '3 - 1008 '23 - 11 - 1926
1'5- ~ -1994 '~......-11 - q~6
12 - lfl - 199823 - 11 - 1~
'"22 - 12 - 1'9llil I'23 - 1'1 - 192-6
n - 8 - 19&8 "'23 - 11 - "1~!5.
1"9 - 'B - 1989 "23 - 11 - 1'92'6
1 - j - 1911 8 - '10 - 1-921

"21 - 1fJ - 19111 '8 - 1:0 - 1.'92:;
'2 - ~ - 19ftS '8- 1'6 - 1927

'22 - 'S - 19B7 'S - 'lO - 1:92j'
1'6 - '5 - 1996 8 - 'l6- '1927,
~O - '3 - 1987 '8 - 1'6 "'-l~í
14 - '9 -.1:988 'S - 1'6 -- 1~27'
'22 - :4 - 19:89 8 - 16- rm
"20 - j - 1910 '8 - 1{l - 1921"
'Z7 - ~ - 1008 'S - 10 - 1927

1 - ;l - 19t17 -8 - '1~ - lS27

1.536
1.537'

1.5~9.

1.5.0'
1.571;
1.572.

S.O
1.573'
1.574:
1.575'
1.576'
1.[,77
1.578
1.579,
1.S80
.1.581;
1.582
1.583.
1.584'
1.5.85
1.586
1.587
1.588
1.589.
1.590
1.591

1.5S8
1.539
1.54.-0'
1.541'
1.M2
1.S43
1.54.4
1.~

1.546
1.547
1.548,
1.549
1~550

1.551
1.552

Gaceta de Madrid.-:)¡úm. 118 .28 'Abril' 19M .An..,.. • Pági 663

l"~l N¡j~'!"B'RES 1D"=~ j D~~~O }ex;;:- :::~~
~J . D"- u.. -ID"- -. -J~ -. - ,(

1.521. D. Emil~ Lóp('z-Pa-ra y Ail()Dso.•.••••. j 8 - 2 - 1907 23 -'11 _ 1926 1 _ 1 _ 1933 ~
1.522 AntonBol Alvarez y &dripez..~..~ i7 - t - 1910 "23 -:1.1 -1"9'!ti. 1 _ 1-1133 ~
1.~23 Manuel .BuMm y \7i.%qua.. "9_'_ i - 1$ - t'9O! '23 -:11 _ 1:9:2.e 1 _ 1 _ 1ts3 ~
1.524 Alfonso iQl.liatero ~. Soto._~_ _· ~i - ~ - 1~06 "'2S -ll- 19t6 1 _ 1 _ 1933 ~
1.52.s . Gracfuano Mnñoz y Andrés r 3 - 1 - 1906 23 -11 - H2ii 1 - 1 - 1m *
1.526 César :sano y FiUay._ _+~ _ ... - $ - 1:908 '28 _ U _ ~2.6. 1 _ 1 _ 1 :t
1.527 Luis Garcia y'lliñas __ _ 11 - :! - 'l91l9 23 - U- J!:l2i 1 _ 1 _ I!lU' ~
1.52~ Abel iGu1iél'l'eZ «icl <illmo y't'IUabi-

.?-an ~_· ..:·_····+····_·~········_·118- 1:.0 - 1905 '28 -11 -t-92:6 1 _ 1 _ tUS
1.529 1'\estor '¡"¡'ná.lell: y~ ....... _. 26 - ~ - 1:90\1 "'23 _ U - ~ 1 _ 1 _ 1913
1.530 GabrieJ Bera:lta.J' ~WiiO·__·····_·115 - 1t - 1902 '23 _ U - ~26 1 _ 1 _ l!U
1.531' Juan L9pez 'Y COI'leS... _. __ .••••••• t9 - .5 - 1-903 "23 _ 11 _ 1ü6' 1 _ 1 _ .w33
1.532 Jesus fim;nándrz y Martiu _ I :9 -:.. ¡fj - 1908 "23 _ 11 -~; 1 _ 1 _ 't9U
1.533' Jerónimo AttnI6a y~ - 1ii - 11 - 11106 "2S _ 11 _ ~t 1 _ 1 _ 1"93:3
1.534, Tomás »iaz I".t;-m-.cia. ..•. __•.~_.._ 28 - 2 - 1906 23 _ 11 - ~926 1·- 1 _ 1"933
1.535 RamóB de lioz:ales iI 'SáneBez-<:a.»-

talejo ... _ .••..~ .....-. __._.__. :t - 11 - 1-906 "'23 _ 11 - 1926 t
José !Itemer,g 4e CastiUa"y JHa¡:a._.¡ -9 - ¡¡ - 19tJ;¡' "23 _ 1t _ 1926' 1
Antoaie Soler~:l y Soler-Es- 1

piaxzlm ._.....~.-.•~.+••••__• 1 i!! - 1i - 190a 23 _ 11 -1.'926: 1
Edu:m& Ca&olay .ileDsayas._._. 25 - !\- t908 23 _ 11 _ 1!r.Mi i
Agustín.,Bellido")· PUEn1'e••••• _ ••• 25 - '6 -1-905 23 _ n _ 1926 1
Ramón Gnlán yT.ea.eira. ..••_.__ 18 -'- 11 - ,1:90l 23 _ 11 _ ~2i 1-
Enri~ MiOO 'Y ~en.; ••••'-'~ !2~ ...... n - 190123 _ 11 _ il92:6 1-
Riear& RmcÓ'n y'SáBc" "31 - 3 - 1966 "23 _ 11 -192fr 1-
Carlos saco y ·FilIoy 26 - 11 - 1906 23 _ 11 _ 19261 1 _
JuliO; Davara y Blázque:z.............. 15 - 10 - 1908 23 -11 - J:9!S 1-
Lorenzo Baeza- y Bucefa 28 ---" 1 - 1906 23 _ tI - 1926 .1-
Demeh'io Blanco y Aragonés....... 12 - S::""- 1905 23 -11 _ 1926 1
Fram:isco Jerez y Atíe:nza........... 6 - 11 - 1907 23 - 11 - 1!l!5; 1
Saolos Bias JI ·Bl2s.._ ...••_.......... 2 - 7 - 190023 _ U _ J.926 1
Juan1iméne.z ~ Can..'Os............... .2 - 11 -,.1907 c23 _ 11 _ 1.9i6. 1
Antomo GOJ1Zidez '8 Se~"'D.a.._ ..••• _ 1] - 1 - 19M ·23 - 11 -l.926. 1
Ange!l GiJme;L y liméne:z-•••••••_.-:- 2...:... 1il - 19lt9 ·23 _ 11 -.1926 1
Manue'l íGDROI:ález de Bu.i'tr:qo ?! .Gó-

mez Serranillo......................... 3 - 2 - 190i 23 _ 11 -19U 1
Carles Lí>pez NT~ .... _ .._. f2 _. í - 190"6 "2S _ ti _ 4'9~ 1
Antonio Esper.anza YRUbio,,_,u·24 _ :s - 19M "2'3 _ 11 _ 1:996 1
EJadio:Gil 'Y Matfl9.. _ ...•_ ••~.... ~ - 7- lfl"8 '2'3 _ 11 _ il-926 1
Joaquin G3'I'1.I:a y Arnojo._.__. '1'2 - ;5 - 1-9W "25 _ ti _ l,gU t-.:.
Pedro JladueñD y .lhiiz..._<•• '-'" ,-1 '6 - 4 - l·9tJi I"23 - 11 - l,gOO . t _

',\ Julián lF!oreJttino-Gómez 'Y~as. ..1.'6 - :3 - 1907 "23 _ H _ 1926 1
zaCarililS iGeBzilez y _1\zcir.4e..···~24 - :3 - 1-903 "23 _ H _ 1:996 1
JltSé l1acia -:BriciB y Casarlo _.... 7 - líO - }906 ~ _ 1'1 -1926 "1
Rafae'l Balea'y R61din__••••..•••••_. 1'9 - n - 3..9&9 '2'3 _ ti _ 1926 '1-
Factmie A'M'blurieta -y~... "27 - 11 - 1985 '23 _ 11 _ 1'926 1
MigueI ~na y Ratll_._................ 1'8 - 3 - 1'965 "23 _ 11 _ 1'926 1
Rafa~ :M:trtinez y ·Fernimdez....... 11 - 10 -1'966123 -11 -"1925 1
Martín nm-eno y Arenas............. '24 - 7 - 1'961 23 _ 11 _ 1'926 1
Fran~o "VJ:ttart-e y Larente....... ~ - 10 -1'966" "23 -11 -1'926 1
Aurellio de Olavarneta y -OSuna.... '6 - 1:2 -1'965 "23 _ 11 _ 1926 1-
AntOJlie Pérez y Dí6Z. ..• __ ~ '8-'2 - ~'9Oti "23 _. 1i -1=t26 1-
Mi~ !\llierdi Y -García_ -;- -- 7 - 7 - 3:907 "2'3 _ U - 1926 ·1-
Fernande RodrlglIe!: f' lfmtinez-E&-

pioosa _
Leo'paldu Soto y Ta-vío .
LorEm7.D 5áucbez:y ChmMIlas .
MaxiJ!lino !ffilins "Y Ma."'"~~z ..
Plád& Cavadas -yflel 100.." ..
Luis A'h:mso y Mo1'ano.. .
Antonio !Ja:ree1ó "Y Earee1á. .• u .

José ~ez y Pérez.._.•.•• u •••••••••

José ~o y -Gom:ilez u.

EladiD 1ionzález y GaOO••~ ..
Enrique !?ardo y 'Vázquez~ ..
Eugenio :Domingo y Hurtado.•••••••
Angel :Car.é[ama y 'Canc*l "
Luis ~co y Bencnma .
José fl3!boo. y GÓmez ~ .
AntOIÜD J'imenez y ~mts ~ ••
Migtrel Eetnny y Lois._••...._ ..
Jesús '1:Zboada y "Chivite.._•••• ~ ••••••
ViceIde Beguer y Piiic.1._ .
JOsé :Ma:tía GiUiérrez y .!d:Jellmrosa.
Rafael Hizo y ~1er_. 0 ._ _.

Jaime :L1op"is"F Llo:ret. .
Aqui1i:n& A1varez -y Fer:olánilez .
Narcis9 'l'uanr'i y Garci.:l.. .
ManUf:l ~e1trá;n l' MUSD .
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NOMBRES

FECHA.
DEL INGRESO

FECHA "
DEL El\(J>LEO OBSERVACIONES

-
1.S92
1.593
1.594
1.595

1.596
1.597
1.598
1.599
1.600
1.601
1.602

"1.603
1.604
1.605
1.606
1.607
1.608
1.609
1.610
1..611
1.612
1.613
1.614

D. FranciscocSánchez y Benito.......
Benito José Moo-elJo y Toledo......•
Agustin Alca.ráz y Perellón...•.....•
Juan Pio Fernando Garda y

Chueca ..•.......•...............•......
Antonio Ruiz de Gopegui e Igarza.
Franciseo Pedrero y Fer.nández....
Matías César GarCÍa y Muño~...•...
Ernesto Jordá y González....•....•••
Napolf.ón Pinazo y Sánchez.•.•.....
Vi<:ente Jurado y Escalona .
Antonio M3droñero y lIartinez .
Teo-doro Valencia y Artolazabal.••
Inocencia. Garrido y Torre.........•
Ed·uardo Pérez y Be.rueco...••..•.••
Luis ValMs y López.............•...•.
Hamón Elorz y :M:arquinez_....••...•.
Plácido lliguel Domingo y Navarro
Sabino Isaac de Paula y Pardal...
José Roig y Causarás.......•••••••••..
Emilio Junquera y Pazos...••••••...•
Manuel Roig y Guardia .
InocE"ndo Paz y Pinacho..••••••.•••
David Reyes y Torrubia.••••••••••••

FL"XCIONAJUOS TÉC},"lCOS CON 4.000
PESET.\S.-543.

Dí&. Mea. A.no. Oí&. Mea. .Allo.· ní.. Me.. A.llo.

¡
.6 - 7 -1911 8 - 10 - 1927 1 - 7 - 1!:33

11 - 5 -1909 23 - 11 - 1926 17 - 7 - 1933
10 - 8 - 1908 1 8 - 10 - 1927 23 - 7 - 1933,

. I . I
11 - 7 -1908\ 8 - 10 - 1927 6 - . 8 - 1933
31 - 3 - HI09 8 - 10 - 1927 6 - 8 - 1933
29 - 11 - 1905' 8 - 10 - 1927 9 - 8 - 1933
25 - 2 - 1909 .23 - 11 - 1926 10 - 8 - 1933

7 - 11 ~ 1909 8 - 10 - 1927 12 - 8 - 1933
2 - 3 - 1911 8 - 10 - 1927 13 - 8 - 1933
5 - 2 ~ 1910 8 - 10 - 1927 13 - 8 - 1938
3 - 11 -1909 8 - 10 - 1927j20 - 8 - 1933
7 - 12 - 1908 8 - 10 - 1927 20 - 8 - 1933

22 - 9 -1904 8 - 10 - 1927'1 - 9 - 1933
13 - 10 - 1909 8 - 10 - 1927 5 - 9 - 1933
25 ~2 - -1911) 8 - 10 - 1927 13 - 9 - 1933
24 - 10 -19071 8 - 10 - 1927117 - 9 - 1933

5 - 10 - 19M; 8 - 10 - 1927 1 - 10 - 1933
8 - 6 - 1909 ¡ 8 - 10 - 1927 6 - 10 - 1933

27 - 6 -1911 18 - 10 - 19271 7 - 10 - 1933
14 - 10 -190S j 23 - 11 - 1926 11 - 10 - 1933
17 - 9 - 1910: 8 - 10 - 1927 1 - 11 - 1933
-8 - 3 - 1!lG9 I 8 - 10 - 1927 5 - 11 - 1933

26 - 6 - 1910 8 - 10 - 1927 15 - 11 - 1933

.-

D
p

:11

:11

:11....
lI>

•
l)

•
•
•
11>

lI>

:11

:11

11
:11

...



Gaceta de :Madrid.-Núm. 118 28 Abril 1934 Anexo único.-Página 665
-<

NO!!BRES
FECHA

DEL NA~"'TO

FECHA
DEL DlGRESO

FECHA
DEL EMPLEO

1 4: - 1932
1 4: - 1932
1 4: - 1932
1- 4 - 1932
1- 4 - 1932
1- 4: - 1932
1- 4 - 1932
1- 4: - 1932
1- 4 - 1932

1- 4-19321
1 4 - 1G32!
1 4-1932 1

1 4 - 1932/
1 4 -1932;
1 4- 1932

1

1 4: - 1932
1- 4 - 1932
1- 4 - 1932
1- 4 - 1932
1- 4: - 1932
1-- 4 - 1932
1- 4 - 1932
1 4 - 1932
1- 4 - 193~

1- 4 - 1932
1- 4: - 1932
1- 4: - 1932
1 4: - 1932
1- 4 - 19321
1- i -- 1932/

1- 4: - 19321
1- 4: - 19321
1- 4 - 1932
1- 4- 1932 1
1- 4 -- 1932
1- 4: - 1932
1- 4 - 1932
1- 4 - 1932
1- 4 1- 1932
1- 4 - 1932
1- 4: -- 1932
1- 4 - 1932 1
1- 4: - 1932
1- 4: - 1932
1- 4 -- 1932
1- 4 - 1932
1- 4: - 1932
1- 4 -- 1932
1- 4 - 1932
1- 4: - 1932
1- 4 -- 1932
1- 4: - 1932
1-- 4 - 1932
1-- 4 - 1932
1- 4 - 1932
1- i - 1932
1- 4 - 1932
1- 4 - 1932
1- 4 - 1932

1- 4 - 1932
1- 4: - 1932
1- 4 - 1932
1- 4: - 1932
1- 4 - 1932
1- 4: - 1932
1 4: - 1932
1 4: - 1932.
1- 4 - 1932
1 - 4: - 19:{2 1

1"- 4 - 1932
1- 4 - 1932
1- 4: - 1932
1- " - 1932

15 - 12 - 1908 13 -- 12 -- 1928
29 -- 4: - í910 13 - 12 - 1928

2 - 5 - 1909 13 -- 12 - 1928
9 - 8 - 1911 13 - 12 - 1928

13 - 10 - 1909 13 - 12 -- 1928
6 - 12 -- 1912 113 - 12 - 1928

26 -- 9 - 1908 13 - 12 - 1.928
21 - 12 - 1912 13 - 12 - 1928
23 - 7.- 1910 13 - 12 - 1928
19 -- 6 ~ 1912 13 -- 12 -- 19281

26 - 12 - 1910 13 - 12 - 1928
5.... 7 -- 1911 13 -- 12 -- 1928]

22 - 2 - 1909 13 - 12 - 1928
6 - 1 - 1911 13 - 12 - 1928

100
107
108
109
no
111
112
113
114
1:',5

77
78
79
80
81 182.

51
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
:96
'97
98
99

100
101
102
103
104
105

116
117·
118

S.O
64
65
6(;

67
68
69
70
71

B.o
72.
731
74

175
76

~eIue I Día. Mes.. Ano. IDía. Mes. AttO.! _D_la.__M_es.__A._ri_o. 1-------

48 \ D. Jerónimo L!ompart y Cañellas...... 12 - 7 - 1910! 8 - 10 - 19271
49 Federico Ucar y Cifra................ 4 - n - 1906 ¡' 8 - 10 - 1927
50 Joaquín Ciar y SeSui.................. 4 - 2 - 19\)7 8 - ro - 19~7
51 Pedro Bellón y Moreno............... 10 - 5 - 1907 I 8 - 10 - 1927
62 Luis Tallo y n'l'usa................•...• 27 - 10 - 1905 ! 23 - 11 - 1925
5.1 Carl~s Tejed()r y Reguero............ 30 - 11 - 19061 8 - 10 - 1927
54 Nata:lio Núüez y Pocurull............ 26 - 5 - 1911 8 - 10 - 1927
6.'3 I Rafael Delgado y Dorrego........... 24 - 9 - :;910 I 8 - 10 - 1927
00 1 Isidro Navarro y López 2- 2-1:)10,,' 8-10-1927,
67 ¡Joaquín Díaz de Bustamante 3" De-

:,'.10 ••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••. 20 - 1 - 19~O i 23 - 11 - 19261
liS Luis Romero y Perdigones...•...."'1 14 - 2 - 1!111 I & - 10 - 1927
59 Luis I?eojume.da .y 1 Urain ¡ll ---: ~ - 19t\~ ¡ 8 - 10 ;- 19;Z¡
60 AntOnIO LlopIS ~ .~loreL............ 4 - a - 190, 1 8 - 10 - 19_,
6l Esteban Olmos v González i28 - 12 - 19U5 i 8 - 10 - 1927
62 José Hernández·y Ortín.. 1 - 4 - 1~1I) . 23 - 11 - 1926 ¡
63 Alfredo Juan González )' Landa·! . . _ ¡ -1

luce .....................................• ¡ 22 - 11 - l!h), J 8 - 10 - 192, t

Antonio ~1<.~ta y Lloret ¡ 4 - 6 -1906 [ :~3 ""':'-11 - 1926
Jua!1 Yicente Parri1L<t y Asensi!) 11~ -. 6 -1910! 8 - 10 - 192Z
Jesus Her:ranz y E~c.olano ...........• I la - 10 - -1908 I 8 - 10 - 192,!,
Juan AguIjar y Chell .........•••••.... , 1 - 10 - 1905 1& - 10 - 1921
Pedro Crespo y Guiirdiola ; 20 - 11 --:" 1910 I 8 - 10" - 19~Z
Juan Robledo y Conch~s 113 - .3 - 1910 I 8 - 10 - 192,
Rafael l\Iartínez y Jurado............ 5 - 5..L- 1909 I 8 - 10 - 192i
Fernan<lo Bellido y Carreras..•...• ! 29.- 11 -1911 I 8 - 10 - 1927
Manuel García y Pastor 1

1 20 - 6 - 1999: 8 - 10 - 1927
Emilio Sánchez y Fernández...•.._ 8 - 10 - 1908 i 8 - 1{1 - 1927
Juan Qliver y García.........•.•...... t 23 - 1 - lfrl0 1 & - 10 - 1927
Emilio Jerez y Atíenza...............• : 30 - 9 - 19091 8 - 10 - 1927
José Blay y Tarín.....................• 129 - 3 - 1908 8 - 10 - 1927
José Sánchez y Montaro 22 -.11 - 1904

1
S-lO - 1927

Luis de la -Cámara 'y .-le la "Yega-
Inclán .. 13.- 10 - 190·1 I 8 - 10 ~ 1927

Manuel Líñana Ji Galdón 11 - 12 - 1909 8 - 10 - 1927
.José Blázquez y Fuentes............. 9- 11 .....:.... 19101 8 - 10 - 1927
Quintín Guillén y Malo...............• 31 - 10 - 1910 8 - 10 - 1927
Miguel López y Fernández.... : ..•.• ! 9 - 1 -.1907 I 23 - 11 - 192~
Juan Arabi y :Martos~.................. 1 - 9 - 1908

1
8 - 10 - 192,

José Puerta y Garcí<l.................. 29 - 4 - 1910 8 - 10 - 1927
José Alvarez y Gómez 16 - 10 - 19ú9 I 8 - 10 - 1927
Adolfo Alvaro y Gómez............... 27 - 9 - 1907 I 23 - 11 - 1926
Joaquín Arjona e Ibáñez.............. 15 - 1 - lntO I 8 - 10 - 1927
Angel Cariñena y Sánchez........... 9 - 10 - 1904 8 - ID - 1927
Félix Román y Arizmendi........... 9 - 8 - 1908 8 - 10 - ~ 027
José María Nayarro y Padilla...... 25 - 6 - 19111 8 - 10 - 1927
José María Martín y Mprino · 27 - 8 - 1907 8 - 10 - 19271
Agustín Muro ~ LE;al;.................. 3 - 4 - 19081 8 - 10 - 1927
:Ma~eo T?rres ~ L;mas................. 9 - 8 - 1909

1

8 - 10 - 1927
LUIS HUlz y Gonzalez 21 - 6 - 1908 8 - 10 - 1927
Pedro Guerra y Martínez 2'8 - 4 - 1905 8 - 10 - 1927

FerI?ando Sánchez y Sánchez.. 29 - S - 1.902123 - 11 - 1926
EnrIque de la Encina y Bravo..... 18"-:" 11 - 1911 13 - 12 - 1928
Guille~mo Lledó y Vila..... ......•... 2 - 1 - 1911 13 - 12 - 1928
FranCISCO- Aranzo y López. 5 - 2 - 1911 13 - 12 - 1998
José Valeucia y Calzada........... 21 - 2 - 1912 13 - 12 - 19;;8
Ma.nu~l Alfaro y Jiménez 17 - 6 - 1911 13 - 12 - 1928
Grls~obal Cardenal y Guerrero...... 1 - 4 - 1912 13 - 12 - 1928
Pau-!ino G~mez y ~e Gracia 22 - 6 - 1910 13 - 12 - 1928
Enrique ~azaro y Zaragoza 22 - 11 - 1910 13 - 12 - 1928
Pedro Canas y González 28 - 6 - 1910 113 - 12 - 1928
Alejandro V!cente Buíz y Bullído.. 29 - 5 - 1912 !13 - 12 - 1928
Leopoldo Lopez de Brifias y Ver-

dera .
Enrique Rodríguez y Be:rengueJ•...
Francísco Jiménez y Martínez•....•
Joaquín. Soto y Teijido.......•.•......
José Lasterr.a·y Sáenz ..
Vicente Gil-Gal1ardo y Rodríguez..
Domingo C~ravaca y Bofia .
Tomás Archilla y Arroyo.•........•.
Manuel Cerro y Palomo....•..........
César de Mosteyrin y Castillo .
José Rodríguez Arce y Fernándoez

Cereceda ......•.... :......•.•.......•.•
Francisco Elorz y Moi·rquinez.•••••••
Jacinto Solariu y Femández••••••_.
José Garcia y Rosad-o,. _
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Reseña.

OLl\'"E~ZA

Tres cerd'os comrados" de unQS cua
tro meseS. de eltad, de nna arroba ere
peso cada uno•. aproximad·arnente.. ho.
ja de. higuera en oreja izquierda, ral}¡:'
saco en- 1a derecha,. hierro· E M, entre
lazadas" en lit pale1'ill:a. derecha.

Dad'o. en Oli\'em:a a 12: de- Abril de
193'4..-EL Juc7.i, Amonio Lena.-'-El se
crdario, EduardQ Zoido.

Don. Anto.nio Lena. Lóp.ez•. Juez de
instrucción de la ciudad de Olivenza
y su partido.

Por el presente, rueg4) y encargo. a
todas las· Autorid:ade.<:.. así civiles co
mo milifares; e imi:i.vi~uos de h p(}TI
cía ju.dicial, la busca y rescate de los
cerdos que luego se reseñ::a-:in. y que
fueron SUD stnJí.f!os de la' fin1'!ll' "Los (al~

'\"{)5~, del' término municipal de Táli
ga,. el día :t del co~, ¡N"opiedad
de Il. ('.regorlo MúV'enoc Sanz. v~cin.'!)

d~ de !os- €.abaUeuos.;: euyos cet'
.los,.. caso de ser h3bidbs, serán pues
tos: a di5p~skión. de este Juz¡::adO,
juntanum're. coa la persona o personas
en· ClIYU' p:od'er se enooU1J!ar.en. si no
ooreditan· su legífunoa adquisicionl;

pues así 1<1 tengo aoord'adc en el' su
mariO' que se instru)Te- en esf!e Jnzg;¡:dQ
con el número 83- del Ct)rr:ente afio.
sobre 'htlrt(J~

do y achJaaiÓll de D. José García Va.
l'ela y López Argueta, se instruye su-
mario, ron el número 25 del tlño 19'3.f"
POi' el defi·lt) de hurto- y est:rfa a Ma
ria Sanchcz Espiño, contra Juan on..
'Ve'!-ra·, de' veinHoebo ll' treinta año~ d&
ecl~d. easa'do. ionralero.. sú:bdi~o poda
ª'ioe:'!. d~ estatura· al~ mbfo T sin b~r
ba ni b.j.~ote, que viste chaqueta y clr.a
¡eco azul.. pantalón de rolor ee1l'iza
eon Ii5bs anchas. lIsa boIna negra y
calza xapatos ce coll)t'.

Como <:omprend'rdo en el númet"o

1

primerO' del actÍCllJo 83'5 de la ley de
Enjuiciamíento cri¡mnal en dicho su
Trr:\rio, se ha acordado expedir la ¡""e

I sente. por la que en· nombre del señor¡ Presidenf.e CJ~ la República españnL'l•
r ruego y encar~o a 12s e:xp'~adas Au
1 toridades y Agentes. proeedan a la
, busca y captura. de tal sujeto Que ~e

1
1 expresa; p'lniéild'OJo, en su ea~.o. eOIl

fas segurida.tles convenientes, a disD().o.
I sición de este Juzg~do. en T3s CárcélcsI delpartído.

j
y para que fe persone en la Sa!.:l

audiencia ~ este Tnl>unal a respon
der de. 10$. (·3rgos ql!,~ contr::l el mi"?"lo

¡',' resultan en lUcha. C3llS:l, se le concede
el t{>rmino d-~ diez días. eorrtaflos does

I de la l.n~ción de esta reqnj.sH'Üria: en

I los peciód~co.s oficI.'l'les; a-pcreiihid&
CIJ.le. de ng v.eriftc:n-lo. será. decla~d()

1
1. rt:helde- y le parará el perjuicio trr.e

hubiere IUg'3r en deredw.¡ Se intet:esn en e~ta- rt>quiSitoria la

I busca y ca:ptu:ra del ref.erido Juan úli
..eiTa de las. circunstancias menci'Ü

, nadas.
1 ~..roya.,. 12: de Abril de 19'3.t..-EI Jaez.
¡ Jo:;~ Sanurel Roberes.-El S~reta'fÍo.

J. Varcla.

JO'-~81
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::mJRCIA-CATEDR\L

NOY~\.

non .José Ssmuel Roberes G:1'rcía~
Juez de' instrucción del partido de
Noya.

Por la presente r.equisitoria hago sa
ber a Jos d'c igual' clase y municipa
les, /\ icalJe~, fuer.7u'l. r!e lo Guarc!ia d~

vil y. demás l{gentes de Po1icia judi~

cia1 de J::¡ !\ación, que en este Juzga-

Don Mari:lnc S:mehez-O!mo y Espi
n-osa. Juez de- instrnccj.jn del distrito
de la Catedral, de E".st~ :-apitaL

Por el presente edicto se hace saber
que quedan siil efecto l~ r~c:ist1o

ric.s pcl:llicadas en el Roretin Oficial
de esta provincia; de ff?cha 2 del ac
tunl,. y en la GACF.T.o\, PE :\1ADRID. de fe
cha 5 del mismo: mes. en las <I:Ile se
llamaba al procesado Francisro· Ga!'cia
P:lstür (a) ""Eaverte", ce pr.Q~sióu,

\'en.aedo.r de I.ot:erÍ'a, domiciliad() últi
mamente en lVlurda; c'(ll1e de San Isi
dro, y procesado en el sumario nÍl
mero 64 del aii<J aduai, por estafa,
por haber :>ido capturado. dichG' pro
cesad'O y reducido a prisión.
Pue~ así está acorrlado por pr3veí- ;

do de este día en l<l pieza separada' I
de prisión del referido sumario. i

fudo en Murcia a 13 de Ahril de
T934.-El Juez, Mariano Sánchez-Ol
mo.-El Secretario, P. lí., Ldo. Ful
gencio lS'anrro.

Pur prov; denci:a· de t>~ta fec.ha, se
deja sin efecto 13 Tet]tlisitoria Ha
mnndo al pl'Oce!f:ldo Vj{"ent~ Cr~lJ()

de Ped.ro. h·ijo de UÓ~:l¡-o y de Modes
ta. SiJlte:-o. de dieZ' y oeho. :lfws -de
ed~d, nntural de Fresno de Car3cen;:¡.
vec;no de Madrid. pú];!il"~rla en l.'t GA
CETA. D:t/~LU>Rm del d la 20 de jLa n.o de
19:14..,. señaJada con: el número 3.2iO.

~ll,;la. 12 de Abt'il de lf¡34.-EI· Juez
Wegible) .-F..r Secretario, José Giro
'lJés.

que ap.arezca inserta esta. requisjtO'ria
en la GACETA DE MADRID Y Boletín Ofi
cial de esta provhu::ia, s~ J)Fese-n..te an
te este Juzgado al procesado por de
lit", de hurto, Fermin ~'laría Garriao,
de cuarenta años. casarlo, 3rri.e~ na.
t¡m.l de Cala,. vecino de Villa <fel Río,
ca.lk Caballeros. número 25, hi;f) de
Miguel y Ciip1"iana, i:UYO a.::tuaJ ~ra
dero se ignor:¡, para ser reduddo a
prisión, en sumario que instrayo. COIl
el númen:> 96 del aña 1931; ¡rperci
biéndole que,. de no veriflcarlQ, será
tleclaraodo rebelde, parandole los de
más perjuicios <;:ue .ilay:l. lugur con
arreglo ;a la. ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces
de instrucción, gsi como a las Aulo
rida-des civiles y militares y Agen!es
de la Po!icia judicial, para qt~e pro
cedan a la busca· y cant:¡,¡¡ de
cxprl~sa-;:k) procesado, ~: en eÍ caw de
&er hubido sea cDrrdtlddo a mi dispo
s!ción a la Prisión preventiva de este
p::.t.ico. .

Dado en MO:1toro a í 1 de A.bril de
1934.-El Juez, José LUZlin l\lufioz-
El Secretario,. )Ia'l'ÍanO LÚpf?7..

JQ.-j,s79

JO-5875

1lERiD.\

~IO::'i'TORO

Don José Lm:ón Muiío7. Juez de in;;
trucción de esta ciudad ~. su partidn.

Por la presep te re:¡uisitCJria se cit:.l,
lhuna y cmp'.aza ,J:1ra que dei/tro del
t(:rmino de diez días sigui;:ntcs al ea

lKm A·drián Moreno C:.Icsta, Juez de
jnstrucción de Mérida y s:a partIdo.

Por el presente y con rderenci:a al
SUi.LUlrio que se sigue en este Juzgado
con el -número 59 JeJ ::ño actual. ljJor
rODc' en el almacén de ce¡·c¡¡les que en
la vllla de C:llamorrte' tiene J.\nlnulOl
Moreno SánchCl:, la IlGche del 5 a-l 6
del actual, ruego a todas las Autorida
(lts civiles y míliu1"e.;, e intereso de
los Agentes <la la P ....hl:ia judidal, pro
r.edan a la busca ~ ¡'~.,~:!le de lo sub.,·
!raido, e sea 175 :)~setas.' 150 en pla
~ Y 13s 25 restantc~ en ca:derilla; po
biéndo;o a disPtJsición de este Juzga
cIl), con las pérsonm; en cuyo J)oder
~e haile, si TIú ~cred'itall su legitima
adquisic:ón

Dado en ·:\Iérid~1 a 11 ·de Ahril de
1834.-El Juez. AULiún l'II'Ürcno Cues·
ta.-El Sec!"ctal"io judicial, Gabino Uri
barrio

JO-5876

- Don Eduardo Junco :Men~ioza, Jl1ez
.de instnl<~ción de la villa y partiJo ¿¡~
,!I~e-di:::Ja-:eJi.

Pur el Jli"esel1,te, se <::ita, Ua~a y em
plaza a; ;JI"c\ceSildo .J~¡:u~ FábI"eg3.~ Es
tc·.' 2, C~¡¡rR~ tiemá:; circunstancias !>c
igr-.oran. ~I.t:i C0ll10 su actual domidüo
y paradero, ú¡ljmam~nte ]0 [U~ en
Do.. ('clona, calle de Cusano..'as, raim~

N ¡ti, r:.¡r3 que en téITJlirw d.~ d~t'l

di;i$,.a contar dcsüe la in::st'rción del
prC'scilte er: la "Gac~ta de ::\faririd" y.
"J~otetiLl Ofk~ial" de la provincia, com
parezca t.11 la Sala Audiencia de este
JliZg::::lO ¡)[Ira rrutiflcarlc el auto ~ic

proccs:m:ien lo, ¡'('cibir]c indag~toria y
demás dlligeilcías qU" procc'1an; baio
ap~rcibj;lli..:nio que, de no hacerlo, le·
puraní. el perjuido a que haya lugar

ryn dcrceho, dcc1arándosele rebelde;
'p~es así 10 tC!lgn aco-rlJado en ~l suma
rlO que me ha!Jo i.nstruyendo con el
I1i'lllCrO 18 del pusado año', por daEos.

Dado en Mcc1inuceli a 4 de Abril de
B3!.-Ei. Juez, Eduardo JU!1co.-For
su rn~nd;;¡do, el Sc:cretario illlblJÍlado,
Jiictor (Jarcia.

.7'....._ífu-:-ex_o_ñ_-n_Í_co_._P_a_..W:-·_ll_a_6_66-: 2_8_Ah_·_r_il__I9_3_4__-=G2....'l-=-cC4=..:.l=a-=de:.:C>:.....=M=ad=riJ=.-=-::.N~ú:m: .•~11~8~

..
Jo el sumario segarao en este Juzg3.do
~on el mimero 8 del corriente año, por

I ~elito de robo, contra otro y Saturni
o Bringas LaiTinaga., vecino de Ba

_. aca~do y en ignorado paradero, por
•~edio del presente, se le notifica el

$.utp de terminación de 11 mt:>ncioDa-
. (la causa y se le eIDp}:ua para que en
:término de <licz ':lías, cn.·..r1D3rezca ante
la Audiencia provincial de Socia, <:í fin
de que nombre Abogado que le d.efien
da y Procurador que le represente;
ápercibiéndole que, de no hacerlo, le
serán r:ornbraGos los de turno de. ofl·
.do :r le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Medinaceli a 12 de Abril de 1..934.
El Secretario habilitado, \'-íctor Gar

............
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'Por pr()viden("L~ (~" ~'"b !:!C'!l:l. dic:i3·
d:.; por d seño;· .¡uu,· (:.: ¡ns~'Ui:;'i(·:rl del""
p~.u.. l.ido en ~} s~¡'¡:~<.t¡·:o !::":l~ ~j'::; ::~::,i....~ ceS
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100S~

PIEDRABV~A
~

Don Jase James !.lam.tt.ares. Juez dll'
in.strucción de Pietirahuena J' su pai'''
tido.

En virtud del presente. r'".1ego :!. J.2g
Autoridades y encargo a lo-<. Agentes,
de la Polida judicial. 'practiqn~n ~

más activas gelStiODCS ~I'":l. lalJus~a y.
r~'>cate de 184 pesetas -con 13 cénti.
:m.vs, de l.a:5 que 175 son t:-n p:lpcl, un
duro en ¡;!3ta, -cuat1"J pesetas en pla:
ta y 1:> céntimos en 'C':llde¡-:I13, su.bs..
tr:lidas en la ncche rlel 9 fl-l 10 dcl
n:,:ttHli de ]a caja del Pósito :lel A}'m.
tamiento de Pu~bla de Don Rodrigo, y
r,3ra 1:: 3v(rigu.a.('iÓn de <ruien o qui~
nes h:>yan podi<io ser' el autm· o auto
res de <ficho rODo; todo !o c~131. de
ser habido, será. :v~est{", <l dhopocición
de este J\l7.~adf), esto'> éllimJ!> Cn !a.
vr¡sió~ de <!'stc pertido; pues así j~
~engo aC{lrc!.ali"l en el smn2.k! q;::c ins
tnlYO, {;OC el número 26 .:1ei afio ac..
lual, por e1 dc1itQ de fOiho en el AYllu,,¡
ta'TTllento de Pll.3bla de DoT! Rodrigo.

Darl"O el'. Piedrabnena a 12 rla Abril
de 193.f.-El Juez, Jc.>é James.-El Se'.
cretmÍO (ilegible).

En \-i!'~ud de IH·o.ídenci~ dí-ctad'.s
})Or el S". J~z de insrru=.Íón <locu).
dental de este p-2rtid(). se ~it.a y nant~

pOI' ~érmin,G de diez dias, que em¡t ~
zuán a contar.;;e desde el sig:.uen~e.:..1
en que aparezca inserto ca la GACf!:t
l)E l\I.WR!D y P-01~ill Oficicd de esta
provincia. a los p~rientes '!U<'1s c.-::,ca·
no~ de- un indi,.. iduo de-sC:Ol~OCijO

has.t2. ahora. de las S~ñ25 si¡;:uicuícs.:
ri'~·pn.·s.enla tener unos ~üar~Il"'.a :-8.0:5
de ef~2d, estatura aprex..w..ala de 1,60
luetros üe altura., ""'istie:lGO cL~q~'ct~
y chaleco ne¡;ro:>. blusa y "paDt~]IÓR

aZ:l~ y dehajo ')tr(} gris. un cinturón.
("~rnb.eta y ~nisa blanca, sin más se
ñales. dado el esta<1-o ~ desC'}mpQsi·
dón: en que se er::.C(}IltI"Wa. como de
haber f.cieci<io a consecUt;:nda rle as<
fLxia PQT sume:"5i~n h;Jce va..-ios .dias;
cUYO! parientes hahrán. .!e pr¡;.scrrt:JI"S<Il
ante este J1:!:7i1d~l) a 1,)restar dedara
c¡l,n. :respecto ai hecho, a inde".¡titica~
d i.clj()eadá:v~r y c-frece¡-l~ el pr,)Ccd¡.
miento ea l.egal rorm~; hajo la pre·
vención de ¡r~e; si no lo v~rHican, les
pa!"aI'a el pe,jtÜÓ() a q<K: hasa lugat
en el sumal:'irr -q¡¡.e instITiyo, con ei
núffiE'l'o 6U del COITi('n~e añ(,. por el
ex.presado hecho.

y PQ.r3. {[nc conste, cumpliendo lo
mandad.o. expido ei presente y otro
de igual tenor en Puerto de San~a :\í<t
na· a 1::t de Abril f..e 1934.-El Juez.¡
Ha:món Gir&.-El 5eaelariQ, A. H~

merO.

ane:ro i!niro'.--Páglna 6G7 .-4
sión provincÍal de esta dllda~ a d!soo~
posición. de este Jm;gado.

Palma de Mall()I'Ca, 12 de Abril '!W
193-f.-E11ne"Z. Jooé TerreIUS..~E!~

·cretario, Jnan BEStard.

28 Abril 193! -

no COmpr:l.l'eCer, seri declarado ~
de y le parará el perjuicio a que ba
)'a tngar en derecho.

Al propio tiempo 'TUego y enca-r-go
a todas las Anforid3des. tanto ciV3'res
como militares e individuos de la Po
lida judicial. qae procedan a h bus
ca y cllptnra del referido procesa".lo,
poniéndolo, si fuere habido, a disposi
ción de este Juzgado 'j' en la Cár('el de
este partido.

Dado en Ovicdo a 11 de Abríl de
1934.-EI Juez, Luis Colubi G()nzále..
El Secref.2.rio (iIegible).

JO-58&7

PAUIA DE :\I.-\LLOnCA-CATEDRAr;

Don Gabriel Alott 1krnat, Juez de
instrocción del distrito de la Cate
dral, de la ciudad de PaJma de Ma
Horca.

Por la- presente rcquisit(.ria se cita',
II:-.ma y emplaza a l\Ij~lel Vila Oli ver,
hijo de Miguel y Mar~arita, c~sado,

del eomel'Cio, nat¡¡rªl de SUlltaiíy. de
vebtinlleye años de ed;"¡~, estatura.
na-iz y boca regnJares. cejas :d pelo,
('jos p3roo", colQr rosado y pt>lo cas
tañe, y de paradero i;!Iror"3do; proce
sado en snlntlrio numero 64 de 1994,
qüe se le si~e por e~t:ira a Cle-mcrrte
Verd Ro~seUó. p~ra que, dentro de
diez dias, a contar desde la ir.scrcjón
de 1'1 pres':nie: en la '·Ga~;:t¡ de ~1:1

drid" y "BJ'etm Oficial" (\" B:ll('3d~S,

c.ompurc7.\~a ante dicll-() .Tuzp do, sito
ei1 la calle de San Míg"""Uel, D1'¡m~ro 36,
con objeto de llevar a efcct() la pd
sión rle~rctada contra el mismo: hajo
ape:ocibimient& de ser declarado ..e
belde y pararle el perjuicio 2. qnc haya
lllgar en dereebo.

Al propio tiempo, encargo a 13S :'0
toddades -cinles y militares y Agen:es
de Pohda judiciaJ. procedan a la bus
ca y e8ptnTa de di-cho pNK:e5:'1do, pn
ra, en su caso, conrlucirlo ~ h PIi
síón provincinl de est~ dudad. ~ dis
p.Oilidón de este Juzgndo.

R~irna de MalIlJrC3, 9 de :..briJ de
1934.-EI Juzz, Gabriel :\lmI.-·El Se
c:·ctariv, GOrizQlo J. Espinar.

JO-5833

Don José Terreros Pér-ez, Juez de
in3"'trncción del di..,trito de la C::I.fed·ral,
de h ciudad de Pa-Ñna de ·Mallorca.

Por la presente reqtlisito!':a se ci
{:<J. llama y er.l,plaza a Bern2rrlo Por
se! Ber::;:o., "ecino de esta cindad, cu
ya dem:ls fiHación no consta, y de ig
nOwdo J}:lrndero; procesado) ero suma
rio número 57 de 1934, qae se le si
gue por hurto de cable de a("eiO, para
que. dentro de Ifie-l: días, a contar des-
de la inserci&n de 1::1 presente en la
G.\Cr~!o. DE ~.Anp1D y 8n[nfa Oficial
de BaTwres, comparezc3 ante dicho
Jilzgado, sitc en la calle de San Mi-
ucg-!, número 86.. con objeto de llevar
a efec~o la p!"":~~&n necretzda (:ontra

i el mis.-no; b1!io 3pei'rjbimiento de ser
dec!arado rebelde y "orarte el perjui-
do a que h:lY:l lu.c:,;.. 1 derecho.

Al propjo() tiemp(l~ Cllcargo a las An
lodrladcs ci:v¡r~~ y militares y Agen-'
te~ de p{lrkb iu.diclnL pcnw-edan a la
bu..";ca y C2r;'~llra de dicho p.rocesado,
para. en Sli caso, condu-cirIo a la Pri-

!0-5886

·jQ-5885

ReseJ1a.

OVIEDO

Don Antonio Lena LÓ¡Je2, Juez de
instrucción de la ciudadJe Oliven¡;a y
5U partido.

Por el presente, ruego '7 eDC:I.rgo a
todas las Autoriñades, ¡¡:si civiles co
me:> militares e individuo'l de la Poli
da ~dici.al. la busc::l y r('scate de los
cerdos que l.ne8o se rcse5a~ ., q¡¡e
fueron I::nrlados de la {'llea El Boni
co, térmiIJ() de Tálig:¡. f'.l día 6-de
Jos corrientes propiedad del vecino de
Jerez de k)S ~eros,.D. Gabriel Mo
reno Silva. cuyos cerdos. C3S(> de .ser
habidos,. seI"án puestos !'!. disposición
de est~ Juzgado. juntamente con. la
persona o personas en cuyo p:ot.wr se
cn~ntraren. si DO acreditan su legi
tima adqnisición; pncs :.;si Jo t~ngo

acordado en el sumario q~e se instru
:re en esle Juzgauo c01l el número 84
de! corriente año, sobre hurto.

Dos ceruos negros, de ona RITOba
(la peso,. 3pro'Xim~daJnente. "abisaeo en
la oreja izquierda y la ~r<:~a ~gu

:zarla.
Da-do, en Oliveriza a 12 de AMl de

1934..-El Juez <k bstrt:lCC.ión, Antonio
Lena López.-E¡ Secretario, Eduardo
Zoido.

Don Guillenno Peinador Vega, Juez
de instroceíÓ'1i de este purUdo- dé Or-
denes. ;:

Por el presente. se ciLa, llama y an
plaza al procesado en sumario ins
truido en este JUl.gaflo {"">Jn el nfune~
ro 15 del corriente año. sul>re' lesbncs
la Ba.1.d.Gmero Torrcs, Antonio Eua Gó
mez, soltero. panadero. de cuarenta y
ocho< años de edad. vecino de h:: pa
rroquia. de Boimente. del partido ju
dicial de Yivero, CUYa!! ,se:¡;.as se des
conocen. a fin de que, déltro del tér
mino de diez días. a partir de la pu
hlica-eión de la presente. comparezc:l.
ante este Jazg.u>1o- :1 constituir$C cn pri
sión y :Pl'estar declaración indaga1oria; !

buiv ap-e..-cibimiel1~ú de cr;k:, si no lú
biciere,. 'sera declarado rebelde..

Da-do en Orden~ a 12 de Abril de
1934.-El Jnez de. instrucción. Guille.r
roo Peinador. -El Secretario judicial,
lJbaldo Ri~as. '

Don Luis Colubi Gon:cila;, Jaez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisi I O'ria y como
~mpr~ndido en el arlfcu]<1 835 de la
:vigente ley de Enjuiciamic·) to criminal.
se cita. llama y emplaza .:1, procesado
Marcelino FemándCI Ga¡-~ia (a) "El
A viles'", de veinte años de edad. hlio
de Ign?cio y d~ María. n:~tnral de So- ,
to del Bareo, Avilés, vecir;o de ídem, ,
de profesión hojalatero, ). cuya ;lcluaI
paradero se ign{)ra, pam que dentro
del término de diez días, siguientes al
en que aparezca inserta ~s ta requisi
toria ~!I la "Cacela de Madrid'" y en
el '"Boletín Oficiar" de 1[; provi'nds,
comparezca en ta Sn!n' :m::'iicncia de
este Juzgado a cOJastiluirs(.: cn .)l'Í¡,i6n.
en..el stU'.ario núrr.ero 2;) J.: 1:r.33. que
en el mismo se sigue, SOlF'· rODa, ccn
ka el mismo; a;'"'er'«IJié'Jhto1C que, de
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JO-5892
J0-5902

SAN ROQUE

SUECA

Do~ Jesé Bemal Aligo,'a, J:1ez de
instrucción de la ciudad de Sueca y su
partido.

Por el presente edicto, S'l cita a los
que se crean dueños de los objetos
<!ue luego se indicarán, substraídos de.
~l'lO de los vagones dc-l tren mixto nú"
meco 632, de !a COmIAi.íiia de Jos Fe
rrocarrilcs del N-)~te de España, en la
noche del 12 al 13 Je Octubre de 19311
hecho ocurrido f'~'1 tl::mino municipal
de Almusafes; psra que dentro _del tér·
mino de cinco lllas, ~omparezcan ante
(;ste Juzg~do, al objete de l'ccibirles
utclaracióu.

Así Jo tengo ;\("ordado t:n el sumai-i()"
que instruyo con el münero 114 d~

l!J31~ sobr.c ~·"ho. ~

Don Francisco lion~álcz Inglad::i.
Juez. de instrucción de c:ste partido.

Por el preSi.'1lic, se hace saber: Q~
h:;;lJiendo sido caplur:Hl0 el procesado,
en la causa númcl·o 34 de 1930. sohre.
hurto. Antonio Ramos Or-leg<l. se dejan
sin efecto las órdenes y requisitodal¡
que para su büsca y captui'a se inser
taron en el ~'Boletín Oficial" de esta
provincia, y se mandó insertar en la
"Gaceta de Madi'id", así como las de.
más que al cfecto 'se cursaron.

Da-do en San Roeyue a 11 de Abril
de 1234.-EI Juez, I'raDcisco González.,
El $ecrct:lrio, JU1Jl López.

JO-5903

Don Fnmcisco Gonzá!e:l IDglada~
Juez de instrucción de este partid{).

Por el presente, se hace saber: Qu~
habi(-Q<1o sidG capturado el procesado
en la causa número 39i de 1932, sobre
hurto, contr~ Juan Vázquez Rios, des
treinla y eualro años de edad, hijo dil)
José ~' de Maria, soltero, naturai de San
Roque, vecino de la misma, jon¡:llero~

se <lejan sin cfecto las órdenes y ,re
quisitori2s que para su hus{'a y captu"
ra se nublicó en el "Boletín Oficial~

de esta" pro.-iI!t"Ía, y se mandó publicut
(;n lJl -Gaceta de )fadrid".

D2t!o c-n :::'an Roqu'C a 31 de Ma·rzO:
de 19;~·L-El Jue!., :Fr:lncisco Gonzá!ez.
El Secn:t:l~jQ, Juan López.

SAHAGl"X

SALAMANCA

Don .~nt0:tio Jaramillo García, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

En virh¡d del pr('<¡cnte, que se expi
de en meritas del sumario número 39
de 1934, por el delito de estafa, se cita
y llama al denunciado Adolfo ViUanue
va, de UllOS diecin;H:ve años, torero
que dice ser natural de Sevilla, y que
ha residido en Arévalo, hoy en ignora
do paradero, para que, en lénnino de
CÍ'Deo di~s, comparezca ante este Juz
~ado, pam ser. oido; ape,rcibiéndole
que, si no 10 verifica, le pa.ará el per·
iuicio a que hnya lugar en derecho.

Iht:ll) en SaJamanca :1 13 de Abril
de 19;H.-EI Juez, AntonIO Ja,.::nnillo
Garcia.-EI Secretario, Rarae~ Jl. Cpeste.

.~ ,'.' ~S99

1

1

I
Don Antonio Jaramillo Garda, Juez¡

de instruceión de esta capital y su
partido.

En virtud del pre5eélte, que - se ex- I
pide en méritos del sumario número I
85 de 1934, 'por el delito de robo de "
una ('a~)aIlcria, de la pel·tencncia de An- Don Francisco GonzáJe Inglada2
gel Pérez Garcia, se dttl y ]Jama a l\1a- ¡ juez de insLrllcción de este partido.
riano Blanco Expósilo. de unos treinla I Po. el presente, se hace saber: Que
y cinco a cuaren¡la años de edad, de habiendo sido capturado el proce5ado
estalum alta, más hien grueso, pelo en la causa número 71 de 1933, sobre
algo rubio, que viste traje de pana, rc-si5tencia, CarlQs Saltariche Soiza, d&
con leguis. al que acompaña una mu- treinta y cuat~o años de edad. casado.
jer de esh~lura PCGU('lla, fina de cara. natural de Gilira1tar, vecino de La Lí-
vestida de lulo, -rUlJi:l. de una edad nca, n1adnero, hijo de Carios y de
aproximáu:J a la de aquél, ausente f;n Concel'Cióil, se dejan. sin efecto las ór-
ignoraoo paradero. para que, en el té¡'· .Ienes y n~quLiicl'ias que para su bU5ca
aüno d~ cinco días. comparezca ante y captura se publicaron en el "Boletín
t'ste Juzgado, para SCI' oíU<J; bajo aper- , .Oficial" de esta provincia de fecha 16
cibimienio (lue. de no verificarlo, le i de Enero de 1934 y "Ga(.-eta de Madrid"
parará el perjuicio ;¡ que haya hlgar de 11 de Enero de HJ34.
<:n derecJlo. Dildo en San Roque a 5 de Abril

Dado en Salamanca a 12 de Abril de de 19:14,-EI'Juez, Fran(;iscQ González.
1931J.-,-El Juez, An-tOi'lio Jaramillo Gar- El S("C;C!~lrjoJ Ju~:.n Lópe--t.
tin.-El Secretario, Hafacl R. Cuesta. - J0-5904

JO-5898

Don FranCL'iCO M:Jz:-tos Avib. Juez
de instruceión de Sahagún y su par-
tido, en la pro....incia de León, •

Intereso de toda clase de Autorida:
des, así civiles como militares y Agen
tes de la Policía judicial, precedan a
la busca y octlpaciún de 32 gallinas,
27 blancas y el resto rojas; substraidas
en la noche del 6 al 7 del actual mes,
al vocino de esta ciudad, D. Joaquin
Luna, en el caserío denominado Ala
meda, sito en términos de esta villa,
poniéndolas, de ser habidas, a mi dis
posición, así como a la .persona o pero
sonas en cuyo poder fueran halladas,
si no juslificr:sen su legítima proceden
cia.

Dado en Sahagún a 8 de Abril de
1934.-EI Juez, Francisco !\larlos Avi
la,-El Secretario, P. H., Luis Pons.

JO-5896

haIla cn el punto de los RelaUos de ve-I
guiUa de Soba, poniéndolos a disposi
ción de este Juzgado, juntamente ~on

lo robado, en méritos del sumario ins
truido con el número 15 de 1934.

Dado en Ramales a 11 de Abril de
193!.-EI Juez, Miguel González.-EI
Secretario, P. S. y,. Jsmael Diez.

JO-589t

•

Don Felipe Ballesteros Pér~z, Juez de
instrucción del partido de Quintanar de
la Orde!l,

Hago saber: Que con el número 25
de 19:14, se sigue sumario en este Juz
g~do, por hurto de dos ruedas geme
las del lado derecho que tenían cubier
tas marca "'Pirclli". de 32 por 6, semi
1Jucyns, con llanta de disco, forzando
la cn}a de la herramienta que cerraba
con" candad.o, de la que se llevaron un
gato, 111 llave de ruedas, una nave in
gle-sa niquelada y otras herramientas
pequeñas, pertrneciente al autocamión
rnar~:l "Ford", matricula V. 14,069,
CUYO camión se encontraba en la ca
rreter" de Ocaña a Alicante por haber
rufrldo el día antes un accidente, del
que resultaron sus ocup&ntes lesiona
GGS, po=- cnyo hecho se sigue otro su
m~1I'10 ('11 este Juzgado, y por las mar
('IlS c::ue han quedado en la carretera
deduce el dueño del uutoeamión, Fran
dseo Ballesteros SahuquilIo, vecino de
Vinn;,:l"cÍl:i del Llano (Cuenca), que el
camión que hicier3 1:: maniobra dcbe
llc":1r el~ la parte delantera dos neumá·
tk,)~ marca "Firestone", y en la trasera
del lado izquierdo dos cubiertas 6ciDe
[as mal"C'3 "PireJli", :r en el lado de"
recho otras dos cuoicrt::ls gemelas, una
"Enf'I'~Yer" y otra "Gallear", al pare
cer de 32 por 6; que didlO camión tleb¡;
¡el' de chasis COI'to, de do!> tone1:Hlas,
suponiendo, a juzg3r por In maniobra,
que sus ocupan!es serían los autores
de la Sll~)str3cción, <>n cuyo sumario be
acordado inte.esnr de todas las Auto~

ridades y de sus Agentes, la busca y
ocup¡¡dún de dichr.s objetos, así como
a la detención del autor o autores del
hecho. poniéndolos a disposiC'ión de
este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado eu Qu'ntanar oe la Orden a 13
de ."_bril de 1934.-El Juez, Felipe Ba
Hc!:h::·os....,....EI Se-crelllrio, P. S, M. (ilc
gible) .

DO!l Miguel González Ga¡'cía, Juez de
instrucción de RlliJI.utes,

Ruego y encarg~ a las Autori6des
y Agenfes de PoliC:a iudkial, qne pro
cedan al d~sciikimiento de los aulor("s
del 1'0:'0 ¡le dos gall¡¡~as negras. otr-as
dos gr:~C$. otr~.s Lres. metlio bb:~':as y
otra roja, :;¡¡e ftlC-f"'·n ~'.l!;,,!r;.lhlaE, en la
DOch.. del :> ni 4 :ld <:Ll"Hi.l, de una ca-

Rnt-\LES

JO-f¡f.9:~

id número 19 del año ac!ucl a ,,"irlud de
Clenuncia de Ricardo Gutiérrez :Ferná.n
t1ez. 'Vecino de Bilbao, por estafa, en
la que es denunciado Modesto Guillén
Gallego, vecino de Quintanar de la Or
den, por la no entrega de 5lfi pesetas,
procedente de venta de lubrificap-tes, se
ha acordado citar a éste, por no en
lContrársele en su domicilio e ignorarse
su actual paradero, para que compa
rezca ante dicho Juzgado, en el térmi
no de diez días, a fin de ser oído en
el expl'esado sumario.

y para la citación del mismo, bajo
apercibimiento que, si no comparece en
el expresado término, le parará el :Jer
Juicio a que hubiere lugar, expido Ja
p1"esente en Quintanar ae la Orcen a
12 de Abril de 1934,-EI Secretario (ile
¡¡ible) ,
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Objetos que Se indican.

Veintitrcs puIwrizadores de goma,
para polvos.

Veintitres pulverizndore:. de gom~,
para liquido.

Dos balones d~ fútbol con sus veji
gas, uno marca "Avene", y el otro
marca "Júpiter".

Seis pclero5 ele gon,a COn base ce
metal.

Cuatro cajas de (:aketin~s de difcren
tés colcr~s, marca ")1iC'alet".

Tres cajas de cakclincs negros, m:ir
ca "l\Hcalct'·.

Siete cajas con tres docenas v media
de calcetines de colGi"cs. •

Dado en Sueca a 20 de l\Iarzo de
1934.-El Juez. Josó Berna!.-EI Se
cret:lrio, P. H.o $:lh-ador Graneu.

JO-5911

Den Lt~is ~3Jazar Rubio, Juez de
primera instancia e instrucción de es
te partido.

Por la presente, y romo cümprcndi
-do en el número seiSlmco. ~rtícuIo 618
del Códi;::o de ProcediJniento Crimi
nal "igente en esta Zona de Protecto
l"ado•. se ci~, llama y emplaza al pro
cesado Antonlo Hernández Garda.
vecino que fué de Río :Martin, hijo de
Domjn~o y {le Teresa, natura! de
Orihuela, de yeintitrés años de edad,
de estado soltero y profesión chófer,
y cuyo actual paradero se desconoce,
para que, dentro del término de diez
días, siguientes al de la puhUcaci6n
de la presente, comparezca ante este
Juzgado para constituirse en prisión y
responder a los cargos que le resultan
en el sumario número 555 del año
1933, que contra el mismo instruyo
por el delito de homicidio y daños
por imprudencia; bajo apercibimiento
que, de no verifi~rlo dentro del tér
'mino fijado. será declarado rebelde y
le parará el perjuicio qUe hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares y Policia, procedan a
la busca y captura del referido proce
sado; y. caso de ser habido. lo t1"as
la<leD a la Cárcel de esta capital, dán
dome -cuenta de haberlo verificado.

Dado en Tetuán a 8 de Abril dc
1934,-EI Juez, Luis Salazar.-El Se
cretario, p. H., Miguel Ferrer.

JO--5912
TRUJILLO

Don José Santiago Sánchez, Juez
interino de instrucción de Trujillo y
su partido, por licencia del propie
tario.

Por virtud del preso:lnte, que se ex
pide en méritos de! sumario' que se
sigue en este Juzgado con el número
66 del corriente año por el delito de
r-o-bo de caballerías, ruegO' y encargo
a todas las Autoridades civiles y mi
litares Y. ordeno a los Agentes de la }
Policía iudicial. procedan a la busca
y rescate de las que a continuación
se reseñan, prOl"ias del vecino de To
l"redlas d~ la Tiesa, Domingo Jiménez
Cuesta, y desaparecidas de una huer
ta sita en Jos alredeoores de dicha
villa, en la noche del 3 al 4 del a.ctual;
poniéndolas a mi disposidón, caso de
lSe. habidas~ juntamente eon la persona

o personas en <:U)"O poder se encon'"
traren, si no justifican su legitima ad
quisición.

Seilas de las caballerías.

Mt~la de siete {lúas de edad, castaña,
21zada 1,30 metros; y otra mula. de
dos años de edad, cnstaña, bra¡:{ada.
alznda 1,30 metros, ambas aseguradas
en Compañia particular.

Dado en Trujillo a 13 de Abril de
1934.-El Juez, José Santia~o.-El Se.
crelario. P. B., Adalberto Villanueva.

J0-5913
UBED.\

Don Anton~o Ochos Ola}":!, Juez de
in"trucción de c-ste partido.

Por el pi'esente edicto. y confonne
a Jo ordenado en el sumario que ins
truyo. con el número 102 del año 1934,
sobre hurto de 100 arrobas (le C9>I"bón
al vecino de Rus ~Iarcos G3rcía Gar
cia. del sitio Valdecanales, ténnino de
dicha villa, ruego a las Autoridades
de cualquier orden que sean. y encar
go 8 los individuos de la Policía ju
dicial, procedan con ~ctividad y celo
a a...eri,guar el paradero de los efectos
substraídos que a continuación se de
tallan; y, de ser habirlo~. a su ocupa
ción y reseña. pon¡én~o'os a dispos;
ción de este Juzgado, asi 'Como a las
personas que pudieran haber tenido
alg-una participación. por el concepto
que fuere, en el aludido delito, éstas
en calidad de detenidas; en obsequio
a la recIa :y pronta administración de
justicia.

Lo sllbstraido y reseña que consta
en autos es asi: unas 100 an-obas de
Carbón.

Dado en Ubeda a 11 de Abril de
1934. - El Juez. Antonio Ochoa.-El
Secretario, p. H., :Manuel López.

JO-5916
UGIJAR

Don José Maria Mis:Js Benavidcs,
Juez de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria se cita,
]lama y emplaza a Antonio utrera Cor
tés, de veintidós años de edad, soltero,
de oficio canastero. natural de Lanja
rón y vecino de Gr:mada, cuyas demás
señas se ignoran, y ('uyo individuo, en
la madr:::~ada del 10 de Octubre del
pasado año, se fugó del arresto muni
cipal de esta ciudad. en unión de An
tonio Muñoz Fernández. para que, en
el término de diez dlas, comparezca
ante este Juzgado a fin. de ingresar en
el arresto municipal de esta ciudad;
bajo apercibimiento que, si no lo hace,
será dec1arado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Al propio t.iempo cxllodo. en nom
bre del Estado, a todos los Jueces, Au
toridades ). Agentes de la Policía ju
dicial, en ceyo territorio pueda encon
trarse dicl10 procesado, procedan a ~a

busca y captura, conduciendole a ~ste

arresto municipal.
Dado e.., Ug!jar a 7 de Ahril de 193t.

El Juez, José María Misas.-EI Secre
tario, Ratucl Prada.

JO-5917
YALDEPERAS

Don José Zurita !\rorata, Juez de in~~
truoción de esta ciudad y su partido.

Por el prescnt~ edicto, que será in.
serto en la "Gaceta de Madrid" y "Boc
letin Oficial" de Ciudad Real, se cita (
las personas que puedan deponer acer{
ca de! haIIazg~ de restos humanos per"
teneClentes a una persona de diez •
doce años, que fueron hallados en finca,
radicante en este t~línino munIcipal al
sitio conocido por la Vega- Baja el
Arroyo del Oseo:!, la derecha del cami.
no de la Calzada a distancia de esUi
ciudad de Yaldepeñas de 11 kilómetros.
citándose igualmente a los parientes
más próximos de indicada persona, con
el fin de recibirles declaración en el
sumario que se instruye bajo .el núme
ro 95 de 193·1, sobre hallazgo de restos
en aludida finca, que dataD, según iu
forme facultativo, de un siglo.

Al propio tiempo, y por medio del
presente, se ofrecen a dichos pariente..
las acciones del procedimiento, de con
formidad a lo dispuesto en el articu
lo 1U9 de la ley de E:ljuiciamiento cri
minal.

Dado en Valdepeñas a 11 de Abril
de 1934.-El Juez, José ZUlita :\[orata.
El S~crctario. P. H., E. Bcnavirlcs.

J0---5918
YALE~;CI.\-JÜZGADO:NlJ')lERO 1

Den :Manuel Mana CavanHIas Prós·
pero Magistrado Juez de instrUcción del
Juzgado número 1~ de los de esta ciu
dad de Valencia.

Por cl presente edicto, que se inser
tará en la "Gaceta de Madrid", y libra
do en virtud de lo acordado en el ra~

roo de prisióll dimanante del swnario
número 82 de 1934, sobre robo, se hace
saber que por haber sido capturado el
procesado Santiago Dehesa Requena, y
con respecto al ('uál y por ser menor
dc diez y seis años, se ban dcjado sin
efecto las órdenes que;. para su busca y
captura por haberse dejado sin efecto
el auto declarándolo procesado, deján
dose tambien sin efecto las requisitorias
que se liliral'on en 20 del pasado mes
de Marzo, llam:mdo a otros y a dicho
procesado Santiago Dehilsa, tanto sólo
en lo que respecta a éste, una de cuyas
requisitorias se insertó en la "Gaceta
de Madrid", en el ejemp1::lr número 96,
correspondiente al día 6 del corriente,
con los números 2.G19 y 4.616.

Dado en V:ltencia a 12 de Abril de
1934.-E! Juez, Manuel Maria Cavani
lbs.--El Secretario, José Ortuño.

J0-5920

YALEXCL\.-JT;ZGADO :1\L\IERO 4

El Sr. Juez de instrucción del Juz..
gado número 4, de- esta ciudad. po:t
proveído de hoy, dictado en el suma
rio numero 108 de 1934. sobre muert~

de Esteban Embllcna Ortiz, ocurrida:
el df3 6 de! actual, en la Cárcel Ce
lula'!', ha mandado se cite. por mediq
de la presc·ntc que se pub!ical"á cn e1
«Boletin Oficial" y "Gaceta de )fadrid"¡
a 'Jos parientes más próximos de dichal
interfecto, para que. dentrc- del tér·
rair::o oe odIO t:1i:ls, cornIJal'~lCHl1 nnt~

>f;'ste Juzgado, a! objeto de rl'Cibirles
declaración y ofrecerles el procedi~

miento del 1iumario conforme a lo dis·
puesto en el articulo 109 de la ley de!
Enjuiciamiento criminal; apercibiélldoc

les que. de no r-omparl'cer, les para~

ri el perjui<:io a que h::¡ya lugar en
derecho.



QUINTA..."'l,~AILA

Don Severiamo A:máiz Amiz, JIH'%
municipal de Qc,:atawl.palla y su ter
mino.

Hago saber: Qll.e no OObiéndosc pre
sentado aspirante alguno en el turno
de trasla& pa.r3 ¡:;roveu la plaza de
Secretario pr()J)i~ 1te este Juzgado
municipal en cmnplimierrto de órdenes
de la Superioridad. se anuncia <licba
vacante a C01l.Ctlr!tO 1üIre en la' forma
establecida en la 'ley oI'~nica dcl PI>
def" jMicial,. ReglamentE) de 1& de Abri!
de 1871 y disoposiciO'BeS comp~cnt:l

rif.róS. por el pb:z9 de quiDee días bábi
les.. a contal'- del sigDieme 2l. de I:a m
serción de éste en la "Gaceta de Ma.
dr~d" Y" "Boretm lliicbl" de 12 prCInlt
cía.

LGS ~~irant~ pre'!eHl~ 'S1l5 ins
t<1l1t:las ee el Juzgada de Tn'¡l~{"a ins
t~neia de la dndicl de B:mws. debien
do aeornpaii.ar !as doornm.c.'"J:I,.tQs ~;'g~ea

tes:
L° CntifiaciÓll de J:J:acir.iento..

pez Rami:-ez. como a:.:lores de tm.a L11~

t::l de estafa, a Ja pena de un día de
arresto e indemnización de 2,20 pese
tag a fu Compañía perjtUficada. y al
pago de las costas del juicio. fOFUIán
dose edicto para notífiC3f" esta senf.en..
cia a los condenados,. y una v~ fin.u&
d{~~lózea~e testimonio duplicado de ella
pa:'3 el SI". Juez de instrucciÓB d~t par
tido.

1

As;i POi' esta mi senrcmda. definili
\lamente juzgando. IQpronuncio. roan
do y l1rmo.-Ram6a Pico.-

y para que' conste y sirva de nori
¡ fiC'aciÓ!1 a ,loS' denundados J-nan lz..
I quicruo R()jas y Antonio Lópe;¡; Ranú
I I"el, firrno la p'reserrte en el Paerto <fe

1

I Snnta María a 18 de Dfcicmbre de
l!J33.-EI J\I<':Z, Ramón Pico..--ill Se
ere1ario, A1l"tl'7nro Homero.

Gacela de ~I2alid.-KÚIn. 11&

\'ECILLA (LA)

28 Abril 193·!

JUZGA..OOS IflJXICIPALES

PUERTO DE. SA(l.¡lA M.-\RIA

\'1LL\.:."-;UEVA y y GEi.:rRU

Don Hamón Pico y FCITC'l", Juez. mu~
I nicipal de esta ciudad•

r

' Ratio saber: Que en el inicio que se
. meneimra a rontinuadón, ha recaído la

senLf'ncia, cuyo encabezamiento y part&

f
ilisposi'.iva son del tenor si~~nte:

'"S~ler.ciao-En l'a cind-ad de! l'u.crto
t de Santa Mari<t a 19' de Dtciernb;'~ de'

Pul' el p'~le se cita y llama al ¡J3- I 1~3; 0.. Hamón Pico y Ferrer, JUl;::Z
dre €le lsidrQ Selli.s Amo:-ós" que ;¡j ! munici¡:v.ll de la misma; ha:hi-endo visto
j)are-c~ ejerce el cargo de Cabo o Jefe: ¡ (;ste jIDcio de faltas seg~üd{) pOi" estafa:
de Pro.nes ea.Dlil:!eros,. y a CllaD~as per- ' corrtr3 J~ar-.r Romero Gil. de diex y ocho
so113S puedan identitit-.ir ai oomb:rado nñus, SOneT'J, y vee1:w úHhnam<.;nfe de
Sc.Ll.is.~ fné hallado c:adol"'er, el dia: . Je.ezd-e la FF'OIl'feTa,
17 Ue Fehl'ero del eonit.."lllp año, en la I FallE) qu~ debo ('.ondcnar y conde'flO
villa de SilgtS Smra del He)', y el cual a Jaan Romero GIT, como Rutor de tL"I'a
vestia gorra de rolor. anltrtcana de raNa dt estafa, a I~ pena de illl dLt de
p::ma negra, cllaleco de ¡¡aiio colol" 0':;'- arresto, in-demnIzU?Ón de l,~ pe;;et!tS
curo. p.antalones de ¡MilO muy viejos a la ü.rropañia de Fenocail·ik.,> A..:H:la·
a ~ayas, camisa })laoca y alparg.ltas luces, y ai pago de las c&stas dd jtrj..
blancas, a .fin de qu~ com;l3rezcan aIl:te cio; oo-tifiques;e- esta s;enfema por ~}i.e-
el Juzgado de instr-ncción de ViI1anue- t05 a; den'lnciado, y una vez finn~, de-
va y Geltrti. sito eJS la plaUl de la Re- dúzcase. testimonio dnplkaEf& de la mrs-
pública, número 7~ pata ó"{'!arar en la} ln~ para el Sr. J'M'Z de mstrn:cción del
sentido en el sumario n(¡mero 17 de partido.
1934, que por rnllerte dei sujeto meno Así por- esta tui seatePCm. definitiv~
cionado se csi~ instruyendo; bajo apero mcn:te jW:&3i!140. Jo. pt"OnunrMO, maLle!) y
cibimiena., ~ ~ lo verifi::an,. de va- firmo.-Ramá¡ Pko."
rarles el perjuie:i€l eorJ",,·'S.p+}niliet~e, y para que conste y sivva de n~tifi-

vma.'llleva y Geltní. a 1;-$ de Abril de. caci(,;l a} dC'llllnci:ldo, firmo- la ~~n.te
!!)3-!.-El Juez de m:;Uuedón. Luis. Lo- en el p..::er!~ de: ~p ;)!;r..a • -:, da
renro Pe.nalva.-El Secretario. p.o.r ha- Dici~mhre t-e 19Xt.-EI .loe%, Rarrióu
bilitación. Juan Cerqueda. Pico.-E1 Secretario.. Antonio ROllttero.,

J~l JO--~'13j

Valladolid, u de Abril de 1934.-El
Secretario, LiceDci3.do POOl'{) del Rio.

J0--5928

Don RamÓtl Pieo y FeTreT, Juez mIl
nicipcl de esta ciudaa.

Hago saber": Que en ci jurero qne .
se menciona a continuación. ha reeaido- t
la sea4eru::ia. cuyo eneabezamiento y
parte dispositiva son de.í WlOI" 5i- l.

' .guren.e:

I "Semencia.--Eu la: dudad del Pue.r-
. to de Santa Muí:l a 18 de Didembre
,. 'de 1933; el Sr. D. Ramón PH:o y Fe

rrer Juez municipal de fa misma; haI hiendo risto este jlJicio de ranas se
i guido por esta!%, CQntra Jt.:an izquier-

do Roi3S y Anlonio Lépez R$lmirez,
mnbO'S de ca-torce años de edad y ve
cinos últimamente De (,.áooz,

Fallo que ¿ebo ~onden-ar y CO:J.deno
3 Juan lzq~do'Rojzs Y' Autonio Ló- •

YALOlUA LA BüE.."'tA·

VALL\.DOLIJ?-PLAZA

El s!;ñor Juez de instrucción de este
.Jistrifo cU'l:l;>Iimenhndo orde:l de la
5111p¡;.ioridad que d'imana de sumario
qlle se si~riú Clln d nú..~lc:ro lG4 de
1921J, sob:"c I!(°micidio pOl' impru&ncia,
(:élnfra Eu!a'iil Gatifi:l Arribas.. cuyo pa
radero se i~,;:¡ora.ha aoordado en provi
-denda d~ !,üy qu~ hl citado procesado
se le notifi'.;uc por Ia presente. que se.
publkafá c;¡ el "BoTi!Hn Oficiar'"' y "Ga
ceta d~ :\ora': rid".. que la Audicnáa. pr:>
Y'inciÚ ha :!ispUtlst,)· se haga conslar
en ICls litrÚ'~ de este Juzgado, y en los
de la !lfrturakza y vecindad de referí·
de ¡r.tercsal'o~fu cm:Lcclaci6n de la nota
¡¡eJl;J] del mismo,

:Anexo Unico.-P~gina 670
..J.......
" Valenci& a 10 Abril de 193-i.-EI Se
eretarl.'l- José Maria Lópe;r¡ OroKe........... JO-5923
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Don Gr.r-zalo (~po de 'l..Jllnél y Bui
!r&n, J~;;r tl-e mstr.teci.Ó::l de Valona ia
B~e,;¡a y su partido. _

?e-I" 18 pn~~te re;;:¡uisit{).r..a y como
~.orr.BI"f:nr!:~do en el número l." del ar
.ticuie :i~ óe- la h..ry- de Enjniciamiento
(:!"i~.}, se cita, 1l:ll!lX:l Y cmp-laZ2 a
An~ón Ca:-r;,lio de b Cru7~ de diecimre
Te ;<;:0;; dE' cd<1d. S{lHcro••e::-ino que fIJé
t.lU~TItt" de esta capit.ll, o!yO ac
h.Jú ul-miciIio se- i::;nont,. par:<t qtle. en
el ~I :tJino ¿e diez días, cornpa~Q
allée él Iuz;ado del partido de y ..lo
~ia !a B::;oena••~ el fin -de noliliC2rle
auto d~ c<Y.o:cl:JSi~ dictado con fecha:
2.. de f"c-!>rt-ro. de U34. en el sumarie
q::::.~1' c~n~ia ":icl-o ·prt.X.."'eSatto ~ $igue~

e'm el mi,'neTo 17 de 1~3-!. sobre robo;
ape.cihiéa<kt!e ~ de no verillc3rAo.
se le (iech:.::rá !"ebelde y le p3rnrá el

, peL"i:'.licio 3. <p.te nubiere Hagar en de
rc{:..~o,

D3do en Valona; la Buf:not a 10 de
, 'Ab!"ilde 19:H.-EI Jucz, Gonzalo Quei-

¡¡;o de Lla::i.,.--El S<:cretario Venancio. ,
rrgueros.

JO-:)926

Don Luis de la Concha Uo-N$'U),. liIa- Por el presente ruego y encargo a
gistl'a.dío. Juez de instrucción número 6, las Aul:oridatXs y Agentes de Poticta
de esa. cil.:..:1ad de Y",lencia. judicial,. procedan. a la husca y: caplu-

Por eIpresente, haga saber: Que en ra t!e ochu gaI)~de ellas cuatro con
,m,clro .Tuzg::& y Secretaría de. D. Li- pll.Wl3s roj:l.s, dos ~am:as,. U:."1a blaMa
ber:ño ChuLá, ;radica -el sum:¡,riQ núwe- f y ncgm y la oUa negra con .. cotbr
11'0 91 de 1214. so~re su~ta .esbJa de t rojo en el c~o Y tres gallos con pln
'J{}G ~es.et.as a D. Rafael A~riej Apari- f rnü 'rOjas \IDO de ellos ~ los üt.os 00s
~i, '\e,i.tkach J-'or D. Joaquíu A!dn!.en. I ped.escos, sDhsU'aíaas las citadas ans,
otro sujeto llamado GaIjndo y otro que ei dia 22 de :M.ar20 próximo pasado, a
re titula Vilarrnsa.,. de. los que no cons- ¡ Encarnación Garcla 6arcia. vecina de

\. tan más an~cc.üdcntes:h.ecllo verificado ; Robles Matallana, poniémlolas a mi
en el GQmi<::ilio s.ocini que (;idl'.)S suje- l disposici¿'n. caso Ql:. ser habid,¡s, en
tos tf:n i<lit, en esta cir.dad. con el ti- i unión de sus posecdo.l"es, si ~s1I» no
tulo G. A. B. 1.. sÍto en h1 calle de Já-¡ acredítaran su kgitima pel-ten.cncia;
tilia. número 29. y eIl' cuyo ~umnrio he 'pues así lo tengo acordado ea el su
aco,dai!o I1::rmar a dichos df'nuru.::iados~ ; marlo que iD..S1rnyo con el número 29
po, m....>díe;. del pres'lute cdieto, a flJJ. t de 19:14. por hurto..

.rle que ('.(}mp2re2c"~n aule es}e Juz:;frdfr. La YeciJIa éa 1 de Ahál de 193+,--El
! 21 úhj('~o d~ t,{'r OI.!'0S en 'Íccbr:.:c:ióc J\.~ re mtl.ll'ccié.l~ Grcsorio Ruiz.-El
, :r !m¡I)U('~r co-n los. ~.1i_'>mos las dili~"ea- Secrelaric acciGental" llighoUo >Iodn,

eh:; qT"e se estilnen procet:e»t~s; oojr, JO--~
aper~¡bi!"!.1i.c;}¡c, si nI) lo verir:.~Il~ de
;PaI'arks el peJiuic!o a qU2 haya lügar
en derc:dlO ,
. Vt'.I!-encia a 13 de A~il de 19S~,-Ei
.Tu,::;:, kis de la Concha Morcno.-E!
~ecrcUl-ri.o, Liber..to QmHá,

JO-5934
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VIL\'EST,;"~i~

Don José Ten:J C~L:1h()rr3, Ju~7. rr:u·
ni:::ipal de la viilil de I;rrea de Gaen.
lh~ü saber: QUe v:?cnntes las pta~

z;o.s de Secretari¿ en prc.pierlad y su·
l)!eIlt~ (]e este JUl~rl,O r.JUilici.¡:>al, se
ñbre .concurso de trash do p::ra que en
el pl:!z:o de treinta dia,;, comados ces·
dE' la fecha dt: su publi·caci.j.r~ en el
Boletirt Oficiel ce 13 prüv:nda y GA'
CETA ~F. }!".\DRiD. puedan soEcitRrse an,
te el señor Juez de instrucc!on de
este p.9I"Hdo de Hijar, ]Xlr lo;; qne se
crean con der~ch;.) a OCUPáI' dlch-'l3
;-ac~ntes.

Est:1 villa C~ne lAZO hubi::anles da
derecho.

i.J rre;;t ue Gén a 1n ue ;~:'H':l ve
1934.-El Juez, Jos~ Ten:::.

Jo-579{)

-r.;RRE.\ DE G.\E:'

VALACl..OCHE

e:ropeilado ~l cargo de Se~retari() CIl
otros Juzgados municipales.

Este Juzgado consta de 291 hahit<'"~
tes od·e c'€Teeho, y el ~("I?tdriO p-ero;¡"
be aproximadamente al año 25 pese-
taso

)..() que se 3nu;)cia p:'l.ra conf'ci.
micn·f.o de los. i,.teresados que de:>een
con~ursar 2 d'k:ha nlaza.

Tierz., 3 d~ Al:>ril-de 1934.-Ei Jue"'"
mlmicipal, Emilio Viñunlcs.

J0-5i~~

TORRE LOS ::;EGP.OS

HaI1á!ldo"". ,:;c~mtl? la plaz:l ¡ir _",,"
c:"et:::rio de cste Juzgado. j)crt:::¡;eeicll·
te a la clase e) <kl ~dic.u¡() 1.~ ccl
Dcerdo de 31 de Entr(. úJt:m(), se
am1":!ld~ p:;n su pmv~.':íé:n pilr ~:)Il

~urso, de cnr;formidac :J lo dis¡'llesto
en elartic¡;lo C' áu. citado ~kcr/~~o.

Las perso:l::Js que 2~:¡:üren a ~e.;:em·

peñarJa prese'r:t:::r.i!l ro~ i!1st..·U~::;:1<;, d~
bid~m('nte doctlruenbi'l:l.':, :.F!"igi~'ls al
señor Jucz de TllSITUreión de este :Jilr
t:r!-o. en el plazo dr. trei;"1t;¡ tEI", a
cont:1r dd <;i7.!1ient~ nI en qu~ :;iYlri':l~

este ~t'J"Unei,.. en la e!..CET,\ roE ?,r.\lHHn
y I,QleliJl. ~)ficid r.~ 1.. p!'(),i;lt:3.

Torre 105 ;,;.·gr,,:.-. 9 de Ahfi¡ rl~

19;~4.--El Juez mur:.ic;pa!, Antunio
Gnrcia. .

C- J )/33

, ...,J C":.1 n l\..· (in e,te .Tuz~~l~i,) lt~ p1::lz;) t!e
Sc("rcL!,:,) del m!~;!-,10. Si' :~,~l1'iwiu ('on·
curso \1;' ti'~<.'n(¡() n;¡t-a :<u pro\'isiún.

• po. i0r! .. ínú e~ trc:l1:a dios, a contar

Hailánuose ,,:¡cant:J la plaza de Se·
CI't':tado l}ro-pktario de este Juzg'ldo
mnnicip.ai de esta vilh. Jo" según pre·
>ie~~c el urtícn!o 6," dd Decreto de
31 de Enero .:iltimo, se nn\.J:lc;a esta
vaca'll.le ~ra J}fo.... eerla en (:on·'lr$O
de tr~lado.

La'> ~olicitu,",()s, ('on los documentos
3credit3~iV'(ls de l<!s cuaL ~des q~e
exige el artÚ:i1!o 4.° de cUcho De~i'f;-

, to, se pres~nt:lrál1 ant.; e~tt;: J:Jz!~.d~
munieipH] en t~rmino lIt- ln~:nla ¡Ji}os,
contados ·de'>t1e i.a pul>lícacl()n de este
.anün~¡'j "JI la G,\C¡::T,\ LE :'L\DRilJ y Do.
h~Ur¡ Oficial de la provine;;] ~k T~-

I rueJ.
! .......... V~{lacloche ::1 4 de Abril lk 111;~·L-

1

: El Juez n;unicipal, S:.lr.i.ia~o :\I;.·.:t:~".
.JO-'·,í%

1
I
I

TIERZ

Hall;'ir;dose \"~caTl.te 1~ p~za de Se
crtt:;rio pr');lie1:::.-i,) de este .fL:zglldo
mu¡¡id¡x¡l. y en virtud de arde;: 511
pedor. se anuncia a concurso) rl~ tr~s·
1:l'1o. con 8rFeglo a lo o¡spu~::;ln t~n el
articulo G.o de: Decreto de 31 de Er.e- '
ro úlfu~o.

L"ls solici.tarles. con :o_~ norU:1wn
tos ~creditativos. de I:;s cua!id~Hle" que
exi~e el ariículo 4.· de dkho D"l'rpto,
se prcsent3r';¡.n C"il este JU7.gado muni
ci;>a!, e:l t~rmino de treíní<'l dh;. CC!l
tados. desde la pcJ.¡.licadonde f:-sie
anuncio en la GAc:ET.\ ;}E ~IA¡)fHD y Bo
lean Oficial de la pro~incla_

Sc huce const::ir que e! c~nso oc po
bl::ición es dc 45' habit:mtesi~ hccho
y 478 de de,.:chú. y no hay ;<1;-.;; 1'I':tri
buc:ón que las derechos \le A:-:mcel.

SiJl{U"3. 9 ce Abrir d~ 1934.-El Juez
municipal su.pIente. Rufino ~fartín.

JO-5787

JO-5786

srxcru

de primera instancia de este partido de
Haro, dentrO' del térmioo de treiI:m
días, a contar desde el siguiente al de
Ja inserción del presen:te anuncio en la
"Gaeeta de Madrid" o en el "Boletín
Oñeial19 de esb provincia de Logroño.

Se hace constar que este término ffiU
nicepal se compone de- 2.230 habítantes
de hecho y de 2.214 de derecho. .,
S~n Asensro a 9 eJe A))ril de 19:14.-El

Juc:;,; municipal, H.aimundo Vis.1.ira. ¡
J0-5785 I

S.'\...···¡TA. CRUZ DE GRIO

D{>n Angel Ca.'>tillo '-iccnte Juez 1
municipal cel pueb~a de Sa¡~~ Cruz
de Grio.

Hago S~~I"; Qne h!!lHndúse V::lc~m
te el cargo .,fe &.~t:l.io ~n propie
dad de este Juzgado mUilidpa!. se
anencia su provisión a ~oncllrso de
traslado, en la fo!';'!}':> que r1eter-nina
el articulo 6." dd Decre!o rfe 31 de
En·ero últiID(), debiende MS sf),kit::l~

tes remitir' a egte Jnz~;H¡O. í>n el pla
zo de tre:n.ta días, Ins <!o~u(jlentos

acred: tativos de suo; C::~~e(:ili\s.

Snnta Cruz -de Gri(} a 10 de Abril de
193~.-El Jaez munidp;ll, ·AI~gel Cas
tiJlo.~El Secretario a<:ciden!:ll. 15
mue: Arosa.

Don Emilio Viñua~cs. Banzo, Juez
municipal ue Tierz. partidc judicial
y provincia de Huesca.

I Hago saber; Que en este Juzgarlo
l,.municipal se halla va.c~nte !a plaza de
. Secretar~ y se: hade proveer por
r conenrso previo de traslado. cun arre
, ~o al artículo 6.° del Dcc:re~o de 31 de

Enero de 1934. denlro de! ~Inzo de
trtlÍntadias bábiles, a .;{)n~ll· Ui's& la
Dllbi;caeión de este edicto en la G-\.
CETA Dr,::.\lAoRID y Bol<!.;iú. (¡{icid di:
Ir: nrovincia. .

tos aspirantes deber:ll1 remitir ron
bs. solicitudes:

1.0 Certificación del acta de naci
miento.

2.~ C~rtificación de huen:"\ ('onduc
tao expedida por la A!calclia .df" ~(I do
micilio.

3.~ Certificación qUe le _ ucreú¡:e
haber ejercido el referido c~r~o en
otra localidad. con expresión de 'qS
años de servicios que como tal h:l. <':<::5-

Don Jo5é P¿'TCZ Paso. Juez m::mkipal
(le RodeHar. •

llago saber: Que haUándo vaeanles
las plaza~ de Secretario propidaria, de
la clase C. y su, suplente de este Juz
gudú IDlmicipal, con los únicos derc
dos del Arancel, se anuncia su p.ro
'\"i:siún a concurso libre, con arre~lo- a
k· dtspU(:."to C,."lll l~ ley orgánica ~tel Po
de. judi.(ial,. Da;.ret().~ de 9 de KovieI::l
ke de 1J33 Y 31 de F~r() Q,.' j!l34. ~

fin de qu.e los aspÍJ'a~ltes a diellas pla
zas pre~>e¡¡ten sus instancias, doC'u:nc:n
tadas, a:Lte e:>-lc Juz~ado munif:ipal en ,
el p.lazo de treinta •.lías,. a contar des
üe el s:;ciente al ue la ir>:SeFe¡¡m del
presente anuncio e:l la "Gaccta de Ma
drid" y "Boletín Oficial'" de la pf"Ovia
cia..

RodellaF.8 de Abril ~e 193:t.-EI Juez
muni.cip21, José Pé-rez~

1. J~5J84

ROYUEL..\.

Hall':'n,!')se servid:l interinamcrlte 1a
¡Jlaza de Secretario (le este Jm:~:ido
m~J, se ammcl::a tU provh-ién a
concurso de trasladl') entre los que se
hallen dt>~empeñando el mismo cnrgo
en prlJp.iedad. de ctm!'ornrirlad con la
leftislaci¿n vigente.

Los as;)ir.mtes pl:"eseDtaráu sus soii
dt!,.l~les., debidamenÉe d<lcumentadas, an
te este J!JZgado municipal en el plazo
de lremta días. corrt~ desde la in
serciéo áe este edicto en la "Gaceta de
Madrid"~baciélldose constar".. a los fines
procedentes. que este Municipio Cflnsta
de 534 habitanres,. Y el que resalte nom
brad& silla percibirá los dereehos del.
Arscei.

Rayuela. 6 de Abril de 19S4.-El Juez
xnu::IiciP31 sopiente,. Primitivo Barrera.

J(}-5783

RODELL\R

JO- ;',782

SAN ASENSIO

Don Baimundo Visaira Valmascda,
Juez municipal de esta villa de San
Asensio.

Hago saber; Que hailándosfi' \7~('~n!~

la plaza de Secretario propietario del
Juzgado¡úunicipal dé' esta villa, pO:" fa
llecimiento del titular. se anuncia p~ra

su provísión en concurso de traslado,
conforme a lo que dispone el s.rtieu
lo 6.°, en relación con el 4.° del De.rc
to de 31 d~ Enero último y demás dis·
posiciones complementarias relntiv3s al
particular, a fin de que CUl.ll)tos se crean
con derecho a solicilaria puedan verifi
carlo pr\'~~nlando SUs solidtudes. de·
bidament.: documentadas. al Se!lOl' Juez

2.0 Certilkado de bueaa ~ondlICb.

expoeditb por el AlcaMe 1e sn dmni
Cilio.

S.· ~'Ción de~ y apro
bación IJ que el Reglamento. se refiere
D otros docUmetlbz. ~e acrediten sus
f>ervieio~.

.t.o 0'rtiflcadól1 del Ikgi'i1r'o- Cen
lr31 de :Penados.

l-::.<rte Juzgado CO;Jll1..a de 371 hal>i
¡(míes, y el agraciada no percibirá
más: derec:hos qUe los de{ vigente Arnn
<:e}.
~do ~n Quintanapalla a 10 'le Jo.bril

(le 1934.-El Juez m:.anicípat, SeYeria
no Arná:z.
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JO-5793

''ILLA...'lAYOR DE CALATRAVA

desde el de la inserción de este anun
cio en la GACET.\ DE MADRID Y Boletin
Oficial de esta provincia, confurJlle a
lo dispuesto en el Real decreto de 29
de Noviembre de 1920 y Reglamento
de 10 de Abril de 1871, para la pro
visión de Secretarias de Juzgados mu-
l1icipales.

Las solicitudes se pro.sentarán alote.
el señor Juez de primera instancia del
partiao en el indicado plazo, aco-m·
pañadas de la documentación corres
pondiente.

Vilvestre, 10 de Abril de 1934.-El
Juez municipal. Mateo Notario.

• JO·-5797

VILLAFRA...'.:CA DEL CA:\IPO

HaHándose "acante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal,
"y para su provisión en propie.dad. se
anuncia por concurso de trasla-do. se
gún previene el articulo 6." del De
creto de 31 de Enero último.

Los que aspiren a la misma debe
rán presentar las soHcitu·des dentro
de los treinta dias siguie:ltes al de la
publicación en el Boletin Oficial y GA
CETA DE MADRID de este anuncio, de
biendQ hacer constar que 103 dispues
tos disfrutarán como haber, los de
rechos de Arancel.

Villafranca del Campo, 9 de Abril
rde lfr34.-El Juez municipal, Facull~

'do GÓmez.
J0-5798

YILLALBILLA DE BURGOS

Don Liborio Lomillo Fuente, Juez ,
municipal de Villalbílla de Burgos y I
su termino.

Hago saber: Que no habiéndose pre
senta,do aspirante alguno en el turno
de tms13do para proveer la plaza de
Secretario prol,ietario de este Juzga
do municiplll, en cumplimiento de ór
denes de la S:.¡perioridad se anuncia
dicha vacante a concurso libre, en· la
forma establecida en la ley orgánica
del Poder judicial, Reglamento de 10
de ..\l>ril de 1871 y disposiciones com
p!ementarias, por el plazo de quince
dí::l:; hábiles, a contar del siguiente al
de la inserdón de éste en 18. GACETA
PE 11APIUD Y IJolplín Oficial de la pro
'finela.

Los aspi¡,~m!!'s presentarán sus ins
tancias en- el Juzgado' de primera ins·
t~nda de la ciudad de Burgos. de
biendo 2compañar los doc1IIIlentos si
guientes:

1.0 Certificación de nacimiento.
2.- Certificación de buena conducta

exp.:'dida por el Alcalde de su rlomi
cino.

3.0 Ccrtifi~2rlo de examen y apro
bación a que el Reglamento se refie
re u otros documentos que acrediten
sus s~rvicios, y

4.0 CcrtifiC3.-do del ReJisiro Central
'411 Penad-.

Este Juzgado consta de 259 habi
tantes de derecho, y el agraciado IIlO
percibirá más derechos que los del
vigente Arancel.

Dado en Villalbilla de Burgos a 11
de Abril de -1934.-El Juez municipal,
Liborio Lomillo.

J0-5i95

VILLALOBAR DE RIDJA

Para su provisión en propiedad, se
anuncian las "acantes de Secretario
y suplente de este Juzgado municipal,
las que han de proveerse por concur
so libre de méritos. pudiendo los as
pirantes a las mismas solicitarlas en
el plazo de quince días, 'a partir de la
publicadón de este a.n,uncio en el Bo
letin Oficial de- la provincia y GACE
TA DE MADRID, en instaneia diri,:;ida a
este Juzgado, debidamente reintegrada
y acompañada de los do-cumentos que
para ello exigen las disposiciones vi·
gentes; haciendo constar que no tie
ne más sueldo ni emolumentos que
los señala·dos en Arancel, y que el
censo de esta' población es de 440 ba4

bitantes de derecho.
Dado en Villalobar de Rioja (Lo

groño) a 10 dé Abril de 1934.-El Se
cretario interino, Telesforo l\figueI.
El Juez municipal, Inocenciú Jun
~era.

El señor Juez municipal suplente en
ejercicio de esta villa, en provi-den
cia de hoy ha dispuesto se cite al
autor o autores del hurto de unas 12
arrobas de uva, cometido en la noche
del 2 al 3 de Octubre último en un
viñedo situado en el sitio conocido
por Las Tejeruelas, de este térmi,no
municipal. propiedad del vecino de
municipal, propiedad del vecino (,e esta
villa Benjamin Rodrísuez Arcediano.
para que acompañados de las pruebas
de que intenten valerse, Cúrnparezcan
el día 27 de los corricn tes, y !hora de las
diez de su mañana, en la Casa Audien
cia oe este Juzgado. silo en la plaza de
la Repúb:ica, núm. 1, a la celebración
del juicio de faltas correspondiente;
apercihiénd{)les que. si dejan de com
parecer, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

VilIama;yor de Calatrava a 7 de Abril
de 1934.-El Secretario, TO'Iltás Más.

J0-5794

YILLAVICIOSA DE CORDOBA

Don Rafael Martinez Areales, Juez
municial suplente en funciones, por
rentlllcia del propietario, de Villavi
cíosa de Córdoba.

Hago saber: Que vacante el cargo de
SecrcLario sup!ente de este Juzga-do
nmnicipal. por defunción del que lo
desempeñó anteriormente, D. J o s é

I Cuéllar Ferre., de orden !.le la Supe
rioridad se anu.ncia a concur:;u de
trnslado entre Secretarios suplentes
en ejerciCiO, conforme al articulo 6.
en relación con el 4.°, del Decreto de
31 de Enero último; debiendo los con·
cursantes presentar sus instancias, de·
bidamente documenl:ldas, en el tér
mino de treinta días naturales, a con
tar desde la publicación de este edic
to en la G.~CETA DE ::\I.IDRlD Y Boletín
Oficial de esta pro\"incia, ante el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Izquierda. de Córdoba. al
que corresponde este Juzgado.

Documentos que deberán acompañar.

Primero. Certificadón de n a c i
miento.

Segtl!1do. Otra, uslifkutj-ra de la an
tigüedad en el carg0.

Tercero. Otra. acreditativa del nú
mero de habHantes de la pobladón
desde la cual solicite, COlllO Secreta-
rio suplente. el concursante. .

Cuarto. Otra, de antecedentes pe
nales.

Quinto. Otra, de bU6na conducta.
Dichos documentos deberán legali

zarse en los casos que con 3ITeglo a
derecho C'OrresI)onda, y cumplirse. res
pecto a las que proce-dan, ·lo dispues
to en el artículo 7.° de la ley del Tim"
breo debiendo cODsignarse la dee1ara
ción o promesa a que se refiere el
articulo 476 de la ley orgánica del
Porter judicial.

y en cUlnplimien t'l .de lo acordado
se expi-de el pres~nte para su inser
ción en la GACETA DE :a.1ADRID, en Vi·
Ilaviciosa de Córdoha a 7 de Abril de
1934.-EI Secretario, Lorepzo Aguilar.
El Jue~, Rafael Martinez.

J0-5791

JURAD/) )IIXTO DE LA PROPIEDAD
RUSTICA DE VILLARCAYO

Don Justo :Martín Conde. Presiden
te del Jurado mixto de la Propiedad
Rústica de ViHarcayo.

Hago saber: Que en virtud de or·
den de la Subsecrevria del Ministerio
de Agricultura. se ha acordado dejar
sin efecto el concurso convocado por
este Jurado para la provi,;ión de los
cargos de SecretariQ, Ofici.sl y Auxi
liar de este Organi!;mo, a que se re
fieren los edictos publicarlos en la G.,,-
C&TA DE MADRID número 93 y en el
Bolelin Oficial de la provincia de Bur
gos, número 66. correspondientes al
año en curso.
• pado en ViUarcayo a 9 de Abdl {ie
1934. - El Secretario interino, Elíse(¡
CuadrsQ. - El Presidente, Justo ::\lal'o
tino .

JO--5792'

S:Jccsores de Rivadeneyra (S. A.'
Paseo !le ,San :Vicente. 20.


